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REMATES

ORDEN: JUZGADO FEDERAL DE RIO CUAR-

TO – SECRETARÍA DE EJECUCIÓN FISCAL. 

Autos: “AFIP c/ GIORGIS MAXIMILIANO CAR-

LOS s/EJECUCION ISCAL – A.F.I.P. – EXPTE 

27007/2023”, la Martillera Claudia Maricel Ros-

sone, M.P. 01-1353, con domicilio legal en calle 

Belgrano Nº 17, Piso 9 - 34 de esta ciudad de Río 

Cuarto, rematará el día 16/09/2025, o en caso 

de imposibilidad para el día hábil siguiente, a 

las 10:00hs, por modalidad presencial en la Sala 

de Remates del Colegio Público de Martilleros 

de esta ciudad, sita en calle Alvear Nº 196, esq. 

Alonso, un automotor MARCA VOLKSWAGEN, 

MODELO AMAROK 2.0 L TDI 4X2 ST3, TIPO 

PICK-UP, DOMINIO JZJ746, sin base, dinero de 

contado y al mejor postor. El comprador deberá 

abonar en el acto de subasta el importe de su 

compra, más el 10% en concepto de comisión 

de ley del martillero, y el 10,5% en concepto de 

I.V.A. hágase saber al eventual comprador que 

los pagos deberán hacerse por vía bancaria, me-

diante transferencia electrónica. El bien se entre-

gará libre de impuestos y gravámenes. En caso 

de compra en comisión, deberán observarse las 

disposiciones del art. 571 del C.P.C.C.N. Debe-

rá requerirse a los adjudicatarios la constitución 

de domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo 

apercibimiento de que si no lo hiciere ni lo de-

nunciara dentro de los TRES (3) DIAS, se aplica-

rá la norma del art. 41 del C.P.C.C.N. Deuda de 

patente $859.015,41 - Deuda DGR $669.950,00. 

Días para revisar el bien 12 Y 15 de Septiembre 

de 2025, de 9:00hs a 12:00 hs. Domicilio Pasaje 

Cerro Tronador N°1776 de esta Ciudad de Río 

Cuarto. Edicto: BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia de Córdoba. Informes: Martillera: Tel. 0358 

154838457 – Secretaria 02657-15337027.- Fdo.: 

Carlos Arturo Ochoa (Juez). Oficina de Ejecución 

Fiscal.

2 días - Nº 620058 - $ 27544 - 12/9/2025 - BOE

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° Nom., 

Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de Cosquin, 

en autos “MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/

AGUSTI, Santiago Y/O SUS EVENTUALES 

HEREDEROS-PRES. MULT. FISCAL –EXP 

1682858”, la martillera Mónica Arias, MP 01-1578, 

domic. Sgo. del Estero 835, SUBASTARA a tra-

vés de la página oficial de Subastas Electrónicas 

del T.S.J., el inmueble que se describe: “Una 

fracción de terreno ubicado en Las Playas, Pe-

dania San Antonio, DEPARTAMENTO PUNILLA, 

Provincia de Córdoba, con una SUPERFICIE TO-

TAL DE TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS, lindando al Norte 

con camino público, al Este con los lotes núme-

ros doce, dieciséis y diecisiete y diecisiete bis, al 

Oeste con los lotes número ocho y veintiuno, y al 

Sud con camino público, todos los lotes de la mis-

ma manzana sesenta y uno del plano. Inscripto 

en el Registro General de la Provincia en la Matri-

cula 1796037. Titular Registral: Santiago AGUSTI. 

(100%). Cuenta DGR 2302-03539253. Nomen-

clatura Catastral 2302301902087002000. El bien 

se encuentra desocupado, libre de personas y 

cosas. El acto de subasta tendrá una duración 

de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 1 de 

octubre de 2025, a las 11 hs., finalizando el día 8 

de octubre de 2025 a las 11 hs. sin perjuicio de la 

prórroga derivada del uso de la opción de “minuto 

adicional”. No se admite la compra en comisión. 

Base: $3.000.000. Monto incremental: $100.000. 

Condiciones: abonar en el plazo de 24 hs. de fi-

nalizado el remate el 20% del valor de su com-

pra, con más la comisión al martillero (5%), y el 

aporte del 4% sobre el precio de la subasta (Fdo. 

para la prevención de la violencia familiar, Art 24 

Ley 9505, modif. por Decr. N° 480/14), y demás 

comisiones e impuestos que resulten a su car-

go. El adjudicatario deberá ratificar su compra y 

constituir domicilio en los términos del art. 88 del 

C.P.C. compareciendo personalmente, o median-

te escrito firmado conjuntamente con su letrado 

patrocinante, o por vía de apoderado con facultad 

de representación, en un plazo de 5 días hábiles 

de concluida la subasta. En caso de residir en 

extraña Provincia, el postor podrá solicitar por vía 

electrónica, antes del vencimiento de aquel, una 

ampliación de este plazo en los términos del art. 

163 del C. de P. C., lo que deberá ser solicitado 

antes del vencimiento de aquel plazo. Hágase sa-

ber que ante el incumplimiento del adjudicatario, 

la Dirección de Administración del Poder Judicial 

de Córdoba quedará habilitada para perseguir 

el cobro de la suma que resulte de calcular el 

20% del valor ofertado, en concepto de cláusula 

penal por incumplimiento de su oferta, según lo 

dispuesto por los artículos 974 y 790 sig. y cc. 

del Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, Ac. Regl. Nº 

155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego de aprobar-

se la subasta mediante transferencia electrónica 

(art. 30, última pte. del Reglamento), bajo aperci-

bimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cualquier caso, 

de no aprobarse el remate antes de los 30 días 

desde la fecha de realizado, el saldo devengará 

un interés equivalente a la T.P. para uso judicial 

del B.C.R.A., con más el 3% mensual y hasta su 

efectivo pago. Hágase saber que la cuenta a la 

vista para uso judicial lleva el n°315/7712308, 

CBU 0200315151000007712388, Banco de la 

Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. N° 91/2011, 

114/2013 y 119/2013). Se notifica por este medio 

al demandado y a sus eventuales herederos. 

Fdo. Dr. Machado, Carlos Fernando- Juez. Dr. 

Johansen, Guillermo, Prosecretario Letrado. 

A.R.155/2018. ART 27: En el supuesto que el 

órgano judicial suspenda o cancele la subasta, 

deberá reflejar de inmediato tal circunstancia a 

través de la opción predispuesta en su Panel de 

Control del Portal de Subastas, para conocimien-

to de los interesados. Los pedidos de suspensión 

o cancelación de la subasta deberán formalizar-

se con una anticipación de veinticuatro horas a 

la fecha prevista como finalización, bajo pena de 

inadmisibilidad, debiendo transcribirse tal aperci-

bimiento en la cedula de notificación del decreto 

que ordena la subasta.- Fdo. Dr. Martos, Francis-

co Gustavo--JUEZ. Dr Johansen, Guillermo -Pro 

secretario. Of 29/08/2025.

5 días - Nº 618259 - $ 98725 - 1/10/2025 - BOE

BANCO SUPERVIELLE S.A. - POR 1 DÍA - El 

Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por 

un (1) día, que subastará, únicamente a través 

del Portal www.bidbit.ar,  el DIA 24 de SEPTIEM-
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BRE de 2025 a partir de las 11.30 horas subas-

tara 12 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SUPERVIELLE  S.A. (Acreedores Prendarios, 

Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con 

lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil 

y Comercial, a saber: CABRERA, FLORENCIA 

BELEN, KSB777 VOLKSWAGEN PASSAT 2.0 

TDI LUXURY; HIDALGO, LUCAS GABRIEL, 

NKN387 VOLKSWAGEN FOX 1,6; DOMINGOS 

ETELVINA GLADYS, AF272EQ FIAT CRONOS 

PRECISION 1.8 AT 2022; JAIME MIGUEL AN-

GEL, IAP 931 VOLKSWAGEN	GOL TREND 1.6 

2009; ROMERO LIZET JAQUELINA,  AC531UY 

TOYOTA	 HILUX 4x2 D/C SRV 2.8 TDI 2018; 

ABALLAY LUCAS JONAS, AA077SH PEUGEOT 

308 ACTIVE 1.6 2016; AODASSIO SILVIA CARI-

NA, AE098ES VOLKSWAGEN  VIRTUS TREND-

LINE 1.6 MSI 110 CV	 2020; SISTERNA 

MAXIMILIANO ALBERTO, JRJ224 RENAULT 

KOLEOS PRIVILEGE 4X4 CVT 2011; TEJEDA 

ENRIQUE MARIO,  PNR009 FIAT IDEA AD-

VENTURE 1.6 16V 2016; CARRANZA CLAUDIO 

MARCELO MOP341 CHERY SKIN HATCHBACK 

2013; OLGUIN CLAUDIA ROSANA, IEC762 FIAT 

SIENA FLP ELX 1.4 BENZINA 2009; ABALLAY 

EMANUEL ELIAS, AA 040 RW RENAULT CLIO 

MIO 5p CONFORT PACK SAT 2016 en el estado 

que se encuentran y exhiben los días 22 y 23 de 

septiembre de 2025 de 11 a 17.00, en POLO 52  

Parque Industrial, sito en Pilar a 500 mts. de Av. 

Circunvalación, Au Córdoba - Rosario, Córdoba, 

provincia de Córdoba. Chequear en portal www.

bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas las 

unidades los ingresos serán por orden de llega-

da. La puesta en marcha de las unidades será 

el día 22 de septiembre a partir de las 14.00 hs, 

esto sumado a la modalidad virtual (a través de 

video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y 

utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.

bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta 

electrónica, los usuarios deberán registrar sus 

datos en el Portal de referencia y aceptar estos 

términos y condiciones en el mismo, que deta-

lla las condiciones particulares de la subasta. 

Cumplido el procedimiento de registración y ha-

bilitación podrá participar del proceso y realizar 

ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la 

venta en el estado en que se encuentran y ex-

hiben y en forma individual, con base y al mejor 

postor. Las fotos, video y descripciones de los 

BIENES a ser subastados estarán disponibles 

en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de 

realizarse de manera individual por cada lote ad-

quirido. El pago total del valor de venta, más el 

importe correspondiente a la comisión 10% del 

valor de venta más IVA y servicio de gestión ad-

ministrativa e IVA, deberá ser depositado dentro 

de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a 

la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infraccio-

nes, gastos de transferencia, certificado de verifi-

cación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la 

transferencia de la unidad y en caso de corres-

ponder el comprador deberá firmar negativa de 

gravado de auto partes y cristales con certifica-

ción de firma en caso de corresponder, debien-

do luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y 

costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vi-

gente. El informe de las deudas por infracciones 

se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 

Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que 

están incorporadas operativamente a dicho sis-

tema se detallan en las condiciones de subasta 

en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente. La información re-

lativa a especificaciones técnicas de los vehí-

culos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 

deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones o 

cambios de último momento, dado que los vehí-

culos se encuentran en exhibición por lo cual la 

información registral, de rentas y de infracciones 

puede ser consultada por los interesados directa-

mente en el Registro de La Propiedad Automotor 

o en los entes correspondientes, la responsabili-

dad por estos cambios no corresponderá ni a la 

entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra en 

comisión se tendrá 120 días corridos para decla-

rar comitente desde la fecha de subasta, trans-

currido este plazo el mismo se emitirá a nombre 

de la persona que figure como titular en el boleto 

de compra. La entidad vendedora y/o el martille-

ro actuante no se responsabilizan por los plazos 

y demoras que se pudieran generar ante even-

tuales normas y/o disposiciones que establezca 

suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la 

Propiedad Automotor de unidades adquiridas en 

la subasta. El retiro de la unidad se realizará con 

turno previo confirmado por el martillero actuan-

te. Transcurridos los 3 días corridos de comunica-

da la autorización de retiro de la unidad adquirida 

en subasta, el comprador deberá abonar la esta-

día por guarda del vehículo en el lugar donde se 

encuentre. Los compradores mantendrán indem-

nes a BANCO SUPERVIELLE  S.A, de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirec-

tamente con motivo de la compra realizada en 

la subasta. Se encuentra vigente la resolución 

general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 

9 de septiembre de 2025.- FRANCISCO E. CA-

VALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F 

77 L 80.  FRANCISCO E CAVALCA - MARTILLE-

RO - L°80 F°77.

1 día - Nº 620025 - $ 42516,50 - 11/9/2025 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1º Inst y 7ª Nom CyC Conc y Soc 

Nº 4 de la Ciudad de Córdoba, hace saber que en 

autos AGÜERO MATIAS EMANUEL - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO Expte 14036739, 

por Sentencia Nº 87 del 28/08/2025, se resolvió 

I) Declarar abierto el concurso preventivo del Sr. 

Agüero, Matías Emanuel, DNI 36.124.202 CUIL 

N° 20-36124202-6, con domicilio en Ansenusa 

N° 3.095, PH N° 1, B° Residencial San Carlos, 

Córdoba, en los términos del art. 288 y siguientes 

de la LCQ XI) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de ve-

rificación y títulos pertinentes ante el Síndico Cr. 

MISINO, ALBERTO FEDERICO GERONIMO con 

domicilio en AV. GRAL. PAZ 108 2° PISO, Ciudad 

de Córdoba, (TE: 4237960 - 3517514336) (Mail: 

estudiomisino@gmail.com)  de Lunes a Viernes 

de 10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs, el 

día 04/11/2025

5 días - Nº 619653 - $ 16000 - 18/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. 

- SEC 1 - LA CARLOTA ha dictado el AUTO 

NUMERO: 340. LA CARLOTA, 22/08/2025. Y 

VISTOS: Estos autos caratulados: INSI S.R.L. 

-  CONCURSO PREVENTIVO, Expte. SAC Nro 

1204308... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 

I) HACER LUGAR a la petición formulada por la 

Sindicatura y, en consecuencia, REPROGRA-

MAR los plazos procesales del presente concur-

so preventivo. II) ESTABLECER el siguiente cro-

nograma: A) Presentación del Informe General 

(art. 39 LCQ): Se fija como fecha para la presen-

tación del informe general por parte del Síndico 

el día viernes, 19 de diciembre de 2025.  B) Pro-

puesta de Categorización de Acreedores (art. 41 

LCQ): Se establece como fecha límite para que la 

concursada acompañe la propuesta el día miér-

coles, 10 de diciembre de 2025. C) Sentencia de 

Categorización (art. 42 LCQ): Se fija como fecha 

para el dictado de la sentencia que establece las 

categorías de acreedores el día viernes, 27 de fe-

brero de 2026. D) Publicación de la Propuesta de 

Acuerdo (art. 43 LCQ): Se establece que la con-
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cursada deberá hacer pública su propuesta de 

acuerdo el día miércoles, 24 de junio de 2026. E) 

Audiencia Informativa (art. 45 LCQ): La audiencia 

informativa se llevará a cabo el día jueves, 30 de 

julio de 2026, a las 09:00 hs., en la sede de este 

Tribunal. En caso de feriado, imposibilidad de 

asistencia, fuerza mayor o impedimento, tendrá 

lugar el día hábil subsiguiente a la misma hora. 

F) Vencimiento del Período de Exclusividad (art. 

43 LCQ): Se fija como fecha de vencimiento del 

período de exclusividad y plazo máximo para que 

la concursada presente las conformidades a la 

propuesta de acuerdo, el día jueves, 6 de agos-

to de 2026.III) ENCOMENDAR a la concursada 

la publicación de edictos por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la 

forma prevista por los arts. 27 y 28 de la LCQ, in-

formando la presente reprogramación de plazos. 

Deberá acreditar dicha publicación en la causa 

dentro de los cinco (5) días de notificada esta 

resolución. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.- Texto Firmado digitalmente por: MUÑOZ 

Ruben Alberto : JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 617440 - $ 48450 - 11/9/2025 - BOE

En los autos: “BERSANO, EDUARDO DANIEL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 14003883”, que tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Inst.  Y 3° Nom. Civ. y Com. Conc. y So-

ciedades, a cargo de la Dra. BELMAÑA LLO-

RENTE, Andrea por Sentencia N° 166 de fecha 

29/08/2025 se declaró la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Eduardo Daniel Bersano, DNI 

N° 22.062.664, CUIT 20-22062664-5 con domi-

cilio real en Av. Bodereau N° 9900, manzana 10, 

lote 1, Barrio Prados de la Villa, de la localidad 

de Saldan, Provincia de Córdoba y se fijó plazo 

para que los acreedores presenten las peticiones 

de verificación de sus créditos ante el síndico Cr. 

PODADERA, Ricardo Enrique, con domicilio en 

Av. Valparaíso N° 2885 B° Jardín- email: escon-

table119@gmail.com, hasta el 23/10/2025 inclu-

sive, haciéndose saber que se podrá recibir las 

solicitudes de verificación vía e-mail, tomando 

los recaudos de fiabilidad. Sentencia verificato-

ria se dictará el 24/02/2026; El Inf. General será 

presentado el 27/03/2026. La Audiencia Informa-

tiva: el día 21/09/2026 a las 11 hs., en la sede del 

Tribunal, o en el lugar que ésta indique en esa 

oportunidad; en caso de que por cualquier causa 

dicho día resulte inhábil, se celebrará el día hábil 

siguiente, en el mismo lugar y horario.

5 días - Nº 619857 - $ 40300 - 17/9/2025 - BOE

La Cámara Civil, Comercial, Trabajo y Familia de 

la ciudad de Río Tercero, hace saber que se dictó 

la siguiente resolución:AUTO NUMERO: 118. RIO 

TERCERO, 02/09/2025. Y VISTOS: Estos autos 

caratulados: LISTA DE SINDICOS CONCUR-

SALES (ART 253 LCQ) PERIODO 2025/2029 

-  ANEXO, Expte. SAC Nro. 14084919,  en  donde 

se reúnen los Señores Vocales de ésta Excma. 

Cámara Civil, Comercial, Familia y Trabajo con 

competencia exclusiva y excluyente en materia 

concursal en la sede Río Tercero de la Décima 

Circunscripción Judicial, a los fines dispues-

tos por el artículo 253, inc. 3º de la L.C.Q. y lo 

establecido por el Excmo. Tribunal Superior de 

Justicia en los Acuerdos Reglamentarios Nº 303 

Seria A del año 1995, Nº 958 Serie A, del año 

2008, y  Nº 1270 Serie A del 17.03.2015. Y CON-

SIDERANDO: I) Corresponde la confección de 

lista de sindicaturas concursales para el período 

2025/2029. Para ello se efectúa la convocatoria a 

los postulantes para los sorteos a realizarse en 

los Juzgados con competencia Concursal de la 

sede Río Tercero de la 10ma. Circunscripción, 

por haber transcurrido los cuatro años del último 

sorteo aprobado por esta Excma. Cámara.  II) 

Que atento la facultad otorgada por el art. 253 

inc. 3 L.C.Q., la lista única respectiva se forma-

rá solamente por contadores en forma individual 

Clase B, ya que la competencia territorial de los 

juzgados de esta Sede abarca una población que 

no supera los doscientos mil habitantes y con-

tendrán un número de treinta y seis (36) síndicos 

individuales titulares y treinta (30) Síndicos indi-

viduales suplentes para procesos de concursos y 

quiebras, contemplando en ellos, el cupo de nó-

veles síndicos (A.R. nº 1270, Serie “A” T.S.J.).  III) 

La convocatoria debe ser efectuada teniendo en 

consideración los requisitos y parámetros marca-

dos por el Reglamento Único, aprobado median-

te Acuerdo Reglamentario nº 958 de fecha 9 de 

diciembre de 2008 y su modificación por Acuerdo 

Reglamentario nº 1270 Serie “A” de fecha 17 de 

marzo de 2015. La temporaneidad de la inscrip-

ción estará conformada por un período en el cual 

los postulantes que aspiran a integrar las listas 

de síndicos, podrán presentar sus solicitudes de 

inscripción, que se obtienen de la página web del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 

Córdoba (cpcecba.org.ar/autogestión); debien-

do ingresar la clave correspondiente, completar 

la solicitud de inscripción según corresponda, y 

anexar los antecedentes en formato PDF según 

las instrucciones del sistema informático creado 

a tal fin. El postulante deberá efectuar una decla-

ración jurada, en la cual deberá manifestar que 

los datos consignados y la documentación que 

acompaña en PDF son totalmente exactos y ve-

races, sometiéndose a su verificación y compro-

metiéndose a acompañar los documentos origi-

nales a los fines de su compulsa, en caso de ser 

requeridos por el CPCE. En dicha oportunidad 

deberán adjuntar en formato PDF, el comproban-

te de pago de la Tasa de Justicia (art. 113, pun-

to 2.3.2 de la Ley Impositiva N° 11.016).  IV) Las 

solicitudes que da cuenta el artículo precedente, 

serán receptadas por el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas, a partir del día  tres (03) 

de Octubre del año dos mil veinticinco y hasta 

el  cuatro (04) de Noviembre del mismo año in-

clusive.  V) El postulante asume toda la respon-

sabilidad civil y penal a que pudieran dar lugar 

las transgresiones al régimen legal del concurso 

(art. 1716 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción (CCCN) y arts. 292 y ss. del Código Penal 

(CP).  VI) Establecer, que a los fines del Orden 

de Mérito que hace alusión el Reglamento Único, 

corresponde tener en consideración las sancio-

nes firmes impuestas a los síndicos, por actos 

que se hubieren cometidos a partir de la entrada 

en vigencia del Acuerdo Reglamentario nº 958 de 

fecha 9 de diciembre de 2008.  VII) La fecha de 

sorteo se realizará el día diez de febrero de 2026 

o día hábil siguiente en caso de resultar inhábil 

el designado, manteniéndose la vigencia de las 

listas existentes hasta la firmeza de la nueva lista.  

Por expuesto el Tribunal RESUELVE:  1) Convo-

car a inscripción a los postulantes para integrar 

las Listas de Síndicos para concursos y quiebras, 

las que se formarán solamente con contadores 

en forma individual previsto en la categoría “B” 

del art. 253 inc. 2 de la L.C.Q. para ser utilizadas 

en los Juzgados con competencia Concursal de 

la Tercera Circunscripción Judicial con asiento 

en la Ciudad de Río Tercero, de acuerdo a los 

requisitos establecidos por el Reglamento Único, 

aprobado por el Excmo. Tribunal Superior de Jus-

ticia, mediante Acuerdo Reglamentario Nro. 958, 

Serie A, de fecha 9 de Diciembre de 2008 y su 

modificatorio, Acuerdo Reglamentario Nro. 1270, 

Serie A, de fecha 17 de marzo de 2015.  2) Esta-

blecer que para inscribirse, los postulantes que 

aspiran a integrar las listas, deberán ingresar a la 

página web del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de Córdoba (cpcecba.org.ar/auto-

gestión), ingresar la clave correspondiente, com-

pletar la solicitud de inscripción según correspon-

da, y anexar los antecedentes en formato PDF 

según las instrucciones del sistema informático 

creado a tal fin. El postulante deberá efectuar 

una declaración jurada según la cual los datos 

consignados y la documentación que acompaña 

en PDF son totalmente exactos y veraces some-

tiéndose a su verificación y comprometiéndose a 

acompañar los documentos originales a los fines 

de su compulsa, en caso de ser requerido por 

el CPCE. En dicha oportunidad deberán adjuntar 

en formato PDF, el comprobante de pago de la 

Tasa de Justicia (art. 113, punto 2.3.2 de la Ley 

Impositiva N° 11.016) rubricada por el profesional.  

3) Determinar que las solicitudes que da cuenta 
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el artículo precedente serán receptadas por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 

Córdoba -Capital- a partir del partir del día tres 

(03) de Octubre del año dos mil veinticinco y has-

ta el  día  cuatro (04) de Noviembre del mismo 

año inclusive.  4) Hacer saber a los postulantes 

que asumen toda la responsabilidad civil y penal 

a que pudieran dar lugar las transgresiones al 

régimen legal del concurso (art. 1.716 del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación (CCCN) y arts. 

292 y ss. del Código Penal (CP).  5) Las listas 

para los Juzgados quedará integrada, solamente 

por la Categoría “B”; y se formará siempre que se 

contare con postulantes suficientes, con un nú-

mero de treinta y seis (36) Síndicos individuales 

titulares y treinta (30) Síndicos individuales su-

plentes para procesos de concursos y quiebras, 

contemplando en ellos, el cupo de nóveles sín-

dicos (A.R. nº 1270, Serie “A” T.S.J.).  6) Estable-

cer, que a los fines de Orden de Mérito que hace 

alusión el Reglamento Único, corresponde tener 

en consideración las sanciones firmes impuestas 

a los síndicos, por actos que se hubieren cometi-

dos a partir de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Reglamentario Nro. 958, Serie A, del 9/12/08.  7) 

Fijar como fecha de sorteo de postulantes a in-

tegrar las listas  el día diez de febrero de 2026 o 

día hábil siguiente en caso de resultar inhábil el 

designado.  8) Publicar la presente convocatoria, 

mediante edictos por el término de cinco días, 

en el Boletín Oficial de la Provincia; incorpórese 

en la página WEB del Poder Judicial y remítanse 

gacetillas de prensa a los medios de comunica-

ción locales y al Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas y delegación local. Comuníquese el 

presente a la Oficina de Concursos y Junta de 

Calificaciones del Área de Recursos Humanos y 

a los Juzgados con competencia concursal de la 

Tercera Circunscripción.  PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE saber en forma fehaciente al Consejo 

Profesional de Ciencias Económica de Córdoba 

y a la delegación local de dicha entidad. FDO: Vo-

cales: Larghi Alberto Luis; Miseta Mariana Beatriz 

y Macagno Ariel A.G. Prosecretaria: Ponzio Lu-

ciana.

5 días - Nº 618896 - $ 253890 - 15/9/2025 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación en 

lo Civil y Comercial, Concursos y Sociedades 

N°6 de Córdoba, Secretaría Beltramone, hace 

saber que en autos: “KAPIARU S.A.S. - QUIE-

BRA PEDIDA SIMPLE” (Expte. N°13847373), 

por Sentencia N°89, de fecha 01/09/2025, se 

dispuso: Declarar la quiebra de la sociedad ‘KA-

PIARU S.A.S.’ (CUIT 30-71652366-3), inscrip-

ta en IPJ -Sección Registro Público- Protocolo 

Contratos y Disoluciones, Matrícula N°21210-A 

del 12/07/2019 y con domicilio y sede social ins-

criptos en calle Obispo Juan A. Luque N°1360, 

barrio Urca, de esta ciudad, en los términos de 

los arts. 288 y 289 de la L.C.Q.-  Ordenar a la 

sociedad deudora y a los terceros que posean 

bienes de aquélla que, dentro del plazo de vein-

ticuatro horas (24 hs.), hagan entrega de ellos a 

la Sindicatura, bajo apercibimiento.- Disponer la 

prohibición de hacer pagos a la fallida, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la L.C.Q.).- Intimar a la fallida para que, 

dentro del término de dos (2) días, cumplimente 

las disposiciones del art. 86 L.C.Q. y para que -en 

caso de corresponder- entregue a la Sindicatura 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con la contabilidad (art. 88 inc. 4° 

id.); como también para que constituya domici-

lio procesal en el lugar de tramitación del juicio, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los estrados del tribunal (inc 7°, art. citado).- 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura: 28/10/2025. Fe-

cha Presentación Informe Individual de Créditos 

(art. 35 LCQ): 15/12/2025. Fecha dictado Reso-

lución de Verificación de Créditos (art. 36 LCQ): 

04/02/2026. Fecha Presentación Informe General 

(art. 39 LCQ): 06/03/2026. Fdo.: Dra. Marcela S. 

Antinucci (Juez).- Síndico designado: Cr. JOSÉ 

EDUARDO PREVE, M.P. 10.09271, con domici-

lio en Av. Colón N°525, 8° piso, Depto. ‘3’, Cba., 

horario 9.00 a 17.00 hs., tel.: 3516760655, direc-

ción electrónica:  estudiopreve@gmail.com. Of.: 

10/09/2025.-

5 días - Nº 620166 - $ 80780 - 17/9/2025 - BOE

“La Sra. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. y Com. 

de San Francisco (Córdoba), por intermedio de 

la Sec. Nº 2, en estos autos caratulados: “GRA-

MAGLIA, SANDRA MARISA – PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” (Expte. N° 13855603, 

de fecha 29/05/2025, Secretaría Nº 2), se ha 

dictado la siguiente resolución: “Sentencia Nº 60 

de fecha 25/07/2025, Y VISTOS: … Y CONSIDE-

RANDO: …. RESUELVO: 1º) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la señora SANDRA 

MARISA GRAMAGLIA, argentina, mayor de 

edad, D.N.I. Nº 21.898.190, CUIL 27-21898190-

4, de profesión empleada (docente), de estado 

civil casada, con domicilio real en calle Suipacha 

N° 711 (según denuncia de la presentante) y en 

Belisario Roldán N° 594 (según dato del DNI) y 

domicilio constituido en Belgrano N° 2568, todos 

de esta ciudad de San Francisco.- …. 8°) Orde-

nar a la concursada la publicación de edictos por 

el término de cinco días en el Boletín Oficial de 

la Provincia y el diario La Voz de San Justo (San 

Francisco, Provincia de Córdoba), lo que estará 

a cargo de la concursada en la forma prevista 

por los arts. 27 y 28, L.C.Q., bajo la previsión del 

art. 28, 2ª parte, de la LCQ, bajo apercibimiento 

(art. 30 LCQ). … 10°) Fijar plazo hasta el día 23 

de setiembre de 2025 para que los acreedores 

presenten al síndico los títulos justificativos de 

sus créditos. Las presentaciones de los preten-

sos acreedores se recibirán alternativamente,  a 

opción del acreedor , por alguno de los siguien-

tes modos:   a)verificación de créditos presencial 

en formato papel: debiendo solicitar turno (día y 

hora) a la sindicatura a su mail, indicando en el 

“Asunto” del correo electrónico el proceso con-

cursal al que va dirigido el escrito, su número de 

expediente y el acreedor de que se trata; o bien 

por comunicación telefónica indicando correo 

electrónico de contacto, donde recibirá confir-

mación de día y hora para cumplimentar con la 

presentación; b) verificación de créditos no pre-

sencial (VNP), concretando su participación en el 

proceso verificatorio, sin necesidad de constituir-

se físicamente en la sede de la sindicatura, por la 

vía y en la forma que opte la sindicatura confor-

me el Protocolo de Actuación antes referido.   En 

ambos casos, la presentación se completará con 

la entrega completa en soporte digital (PDF) a 

los fines de conformar el legajo digital.  11°) Esta-

blecer como fecha hasta la cual el síndico podrá 

presentar el Informe Individual de los créditos el 

día 05 de noviembre del corriente año, y el día 

19 de diciembre de 2025  para la presentación 

del Informe General. 12°) Fijar el período de ex-

clusividad computado conforme lo dispone el art. 

43 LCQ, en noventa (90) días, finalizando el día 

26 de junio de 2026. La audiencia informativa, en 

consecuencia, se llevará a cabo, de correspon-

der, el día 19 de junio de 2026 a las 10:00 hs., 

en la sede de este Tribunal, o en el lugar que se 

indique en esa oportunidad. En caso de que por 

cualquier causa dicho día resulte inhábil, se ce-

lebrará el día hábil siguiente, en el mismo lugar y 

horario.- ….Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Fdo.: Dra. Gabriela N. Castellani – JUEZ”.  

NOTA: Se hace saber que el Síndico designado 

es el Cr. Javier Carlos Curto, quién fija domicilio 

en calle Libertad N° 1425 de la ciudad de San 

Francisco (Cba.).-“.

5 días - Nº 618416 - $ 76600 - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 39° Nom CyC (Conc y Soc 

N° 7) de la ciudad de Córdoba hace saber que en 

autos “PERALTA,  SILVIO ROMAN – QUIEBRA 

INDIRECTA “ (Expte 10101050), por Sentencia 

74 del 05/09/2025, se resolvió declarar la quie-

bra indirecta del Sr. Silvio Román Peralta, DNI 

33.135.962 con domicilio  real denunciado en 

Av. 24 de Septiembre N° 1926, B° General Paz 

de la ciudad de Córdoba. Intimar al fallido y a los 

3º que posean sus bienes para que en 24 h los 
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entreguen al síndico. Emplazar al deudor para 

que en 48 h entregue al síndico sus libros y toda 

documentación relacionada con su actividad que 

obre en su poder. Prohibir al fallido hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

3º que los perciban que estos serán ineficaces 

de pleno derecho. Prohibir a los 3º hacer pagos 

al fallido, los que serán ineficaces. Los acreedo-

res posteriores al 28/05/2021 deberán solicitar la 

verificación de sus créditos conforme lo dispues-

to por los arts. 200 y 202 LCQ. Sindicatura: Cr. 

Horacio Daniel Diaz, domicilio: Ituzaingó N°167 

Piso 10 Of. 7, ciudad de Cba. Inf. Gral. actualiza-

do: 05/11/2025.

5 días - Nº 619711 - $ 22750 - 17/9/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Juez de Rio tercero de 1ª Inst. CCFyC N° 1 

N° Sec Nº 1 Dra BORGHI PONS Jesica Andrea  

notifica cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a quienes se consideren con derecho en la 

herencia de la causante  GRISELDA PATRICIA 

OLGUIN DIAZ DNI N° 17.638.630  para que den-

tro del término de veinte días comparezcan en 

los autos “Expediente N° 9416781 - CARRANZA, 

LUCAS CÉSAR C/ OLGUÍN DÍAZ, GRISELDA 

PATRICIA Y OTRO -ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO”. a tomar 

participación en autos y a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.- 

Fdo. Dra SANCHEZ TORASSA, JUEZ/A – Dra. 

LOPEZ, Secretaria.-

5 días - Nº 603521 - $ 24380 - 12/9/2025 - BOE

VILLA MARIA, 21/8/2025 Juz. de 1º Ins. 1º Nom. 

C.C. y Flia, Sec. 1 Cítese y emplácese a los he-

rederos y acreedores de los causantes  FERRA-

RI EDGAR RENE Y YBARRA ELBA RAMONA 

ENRIQUE FABIAN , para que en el término de  

treinta días , comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación y lo acre-

diten bajo apercibimiento de ley. En autos cara-

tulados 13994877 - FERRARI, EDGAR RENE 

- YBARRA, ELBA RAMONA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS  Fdo. Vucovich Alvaro Benja-

min Juez. Gonzalez Alejandra Beatriz Secretaria 

1 día - Nº 617548 - $ 1615 - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del JUZ. de 1º Inst. en lo C.C. 

CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ y JUV, PEN. JUVE-

NIL y FALTAS - SEC. C. C. C. Y FLIA de la ciudad 

de Arroyito, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante Rubén Cruz PUCHE-

TA para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en estos autos 

“PUCHETA, RUBEN CRUZ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Nº 13885019). ARRO-

YITO, 27/08/2025. Fdo. MARTINEZ DEMO Gon-

zalo: JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ROMERO 

Laura Isabel: PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 618535 - $ 2105 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MARTÍNEZ CEBALLOS, JULIO 

ENRIQUE - TESTAMENTARIO - Expediente Nº 

13578719” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 25/08/2025… Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Julio Enrique 

MARTÍNEZ CEBALLOS - DNI: 8.009.167, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN). El edicto debe-

rá publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba…” Firmantes: MAR-

TINELLI Patricia Liliana (Prosecretaria Letrada). 

1 día - Nº 618721 - $ 2390 - 11/9/2025 - BOE

13994247 - ROSAS, MARÌA CRISTINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - BELL VILLE, 

01/09/2025. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de la  causante  Ma-

ria Cristina Rosas (DNI 10.051.460, fallecida el 

21/12/2023 con ultimo domicilio en esta ciudad), 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de dicha publicación comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y  Com.). 

Notifíquese. MORELLO Nicolás, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2025.09.01. BRUERA 

Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.09.01.

1 día - Nº 618784 - $ 2720 - 11/9/2025 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 28/08/2025. Conforme lo 

informado por el Registro de Juicios Universales 

y demás constancias de autos, ténganse por ini-

ciadas las presentes diligencias de declaratoria 

de herederos.  Admítase. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante NATALE, ROSILLA Y/O ROSA, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del CCCN). Cítese en forma directa 

a los co-herederos denunciados para que en el 

en el plazo de treinta (30) días corridos compa-

rezcan y acepten o renuncien a la herencia, bajo 

aviso de que se los tendrá por aceptantes en 

caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, 

CPC).  Dese intervención al Sr. Fiscal de la Sede 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826) . Notifíquese.-”Expte 

Nª 1770326 – ROSA DOMINGO PABLO – NA-

TALE ROSILLA Y/O ROSA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS.” Fdo. Dr. Claudio D. GOMEZ  

Juez - Dr. PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto : 

Secretario.

1 día - Nº 619086 - $ 4830 - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.5A - SEC.10 - RIO CUAR-

TO. EXPEDIENTE Nº: 13180879. “IRUSTA, 

CLAUDIA ELIZABETH C/ ALEMANDI, ESTE-

BAN ALFREDO Y OTRO - ACCIONES DE FILIA-

CION” Cítese y emplácese a los Sucesores del 

Sr. Juan Domingo Alemandi, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de tenerlo por rebelde sin 

declaración alguna y para que, en idéntico plazo, 

conteste la demanda y, en su caso, oponga ex-

cepciones o deduzca reconvención, debiendo en 

la misma oportunidad ofrecer la prueba que haya 

de valerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 

de la ley 10.305). Texto Firmado digitalmente por: 

FRAIRE Rita Viviana (Jueza) y CUESTA Gabriela 

(Secretaria).

5 días - Nº 618791 - $ 11975 - 12/9/2025 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 3, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento del causante ELVIO JUAN 

LOPEZ, D.N.I. Nº 8.116.409, en autos caratula-

dos “LOPEZ, ELVIO JUAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 14064287), para que 

en el término de 30 días a partir de esta publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto, 03/09/2025. Fdo.: 

LUQUE VIDELA, María Laura: Jueza; PUYOL, 

Florencia Analía: Secretaria.

1 día - Nº 619112 - $ 1895 - 11/9/2025 - BOE

El Juzgado CIV.COM.CONC.FAM. 1ªNom – SEC 

2 – de ALTA GRACIA, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y/o a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

TISSERA JESUS, D.N.I 5243611, en autos ca-

ratulados “TISSERA, JESUS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expediente N°10290373” 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación por un día, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, sin per-

juicio de la citación directa a los que tuvieren re-
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sidencia conocida de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 658 del CPC. F.D.O DIGITALMENTE: 

JAPAZE JOZAMI MARIO AUGUSTO (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 1RA INSTANCIA); VI-

GILANTI GRACIELA MARIA (JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA).

1 día - Nº 619424 - $ 2535 - 11/9/2025 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 4, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Domingo 

José CESSANO, D.N.I. Nº 6.649.290, en au-

tos caratulados “CESSANO, DOMINGO JOSÉ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

14064737), para que en el término de 30 días a 

partir de esta publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

2/9/2025. Fdo.: LUQUE VIDELA, María Laura: 

Jueza; BRAMUZZI, Guillermo Carlos: Prosecre-

tario Letrado. 

1 día - Nº 619115 - $ 2005 - 11/9/2025 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 6, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes de la causante Lilia Gladys TAZZIOLI, 

D.N.I. Nº 4.990.596, en autos caratulados “BE-

RROTARAN, JORGE DOMINGO - TAZZIOLI, 

LILIA GLADYS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 1101459), para que en el 

término de 30 días a partir de esta publicación 

y bajo apercibimiento de ley comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

28/08/2025. Fdo.: LOPEZ, Selene Carolina Ivana: 

Jueza; MONTAÑANA, Ana Carolina: Secretaria.

1 día - Nº 619117 - $ 2160 - 11/9/2025 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 

Familia 2° Nominación, Secretaría Nro. 4 de la 

ciudad de Río Cuarto, Dra. María Laura Luque Vi-

dela, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes de Perez, Roberto Edgardo, 

L.E. 6.637.707, en los autos caratulados “Perez, 

Roberto Edgardo – Declaratoria de Herederos” 

Expte.14008432, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimientos de 

ley. Oficina, 04/09/2025. Fdo. María Laura Luque 

Videla, Juez. Maria Beatriz Torasso, Secretaria.

1 día - Nº 619144 - $ 2120 - 11/9/2025 - BOE

El Juez de Rio tercero de CAMARA APEL. CIV.

COM.TRABAJO Y FLIA S2 notifica cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a quienes se consi-

deren con derecho en la herencia de la causante 

Jorge Omar Gallo, D.N.I Nº 10.052.697 para que 

dentro del término de veinte días comparezcan 

en los autos “ Expediente N° 8071321 - GALLO, 

JORGE OMAR C/ CAON MAQUINARIAS SRL Y 

OTROS - ORDINARIO - DESPIDO ”. a tomar par-

ticipación en autos y a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo. 

Dra MISETA Mariana Beatriz – VOCAL SCAG-

NETTI Sulma Susana SECRETARIO

5 días - Nº 619183 - $ 20215 - 12/9/2025 - BOE

Sr. Juez de 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Fami-

lia de Río Segundo en autos caratulados “COR-

TEZ, ROSARIO CARMEN – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. Nº 14005990”, ha or-

denado la publicación de la siguiente resolución: 

RIO SEGUNDO, 22/08/2025. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante: CORTEZ, ROSA-

RIO CARMEN D.N.I 13.344.355, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 

C.C.C.N.).

1 día - Nº 619329 - $ 2005 - 11/9/2025 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

sita en Caseros 551, subsuelo, en los autos ca-

ratulados “Expte. 13778226 - GELIS, HUGO RI-

CARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita a herederos, acreedores y todas las perso-

nas que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340… (CCCN). Firmado: ALIAGA FOLKE-

NAND Maria Soledad Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 619417 - $ 1220 - 11/9/2025 - BOE

RIO CUARTO: El juzgado C. C. y F. de 1° Inst. 

y 6° Nom., Sec. N° 11, en autos “Passone Ro-

dolfo Juan Marcelo - Declaratoria de Herederos” 

Expte: Nº 13999688, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Rodolfo Juan Marcelo 

Passone DNI: 6.647.405, para que en el termino 

de Treinta días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. -

1 día - Nº 619595 - $ 1100 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “FUNES ANA MARIA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-Expediente 14002985”ha 

dictado la siguiente resolución:Cítese por edicto 

a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por FUNES, ANA MARIA, DNI.12.027.405, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340 del Código 

Civil y Comercial de la Nación. El edicto deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Cítese en forma directa 

a los co-herederos denunciados-art. 658, del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de Córdoba.Fdo.

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad, Prosecre-

tario.Córdoba,27/08/2025

1 día - Nº 619530 - $ 2560 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “RECHE, ADRIANA DEL VA-

LLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS Exp. 

N°13893604”  ha dictado la siguiente resolución: 

“(…)Cítese por edicto a herederos, acreedores y 

todas las personas que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el/la Causante, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN)(…).” Causante: 

RECHE, ADRIANA DEL VALLE  DNI 21410202.

Firmantes:NASIF Laura Soledad-Prosecretario/a 

letrado. CÓRDOBA, 02/09/25.

1 día - Nº 619551 - $ 1840 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “OSLER,ALIDA ROSA -DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXP. N°13827776” ha 

dictado la siguiente resolución: “(…)Cítese por 

edicto (con indicación de nombre/s, apellido/s y 

DNI del causante) a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el/la causante,para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)(…).” Causante:ALIDA ROSA OSLER 

DNI 2449535. Firmantes:ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad-PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CÓRDOBA, 05/09/25.

1 día - Nº 619557 - $ 2020 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “13993264 

- LOPEZ VACA, RAMON EUGENIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, ha resuelto citar y 

emplazar a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Sr.  RAMON 

EUGENIO LOPEZ VACA, DNI Nº 7.979.055, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN). Se transcribe 

a continuación la resolución que así lo dispone: 

“CORDOBA, 19/08/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 
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consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante.” Fdo.: NASIF Laura Soledad - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Córdoba, 19/08/2025.

1 día - Nº 619588 - $ 6415 - 11/9/2025 - BOE

JESUS MARIA, 04/09/2025. El Sr. Juez de 1° 

Inst. y 2° Nom. en lo Civi. Com. Conc. y Flia. de 

la Ciudad de Jesús María, en los autos: “LUDUE-

ÑA, ALDO JESUS - VAZQUEZ, DORA ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

N° 2901390”. Admítase. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante Sra. DORA ROSA 

VAZQUEZ, DNI N° 6.477.769, para que dentro 

del término de treinta días, siguientes a la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten su carácter. Publíquense edictos por un día 

en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). - Fdo.: 

SCALA Ana Maria (SECRETARIA) - PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo (Juez).

1 día - Nº 619565 - $ 2530 - 11/9/2025 - BOE

El Juez de 1era. Inst. Civil, Com., Concil y Flia 

de Cruz del Eje, Secretaría Nº Dos, en los au-

tos caratulados “FARÍAS VÉLEZ, Alexander 

Hernán-Declaratoria de Herederos. Expte. N° 

13981484”,ha resuelto: “Cítese por edicto a publi-

car por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Alexander 

Hernán Farías Vélez, DNI.: 39.475.655, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).  “ Fdo: Dra. Perez Viviana 

Mabel-Secretaria; Dr. Martos, Francisco Gusta-

vo-Juez.-Cruz del Eje-05/09/2025.

1 día - Nº 619568 - $ 1985 - 11/9/2025 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 44° Nom. en lo Civ. y 

Com. de la CIudad de Córdoba en los autos ca-

ratulados “CABALLERO, PEDRO JOSE LUIS 

- TRIPODI HEREDIA, MARGARITA ESTELA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS -Expte. Nº 

5153210-”, Cíta y emplaza a herederos, acreedo-

res  y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de TRIPODI HEREDIA, MARGA-

RITA ESTELA  L.C. 6.258.233, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba 02/09/2025. Texto 

firmado digitalmente por: LAFERRIERE Lucia , 

JUEZ. - PEREYRA Maria Luz, SECRETARIA.-

1 día - Nº 619569 - $ 2055 - 11/9/2025 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª 

Nom. Civ. Com. y Flia., Secr. N° 3, cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del causante De Jesús Ovando y/o 

Obando, DNI Nº 8.467.170 en autos caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 14090638 - OVANDO Y/O 

OBANDO, DE JESÚS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a juicio, bajo 

apercibimientos. 03/09/25. Fdo: CHIALVO Tomas 

Pedro. Juez. ROSSETTI Rosana Beatriz. Secre-

taria.

1 día - Nº 619587 - $ 1435 - 11/9/2025 - BOE

VILLA DOLORES: La Sra. Jueza de 1° Inst. Civ. 

Com. Conc. y Flia de 1º Nominación de Villa Do-

lores, Córdoba, Secretaría N°2 en autos caratu-

lados: “CALIRI, PAOLO XAVIER C/ BARRIOS, 

RUTH ISABEL - EJECUTIVO POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES- EXPEDIENTE SAC: 

11777465 , cita y emplaza a los herederos de 

la causante Ruth Isabel Barrios para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley de rebeldía. Oficina: 

03/09/2025.FDO: LARGHI, María Alejandra; Se-

cretaria.- 

5 días - Nº 619591 - $ 8425 - 17/9/2025 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. –SEC 2 – La Car-

lota - en los autos: “CASEY, MARIA DEL RO-

SARIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 14058182), cita y emplaza a los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos al fallecimiento de CASEY MARIA DEL RO-

SARIO DNI N° 2.796.108 que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edictos por un (1) día en el B.O. Fdo: 

MUÑOZ Ruben A. JUEZ. SEGOVIA Marcela C. 

SECRETARIA. Fecha: 2025.09.04

1 día - Nº 619597 - $ 1540 - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. –SEC 1 – La Car-

lota - en los autos: “CENA, BAUTISTA MIGUEL- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

14001003), cita y emplaza a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento de CENA BAUTISTA MIGUEL DNI N° 

11.813.420 que en el término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edictos por un (1) día en el B.O. Fdo: MUÑOZ 

Ruben A. JUEZ. NOLTER Carlos E. SECRETA-

RIO. Fecha: 2025.09.04

1 día - Nº 619598 - $ 1500 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el/

la causante CABRERA, NICOLASA AYDEE DNI 

N°1.562.144 en los autos CABRERA, NICOLASA 

AYDEE - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte. Nro. 13610035 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). CORDOBA, 20/08/2025. Texto Firma-

do digitalmente por: CARLEN Andrea Eugenia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 619603 - $ 1500 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Sr. PERALTA JOSE DE SAN MAR-

TIN DNI N° 8.360.223 en los autos PERALTA, 

JOSE DE SAN MARTIN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. Nro. 13980371 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, 27/08/2025. 

Texto Firmado digitalmente por: CARLEN Andrea 

Eugenia, PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 619604 - $ 1535 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “RECHED, HÉCTOR HUGO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-Expediente 

SAC 14035617” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 01/09/2025. Agréguese. Tén-

gase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante: HÉCTOR HUGO RECHED, 

D.N.I:n° 6.517.712, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN).” Firmantes: NADER Ivana Beatriz - 

PROSECRETARIO/A LETRADO- CÓRDOBA, 

2025.09.01.

1 día - Nº 619605 - $ 2335 - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO CIVIL COM. Y FLIA DE 2°A, SEC. 

4, RIO III de RIO TERCERO, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 
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al fallecimiento del mismo Leonel Ezequiel Tello, 

DNI 38.882.045 en autos caratulados TELLO, 

LEONEL EZEQUIEL – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 12716660 para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Tercero 

29/08/2025. Texto Firmado Digitalmente por: AS-

NAL Silvana Del Carmen, JUEZ/A - ZEHEIRI Ve-

rónica Susana, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 619608 - $ 1810 - 11/9/2025 - BOE

VILLA MARIA, 04/09/2025. La Sra. Jueza del 

Juzgado CIV.COM.FLIA.3A - S.6 de VILLA MA-

RÍA en autos “SIRAVEGNA, DOLLY VICTORIA 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 14009573 cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de la causante DOLLY VICTORIA SI-

RAVEGNA para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibimien-

to de ley. Fdo.: GARAY MOYANO María Alejan-

dra, JUEZA - TIRONI Gisela Sabrina, SECRE-

TARIA.

1 día - Nº 619609 - $ 1365 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos 

“MULLER O MÜLLER, EULOGIO HUMBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte N° 

14013927, cita a herederos, acreedores y a todas 

las personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, EULOGIO HUM-

BERTO MULLER O MÜLLER, DNI 5.607.316, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340 CCCN. Fdo: 

LAFERRIERE, Lucia - Juez; NADER, Ivana Bea-

triz - Prosec. Letrada. Cba, 03/09/2025.

1 día - Nº 619625 - $ 1370 - 11/9/2025 - BOE

El Juez C.yC. de 1° I. y 7° N., Sec. 14, Río Cuar-

to, en autos: “DEVIRGILIO, Silvia Gabriela-De-

claratoria de Herederos-Expte. 13582381”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante Silvia Gabriela DEVIRGILIO, DNI 

22.233.057, para que dentro del término de trein-

ta (30) días corridos –art. 2340 C.C.C.N.- com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo.: Dr. Santiago BUITRAGO, Juez-Dra. 

Luciana M. SABER, Secretaria. Río Cuarto, 

02/09/2025.

1 día - Nº 619663 - $ 1625 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “CUEVAS, SABINA GREGORIA- 

VANSINI, JUAN ROBERTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE N° 13748911, ha dic-

tado la siguiente resolución: “Téngase por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, 

Sra. Sabina Gregoria Cuevas, dni n° 3.636.304 y 

Sr. Juan Roberto Vansini, dni n° 6.506.518, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN).Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Público Fiscal una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

Código Procesal Civil y Comercial de Córdoba 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto firmado digital-

mente por: Carlene, Andrea Eugenia- Porsecreta-

rio/a Letrado. CORDOBA, 19/06/2025

1 día - Nº 619628 - $ 3610 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MIRANDA, CARLOS ALBERTO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expedien-

te SAC 13900889” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese por edicto a herederos, acreedores 

y todas las personas que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por CARLOS ALBERTO 

MIRANDA, D.N.I. 6231725, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN).Firmante: Vaca, Verónica Laura- 

Prosecretaria Letrada. CORDOBA, 05/09/2025.”

1 día - Nº 619634 - $ 1725 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ASTRADA, HORACIO ROQUE 

- AREVALO, MARIA ISABEL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expediente número 

13617549” ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes:  ASTRA-

DA, Horacio Roque,  DNI. 6.452.871 y AREVALO, 

Maria Isabel DNI. 785.012, para que lo acrediten 

dentro de los 30 días corridos, conforme el art. 

2340, del CCCN”. Firmante: GARCIA Jorge Luis 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

27/08/2025.

1 día - Nº 619635 - $ 1885 - 11/9/2025 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo C.C.Conc.

Flia.Ctrol, Niñez Adol.,Pen.Juvenil, VF Genero y 

Faltas, Secretaría Civil de la ciudad de Corral de 

Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Sra. Mag-

dalena Josefa Emilia, BRARDA por edicto publi-

cado por un día en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de Córdoba, para que dentro del término 

de treinta días corridos  contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en autos “BRARDA, 

MAGDALENA JOSEFA EMILIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (SAC 14011281), bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo. Dr. Claudio Daniel GOMEZ, Juez - 

Dra. Carolina CAMINOTTI, Secretaria. Corral de 

Bustos-Ifflinger, 01/09/2025.-..

1 día - Nº 619654 - $ 3065 - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo C. y Com. de la ciudad de La 

Carlota, en los autos: “CATENA, LUIS HECTOR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N°14066552), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante LUIS HECTOR CATENA, D.N.I. 

6.578.670, para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Muñoz 

Rubén Alberto. Juez. Segovia Marcela C. Secre-

taria. LA CARLOTA, 02/09/2025.

1 día - Nº 619658 - $ 1600 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados EXPEDIENTE SAC: 13711127 - TO-

RANZO, LIDIA BEATRIZ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-  se ha dictado el siguiente pro-

veído  :  CORDOBA, 05/09/2025. Agréguese. 

Téngase por presentado, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante LIDIA BEATRIZ TORANZO 

DNI Nº 11558745    , para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicar-

se por un (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados (art. 658, del Código 

Procesal Civil y Comercial de Córdoba).Oportu-

namente, dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Hágase 

saber que en el enlace consignado al inicio del 

presente podrá consultar un modelo de edicto y 

demás información relevante. FDO: NADER IVA-

NA  BEATRIZ-PROSECRETARIO.

1 día - Nº 619659 - $ 5205 - 11/9/2025 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez del. JUZGADO 

C.C.FAM.2DA - SEC.3 , RIO CUARTO, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

los Señores Agustín Visconti, L.E. 6.618.545, y 

Sra. María Luisa Furlan, L.C. 2.800.494; en autos 

caratulados: “14081578 - VISCONTI, AGUSTIN - 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

FURLAN, MARIA LUISA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”,  para que en el término de Treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación.- LUQUE 

VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA- Dr. MOINE Pablo David- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO  RIO CUARTO,  08 de Sep-

tiembre  de 2025.

1 día - Nº 619664 - $ 2415 - 11/9/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia y 1° Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de la ciudad de San Francisco, 

Secretaría N° 1, llama, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

Severo Miguel Agodino, para que en el término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación en los autos caratulados “AGO-

DINO, SEVERO MIGUEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 14094901), bajo los 

apercibimientos de ley. San Francisco, septiem-

bre de 2025.- 

1 día - Nº 619672 - $ 1590 - 11/9/2025 - BOE

La oficina de procesos sucesorios en los autos 

caratulados “CARRASCO ANDRES - AGUI-

RRES MARGARITA OLGA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXP. 13961682)” ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 28/08/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituído. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por 1 día  a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el/la cau-

sante ( ANDRES CARRASCO DNI 6.466.259 y a 

MARGARITA OLGA AGUIRRES DNI 3.887.693), 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340 del CCCN. 

Fdo.: SERRA María Laura - PROSECRETARIA 

LETRADA.

1 día - Nº 619674 - $ 2345 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “SAIZ, ERNESTO MÁXIMO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. N° 

14032788”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 03/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Téngase presente el pedido de pro-

rroga efectuado. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante ERNESTO MÁXIMO SAIZ 

- DNI: 6.694.134, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Oportunamente, dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y 

Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

(...) Firmado: LAFERRIERE Lucia - Jueza. MAR-

TINELLI Patricia Liliana - Prosecretaria. Córdoba, 

8 de Septiembre de 2025.

1 día - Nº 619697 - $ 4190 - 11/9/2025 - BOE

VILLA MARIA:   Juzg. 1º Inst. 1ra.  Nom. C. C. y 

Flia., Sec. Nº 2, cita y emplaza a herederos y/o 

acreedores del causante OSCAR RAMON DIA-

LUCE, D.N.I N° 16.858.369, para que en el térmi-

no de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación, 

bajo apercibimientos de ley, en autos: “DIALUCE, 

OSCAR RAMON - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPEDIENTE SAC: 14086490). Fdo. 

Dig.: VUCOVICH Álvaro Benjamín (Juez), y FER-

NÁNDEZ María Soledad (secretaria). Villa María, 

05/09/2025.-

1 día - Nº 619677 - $ 1555 - 11/9/2025 - BOE

VILLA MARIA:   Juzg. 1º Inst. 1ra.  Nom. C. C. 

y Flia., Sec. Nº 2, cita y emplaza a herederos 

y/o acreedores de los causantes César Cardo-

ne y Dominga Rinaudo o Rinaudo de Cardone, 

para que en el término de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación, bajo apercibimientos 

de ley, en autos: “CARDONE, CESAR - RINAU-

DO O RINAUDO DE CARDONE, DOMINGA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPE-

DIENTE SAC: 14012364). Fdo Dig.: VUCOVICH 

Álvaro Benjamín, JUEZ/A y VALAZZA Renato 

Antonio, PROSECRETARIO LETRADO. Villa 

María, 03/09/2025.-

1 día - Nº 619693 - $ 1845 - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia. de 

la ciudad de Huinca Renancó, en autos caratu-

lados “LIVOLSI Rodolfo Miguel - Declaratoria de 

Herederos - Expte. N°14026934”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante Rodolfo Miguel Livolsi DNI N° 06.646.836, 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Huinca Renancó,  05/09/2025. Fdo. 

Lucas Ramiro Funes –Juez-, Franco Fabián San-

chez –Prosecretario-. 1 día.

1 día - Nº 619698 - $ 1990 - 11/9/2025 - BOE

COSQUIN, 26/08/2025. JUZGADO CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2A NOM - Sec 4 - COSQUIN – 

Pcia de Córdoba, en autos caratulados - CARRE-

ÑO, EDITH DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– Expte. (13767413  El Sr. Juez cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

quienes se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los treinta (30) días siguien-

tes al de la última publicación de edictos, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. A tal fin, publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 152 del 

CPCC). Fdo - MACHADO Carlos Fernando, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- CURIQUEO Marcela Alejandra 

r.-PROSECRETARIO/A LETRADO.- JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 619701 - $ 2575 - 11/9/2025 - BOE

El Juez del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° 

NOM. - JESUS MARIA, en autos: “12852014 

- ITURRIA, JOAQUIN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante, JOAQUIN ITURRIA, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 

CCCN) Jesús. María, 13/08//2025.- Fdo.: 	

PELLIZA PALMES Mariano Eduardo, JUEZ DE 

1RA INST; SAAVEDRA Luciana Victoria, PRO-

SECRETARIO/A LETRADA

1 día - Nº 619705 - $ 1950 - 11/9/2025 - BOE

Marcos Juarez. el Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. 

C.C.C. y F. de Ms Jz - Secretaria Dra. RABANAL 

Maria De Los Angeles en autos FISCHER, EN-

RIQUE OSCAR - MASSIMINO, OLGA EUGE-

NIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE.14032507, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes ENRIQUE 

OSCAR FISCHER y OLGA EUGENIA MASSI-

MINO para que en el término de TREINTA días 

corridos comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley.Fdo.AMI-

GÓ ALIAGA Edgar-JUEZ–RABANAL María De 

Los Angeles SECRETARIA.Of.04/09/2025

1 día - Nº 619710 - $ 1945 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “VILLARREAL, MIGUEL ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE. 

N° 14060903” ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 04/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante sr. Miguel Antonio Villarreal 
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DNI N° 6.498.455, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante. Firmante: Garcia Jorge Luis (Prosecretario 

letrado). Córdoba, 08/09/2025.

1 día - Nº 619726 - $ 4795 - 11/9/2025 - BOE

El Juzg. de 1º Inst., 3º Nom. C.C. y Flia. de Villa 

María, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores del causante CELSO CASTAÑO, D.N.I. Nº 

30.942.921, para que dentro del plazo de trein-

ta días corridos (art. 6° CCyC), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley, en au-

tos “CASTAÑO, CELSO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 14020831. Villa María, 

05/09/2025. GARAY MOYANO, María Alejandra, 

Jueza – TIRONI, Gisela Sabrina, Secretaria.

1 día - Nº 619712 - $ 1445 - 11/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Inst. en los CIV.COM.CON-

CILIACIÓN 2ª Nom. – SEC. 4. De la Ciudad de 

Bell Ville, en autos caratulados “PUMILLA, NATA-

LIA JUDIT - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 13640256), cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante NATALIA 

JUDITH PUMILLA (DNI Nº 30.011.550, fallecida 

el día 29 de septiembre de 2024, con último do-

micilio real sito en la referida localidad) para que 

dentro del término de treinta días corridos con-

tados a partir de esta publicación comparezcan 

a estar a derecho y a tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del CCyCN). Fdo. 

por: GUIGUET Valeria Cecilia, JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA; MARCOS Maria Belen, SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 619776 - $ 2765 - 11/9/2025 - BOE

 El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. en lo Ci-

vil y Com. de la Ciudad de Laboulaye, Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y quienes se 

consideran con derecho a la herencia de VALDO-

MERO ROQUE AYBAR, para que en el término 

de treinta días a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en autos: “AY-

BAR, VALDOMERO ROQUE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS¨ Nº 14021259 Todo bajo aper-

cibimientos de ley. Oficina, 29/08/2025. SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andrés – Juez – CAPDEVILA 

María Soledad – Secretaria.

1 día - Nº 619716 - $ 2135 - 11/9/2025 - BOE

El juzgado de 1A Inst.C.C.Fam.3A-Sec.6-Rio IV 

cita y emplaza a todos los herederos, acreedo-

res y los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. Alberto RUIZ  DNI 4.581.804, 

para que dentro de los 30 dias siguientes al de la 

ultima publicacion, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley.Fdo: Dra LOPEZ 

Selene Carolina Ivana,juez; MONTAÑANA Ana 

Carolina,Secretaria

1 día - Nº 619721 - $ 1100 - 11/9/2025 - BOE

El Sr.Juez de 1° inst.Civ.Com y flia 2° Nomina-

cion -secretaria 4 con asiento en la ciudad de 

Villa Maria, en los autos caratulados “ LOPEZ 

ADALBERTO DANIEL--DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Expte: 13511424, ha dictado: Cí-

tese y emplácese a los herederos y acreedores 

del causante, LOPEZ ADALBERTO DANIEL, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley.(Decre-

to:03/09/2025) Fdo: BRANCA Julieta-PROSE-

CRETARIA-ROMERO Arnaldo Enrique-JUEZ

1 día - Nº 619730 - $ 1595 - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.4A – Sec. n° 8 de la 

ciudad de VILLA MARIA – (Expte n°13290726 

), cita y emplaza a todos los herederos, acree-

dores y los que se consideran con derecho a 

la Sucesión dea Sr. GURINI, MIGUEL ANGEL , 

DNI Nº 6.576.465 y de la Sra. CARBALLO, JU-

DITH NORA FIDELA DNI Nº 1.538.812  , para 

que en el plazo de 30 días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo:BUSTAMAN-

TE SAAVEDRA Alcides Gerardo, JUEZ/A DE 1° 

Inst. – GONZALEZ CALDERON Viviana Laura, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”

1 día - Nº 619734 - $ 1795 - 11/9/2025 - BOE

 El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. en lo Ci-

vil y Com. de la Ciudad de Laboulaye, Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y quienes 

se consideran con derecho a la herencia de 

ALEGRE, CARLOS NOLBERTO, para que en 

el término de treinta días a contar desde la pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en autos: “ALDAY, MARIA VIRGINIA - ALEGRE, 

CARLOS NOLBERTO - ALEGRE, RAMÓN BER-

NAVE - DECLARATORIA DE HEREDEROS¨ 

Nº 13310089 Todo bajo apercibimientos de ley. 

Oficina, 01/09/2025. SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andrés – Juez – CAPDEVILA María Soledad – 

Secretaria. -

1 día - Nº 619737 - $ 2065 - 11/9/2025 - BOE

La Dra. PUEYRREDON Magdalena, Jueza del 

JUZGADO C.C.FAM. 4A - SEC.8 - RIO CUAR-

TO en los autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

13932938 - ZUGARRAMURDI, MARIA HAYDÉE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de la causante ZUGARRA-

MURDI, MARIA HAYDÉE, D.N.I. 3.415.675, para 

que en el término de treinta (30) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

mediante edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, en los términos del art. 2340 del 

CCCN. Fdo. PUEYRREDON Magdalena, JUEZ 

1ª INST. y PEDERNERA Elio Leonel, Secretaria 

Letrada.

1 día - Nº 619738 - $ 2350 - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.6A - SEC.11 - RIO CUARTO 

en autos  - GONZALEZ, CELIA DORA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE 14035669 

”, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los bienes de los causantes GON-

ZALEZ CELIA DORA DNI 4.702.518 para que 

en el término de treinta días a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Rio Cuarto, 8 de septiem-

bre Fdo:MARTINEZ Mariana- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-MARIANO Ana CarolinaSECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 619745 - $ 1775 - 11/9/2025 - BOE

El Juzgado de 1RA.INST. 4TA.NOM.,CIV.COM.

FLIA. S.8 de VILLA MARÍA cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante GRA-

CIELA JACINTA TORRA, para que en el térmi-

no de treinta (30) días corridos (art. 6º CCCN) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley en autos “TORRA, GRA-

CIELA JACINTA - TESTAMENTARIO” (Expte. 

N°14056069). VILLA MARÍA. 04/09/2025. Fdo.: 

CALDERON, Viviana Laura (Secretaria Juzg. De 

1ra. Inst.).

1 día - Nº 619810 - $ 3165,50 - 11/9/2025 - BOE

 El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. en lo Ci-

vil y Com. de la Ciudad de Laboulaye, Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y quienes 

se consideran con derecho a la herencia de AL-

DAY, MARIA VIRGINIA DNI 7.776.538- ALEGRE, 

RAMÓN BERNAVE DNI 6.627.480, para que 
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en el término de treinta días a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en autos: “ ALDAY, MARIA VIRGINIA - ALEGRE, 

CARLOS NOLBERTO - ALEGRE, RAMÓN BER-

NAVE - DECLARATORIA DE HEREDEROS¨ 

Nº 13310089  Todo bajo apercibimientos de ley. 

Oficina, 19/12/2024. SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andrés – Juez – CAPDEVILA María Soledad – 

Secretaria.

1 día - Nº 619748 - $ 2645 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

los autos caratulados “ABENDAÑO ELSA ELE-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp 

N° 14047501” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 5/9/2025. Por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cíte-

se por edicto a publicar por un (1) día en el Bo-

letín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la Sra. ELSA ELENA ABENDAÑO,  DNI 

N° 5.818.269  para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo; 

Andrea Eugenia Carlen – Pros. Letrada. Cordoba, 

05/09/2025

1 día - Nº 619757 - $ 2045 - 11/9/2025 - BOE

JESÚS MARIA, 05/09/2025. El Señor Juez de 

Primera Instancia y Primera Nominación, en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Flia, de la ciudad 

de Jesús María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Sra SILVIA GRACIELA DEL CORA-

ZÓN DE JESUS ALLENDE, DNI 10902558,  para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (cfme. art. 2340 C.C.C.N.), en los autos 

caratulados: “ALLENDE, SILVIA GRACIELA DEL 

CORAZÓN DE JESÚS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 14004315).- FDO: DR. 

BELITZKY, Luis Edgard (Juez/a) - DRA. MELONI, 

Mariana – (Prosecretario/a letrado).-

1 día - Nº 619760 - $ 2795 - 11/9/2025 - BOE

DEAN FUNES. La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. Conc. y Flia de la ciudad de Dean Funes, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes MARCOS RAMON 

SUAREZ  y PURA SANTIAGO CASAS para que 

dentro de los  treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos de 

que tome intervención una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPCC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826).  Cumpliméntese con la citación directa 

de los co-herederos denunciados.— Notifíquese.  

Fdo. digitalmente por: BONAFINA, Bruno Javier – 

Juez; OLMOS, Valeria Evangelina – Secretaria.-

1 día - Nº 619779 - $ 3285 - 11/9/2025 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Com. de 20ª Nom. de 

Cdad. de Córdoba, por intermedio de O.P.S., en 

autos “BRASCA, José Luis - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. Nº 14055096”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por José Luis BRASCA, DNI. 13.539.317, 

para que dentro de los treinta (30) días corridos 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. Fdo: CORDEIRO Clara María, JUEZ, 

FOLKENAND María Soledad, PROSECRETA-

RIA LETRADA. Of. 2025.09.08

1 día - Nº 619778 - $ 1810 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos ca-

ratulados: “ALFARO SILES, EMILIANA - ALFA-

RO, EMILIA VICTORIA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte. N° 13937859, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por las causantes: ALFARO SILES EMILIANA 

DNI 18.687.188, y ALFARO EMILIA VICTORIA 

DNI 10.774.424, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo.: NADER Ivana Beatriz, PROSECRETA-

RIA LETRADO, Córdoba, 05/09/2025.

1 día - Nº 619791 - $ 1810 - 11/9/2025 - BOE

La señora Jueza de 1º Instancia y 3º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa María: Dra. GARAY MOYANO, María Ale-

jandra, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de los causantes: Margarita Josefa ADDA, 

LC 7.662.179 y Marcos José BARICCO, DNI 

2.893.423, para que dentro del plazo de treinta 

días (art. 6° C.C.C.), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley en autos caratulados: 

“BARICCO, MARCOS JOSÉ - ADDA, MARGA-

RITA JOSEFA - TESTAMENTARIO”, (EXPTE: 

14042079), Secretaria de la Dra. TOLKACHIER, 

Laura Patricia.

1 día - Nº 619980 - $ 3828,50 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ÁLVAREZ, DANIEL ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPTE. 

N° 13942306” ha dictado la siguiente resolución: 

“Agréguese. Por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, Sr. ÁLVAREZ DANIEL ALBERTO, DNI. 

N° 16.906.846 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).” 

Firmantes: ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.CÓRDOBA,  

04/09/2025.

1 día - Nº 619835 - $ 4095 - 11/9/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación Civil, Com., Conc. 

y Fam. de Marcos Juárez, en autos: “BERTOLI-

NO, ISABEL SEGUNDA MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE. 14063941, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante BERTOLINO, 

ISABEL SEGUNDA MARÍA, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos, con-

forme el art. 2340, del Cód. Civ. y Com. de la Na-

ción (CCCN). Fdo. Edgar AMIGO ALIAGA – Juez; 

María de los Ángeles RABANAL - Secretaria.  

Marcos Juárez. Oficina, 05 de setiembre de 2025. 

1 día - Nº 619934 - $ 3939 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y  todas las personas que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, Sra. PEREZ, Silvia Alejandra, DNI 

N° 13.956.429 en autos caratulados: “PEREZ, 

SILVIA ALEJANDRA– DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. N° 13895609, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

conforme el art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación (CCCN), bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin, publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

por un (1) día. Córdoba, 06 de agosto de 2025. 

Firmado digitalmente por la Dra. NADER, Ivana 

Beatriz  – PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 619946 - $ 4589 - 11/9/2025 - BOE

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado 

de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación Civil, Co-

mercial y de Familia, de San Francisco,  Quinta 

Circunscripción Judicial, PROVINCIA DE COR-

DOBA,  SEC: 1 a cargo de la Dra. Silvia Lavar-

da,  llama, CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, 

Y/ O ACREEDORES,  y A TODOS AQUELLOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 

SUCESION DE CAUSANTE, ISIDERIO ANTO-

NIO MENIS, para que dentro del término de 30 
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DIAS,  comparezcan a estar a derecho en el ex-

pediente judicial N°: 13801719 -  CARATULADO: 

“ GENERO, Yolanda Carolina -  DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”,   bajo apercibimiento de ley.- 

OFICINA: 13/05/2025.-  FIRMADO: Dra. Gabriela 

CASTELLANI (JUEZ)  y Dra.  Silvia Lavarda - ( 

SECRETARIA ).- 

1 día - Nº 619981 - $ 4511 - 11/9/2025 - BOE

Córdoba 4 de septiembre de 2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. La oficina de Pro-

cesos Sucesorios en los autos caratulados “OR-

DOÑEZ, ZULEMA MARIA - RODRIGUEZ, JUAN 

MANUEL- EXPTE 13958447”, cita y emplaza por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por Ordoñez Zulema Maria DNI N 5.587.939  y 

Juan Manuel Rodriguez DNI N  4.518.517 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340,CCCN).Firmado digitalmente 

por: Ivana Beatriz NADER -Porsecretario/a letra-

da.Fecha 2025.09.04

1 día - Nº 619984 - $ 4225 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados ACOSTA, FELIEX ELIJIO - ROME-

RO, AMALIA - ACOSTA, ANDRES DANTE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

SAC: 13989666” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 04/09/2025. Agréguese con-

testaciones RJU y RAUV. A lo solicitado, como 

se pide. Téngase por presentados, por partes y 

con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por ACOSTA FELIEX ELIJIO, 

DNI 3.731.614, ROMERO AMALIA DNI 7.327.178 

y ACOSTA ANDRES DANTE, DNI 20.870. 813, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edic-

to  deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.”. Firmantes: 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 9/9/2025.

1 día - Nº 620054 - $ 7204 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “MARHUENDA, FRANCISCO 

JOSÉ - DECLARATORIA DE HEREDEROS sac 

13794082” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 08/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826).fdo: SERRA Maria Laura - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Causante:Francisco José 

Marhuenda, D.N.I.13374164. Córdoba, 9/9/2025.

1 día - Nº 620062 - $ 7884 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “LEIVA, ROSARIO DEL VALLE – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 13273098” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 28/05/2025. Agréguese. Por presen-

tada, por parte y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto (con indicación de nom-

bre/s, apellido/s y DNI del causante) a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por LEIVA, Rosario 

Del Valle, DNI: 5.098.240, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados (art. 658 CPCC). Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del CPC 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826)”. FDO: ABELLANEDA, 

Roman Andres – JUEZ/A DE 1RA INTANCIA/

MARTINELLI, Patricia Liliana - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Cordoba, 28/05/2025.

1 día - Nº 620090 - $ 7492 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ALCALDE, JUAN BAUTISTA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

N° 13766972” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante JUAN BAUTISTA ALCALDE 

DNI N° 8.018.498, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). ”. Firmantes: SERRA Maria Laura - PRO-

SECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 620102 - $ 4988 - 11/9/2025 - BOE

EL JUZGADO CIV.COM.CONC Y FAMILIA 2a 

NOM.SEC 3 VILLA CARLOS PAZ, a cargo del Dr. 

OLCESE, Andrés  Juez 1 Ins. CAPELL, Barbara 

del Valle Prosecretaria letrada. En autos Caratu-

lado “EXPEDIENTE SAC: 13648049 - MURAC-

CIOLE, ANDRES ARNALDO - ANDREETTI, 

NORMA HAYDEE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. Ha dictado el siguiente proveído.” 

CARLOS PAZ, 03/09/2025. Agréguese respuesta 

del Registro de Juicios Universales y Registro de 

actos de ultima voluntad. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

NORMA HAYDEE ANDREETTI D.N.I. 3.304.925, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en for-

ma directa a los coherederos denunciados para 

que en el en el plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto 

Firmado digitalmente por: CAPELL Barbara Del 

Valle PROSECRETARIO/A LETRADO-OLCE-

SE Andrés JUEZ/A DE 1RA.INSTANCIA Fecha: 

2025.09.03

1 día - Nº 620109 - $ 10308 - 11/9/2025 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez del JUZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CONT.NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL 

Y FALTAS- S.C.- LAS VARILLAS, cita y emplaza 

a los que se consideren con los derechos a la he-

rencia de la Sra. GONZALEZ, SUSANA ANTO-

NIA, DNI Nº 17.745.729, para que en el plazo de 

30 días comparezca a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento (ART.2340 

CCYC), en los autos “GONZALEZ, SUSANA 

ANTONIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

- expte.13582932; fecha de inicio 06/02/2025.- 

Fdo. Dra.Carolina Musso, Juez; Dra.Vanesa A. 

Aimar, Prosecretaria.

1 día - Nº 620125 - $ 4156 - 11/9/2025 - BOE

CORDOBA, 09/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a he-

rederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el/la causante  VIGIL, EMILIO VICTOR 

ADOLFO DNI 6.387.607, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). en autos EXPEDIENTE SAC: 

14009090 - VIGIL, EMILIO VICTOR ADOLFO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS en OPS DE 

TRIBUNALES 1 (CASEROS 551 SUBSUELO) 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 
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Público Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y Co-

mercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Texto Firmado digitalmente por: VACA Veronica 

Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2025.09.09.

1 día - Nº 620183 - $ 6652 - 11/9/2025 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1º Inst.1º Nom. Civ. 

Com.y Flía, Sec.Nº1, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de Benjamín Luis Lutterini 

DNI N° 7680079, para que en el término de trein-

ta días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en los autos caratulados:“LUTTERINI, 

BENJAMIN LUIS-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte.Nº14066619)bajo apercibimien-

tos de Ley. Fdo.Sánchez, Sergio E.(Juez).

1 día - Nº 620128 - $ 3372 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados: “MARTINEZ, RAMON BENIL-

DE - BURZIO, CELIA DOMINGA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expediente número 

13638284”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 03/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el Sr. MARTINEZ, RAMON BENILDE, D.N.I. 

6.412.595 y la Sra. BURZIO, CELIA DOMINGA, 

D.N.I. 1.684.676, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba”. Firmantes: NASIF Laura Soledad, Prosecre-

taria Letrada. CÓRDOBA, 09/09/2025.

1 día - Nº 620150 - $ 6580 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13959612 

- MAURI, SABINA NICOLASA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/09/2025. Agrégue-

se. Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el/la causante, Sabina Nicolasa Mauri, 

DNI N° F 6.130.280, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Dese intervención a la Defensoría Pública 

que corresponda (art. 103, inc. a, del CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y Co-

mercial de Córdoba (CPCCC), arts. 33, inc. 2°, 

ley 7826”. Fdo. María Laura Serra-Prosecretaria 

Letrada. CÓRDOBA, 11/09/2025.

1 día - Nº 620210 - $ 8212 - 11/9/2025 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

EN LOS AUTOS CARATULADOS ANDER-

MANN OSCAR RUBEN-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPEDIENTE-14018515, SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN QUE 

DICE CORDOBA, 05/09/2025. Agréguese. Tén-

gase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante SR ANDERMANN OSCAR 

RUBEN, DNI:6.393.018, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. Texto Firmado digitalmente por: NASIF Laura 

Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2025.09.09.

1 día - Nº 620178 - $ 6044 - 11/9/2025 - BOE

Laboulaye ,08/09/2025 El Juzgado en lo Civil 

,Comercial, Conciliación y Familia 8va Circuns-

cripción de Laboulaye  en autos “MOLINA, JOSE 

RICARDO - GODOY, MARIA ROSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “Expte. N° 13961740 

dispone : Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MOLINA, José Ricardo DNI 

8.473.689 y GODOY María Rosa DNI 6.260.77, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN .-Texto Firmado 

digitalmente por: SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -CAPDEVILA 

Maria Soledad SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.09.09

1 día - Nº 620209 - $ 5412 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “TORRES, CRISTOBAL JOSE- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expediente 

N° 14011511” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 09/09/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a herede-

ros, acreedores y todas las personas que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

Sr. TORRES CRISTOBAL JOSE, DNI 7.982.581, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) deberá publicarse por un (1) día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.”. Fir-

mantes: CARLEN Andrea Eugenia (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO). CÓRDOBA, 09/09/2025.

1 día - Nº 620221 - $ 6364 - 11/9/2025 - BOE

JUZG. MÚLTIPLE – SEC.C.C.C. Y FAMILIA 

– CURA BROCHERO, en AUTOS: Expte. N° 

13457313 – SOTO, ADRIÁN – ANDRADA, 

ADRIANA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. CURA BROCHERO, 04/09/2025. Cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de los causantes ADRIÁN 

SOTO, D.N.I. N° 3.033.174 y ADRIANA ANDRA-

DA, D.N.I. N° 1.140.591, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, a 

cuyo fin publíquense edictos por el plazo legal en 

el Boletín Oficial.-

1 día - Nº 620231 - $ 3668 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “AIELLI, ADRIANA ALEJAN-

DRA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - N° 

13145620” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/08/2025. (…) Téngase por pre-

sentados, por partes y con el domicilio consti-

tuido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante: Sra. Adriana Alejandra Aielli, DNI N° 

23.734.011 , para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). (…)” Firmantes: VACA Verónica Laura 

(PROSECRETARIO/A LETRADO).-

1 día - Nº 620236 - $ 5036 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “FERNANDEZ, ROBERTO SEBAS-

TIAN- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Ex-

pediente SAC. 13447490” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 01/09/2025. Téngase 

presente la prórroga de jurisdicción.  Agrégue-

se. Téngase por presentados, por partes y con 

el domicilio constituido. Admítase. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las per-

sonas que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por Roberto Sebastián Fernández, 

D.N.I. 32.803.809, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba. Dese intervención a la Defen-
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soría Pública que corresponda (art. 103, inc. a, 

del CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de Córdoba (CPCCC), arts. 

33, inc. 2°, ley 7826. Hágase saber que en el 

enlace consignado al inicio del presente decreto 

podrá consultar un modelo de edicto y demás 

información relevante.”. Firmado digitalmente por: 

FALCO, Guillermo Edmundo- Juez de Primera 

Instancia; VACA, Verónica Laura- Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 619539 - s/c - 11/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado C.C. Fam. 3 RA Nom., 

Sec. 5, de la Ciudad de Rio Cuarto, en los au-

tos caratulados “(Expte.: 14057968) MARCHE-

SI, HECTOR ORLANDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS.  Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia o bienes del cau-

sante, MARCHESI, HECTOR ORLANDO, DNI: 

7.680.506,  para que en el término de 30 días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

conforme lo establecido en el art.2340 del CC y 

en los términos del art. 152 del CPCC, modifica-

do por ley 9135 del 17/12/03. FDO: LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

-  BERGIA Gisela Anahi - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 620242 - $ 6436 - 11/9/2025 - BOE

Juzgado de 1ra. Instancia y 2da. Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

la ciudad de Río Segundo. EXPEDIENTE SAC: 

14036043 - MARTIN, NAYLA DANIELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS. RIO SEGUN-

DO, 01/09/2025. Agréguese respuesta del oficio 

al Registro de Actos de Última Voluntad y del Re-

gistro de Juicios Universales debidamente con-

testado. Proveyendo al escrito inicial: téngase a 

los comparecientes por presentados, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante: MAR-

TIN, NAYLA DANIELA D.N.I 31.188.816, para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese 

con lo establecido por el art. 655 del C.P.C., 

en función del art. 658 del mismo cuerpo legal. 

Dese participación al Ministerio Público Fiscal 

y a la Asesoría Letrada de corresponder. NO-

TIFÍQUESE.. Fdo.: GONZALEZ Hector Celesti-

no (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 620074 - s/c - 11/9/2025 - BOE

CITACIONES

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUGLIOTTI EMI-

LIO EDUARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13830248, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617663 - $ 15175 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ NORMA 

ROSA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13830263, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617664 - $ 15025 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAVARRI JOSE AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13830232, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617665 - $ 15100 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL EDITA 

DEL CARMEN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13830229, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617666 - $ 15250 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MAROCCHI ELENA 

MARIA JUSTINA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13830231, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617667 - $ 15275 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARGUELLO FRAN-

CISCA CESAREA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

13830246, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 
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reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 617669 - $ 15175 - 12/9/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FUNES CIPRIANA 

DOLI-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13830238, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 617670 - $ 15050 - 12/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11101062 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ DE DIEGO HNOS S.A. - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, se tomado la siguiente 

resolución:   LABOULAYE, 01/10/2024. Prove-

yendo la presentación que antecede: Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 619264 - $ 12500 - 17/9/2025 - BOE

LABOULAYE 02/09/2025. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE EMDER JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL – EXPTE.13903519” que se 

tramitan por ante el Juzg.1° Inst.Civil y Comercial 

Sec.Única de la ciudad de Laboulaye Córdoba- 

Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE EMDER 

JUAN – DAVID JUAN EMDER y WALTER ISI-

DRO EMDER para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. En 

cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 y sus modifica-

torias. Otro: Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). Fdo. 

Zabaini Zapata Ignacio Andres. Juez.- Giacossa 

Andrea Natalia Prosec.Letrada.- PUBLICACION 

5 DIAS BOLETIN OFICIAL CORDOBA.-\

5 días - Nº 618554 - $ 22750 - 12/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10415705 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GEREZ, MARIOL EDITH - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, se tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 06/06/2025.— Agré-

guese Cédula de Notificación no diligenciada y 

Certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 619024 - $ 14900 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE AGUERO ADRIAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°,13485702 domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE AGUERO ADRIAN , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503035842024.

5 días - Nº 619359 - $ 29725 - 16/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERRERAS EMILIA JOSEFA JOA-

QUI S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12016055)”, hace saber: “ CORDOBA, 

26/12/2024. Por adjunta notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la 

Dra. FERNANDEZ, Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 619245 - $ 16825 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE MOYANO ELBA ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,12304073 domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús Ma-

ría, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE MOYANO ELBA ROSA , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 
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el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503990862023.

5 días - Nº 619358 - $ 29875 - 16/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10415702 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ALEGRE, JULIO RAFAEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, se tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 06/06/2025.— Agré-

guese Cédula de Notificación no diligenciada y 

Certificado del Juzgado Federal con competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 619028 - $ 14925 - 16/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ABARCA JORGE ERNESTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12015765)”, hace saber: “Córdoba, 13 de sep-

tiembre de 2023. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente 

por la Dra. ROTEDA Lorena, PROSECRETARIA

5 días - Nº 619244 - $ 12975 - 16/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10985558 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE TELLO MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/10/2024.—  Agréguese el Certificado del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 619271 - $ 14200 - 17/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10050015 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ESPINOSA, LUIS RICARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 04/08/2025. Agréguese la docu-

mentación electoral adjuntada en el escrito pre-

cedente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense Edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y 

art. 4 Ley 9024 texto según Ley 9118). FDO. 	

GIACOSSA Andrea Natalia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 619277 - $ 13225 - 17/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SPORT TRUCKING 

S.A. S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10005088)”, hace saber: “CORDOBA, 

14/08/2025.  Por adjuntada la publicación de 

edictos. Certifíquese la no oposición de excep-

ciones, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecu-

ción del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese.-”. Fdo. digitalmente por el 

Dr. GIL Gregorio Vicente, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 619339 - $ 12300 - 16/9/2025 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10054817 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ OSCAR 

BALDOMERO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

24/07/2025.— Agréguese el Certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118).— Atento tratarse la demandada de 

una Sucesión Indivisa, a los fines de integrar la 

Litis Pasiva denuncie si conoce o no los nombres 

de los herederos. FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 619280 - $ 17950 - 17/9/2025 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 1ª 

Inst. y 2A Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciudad 

de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TEODORI LEOPOLDO ALBERTO- EJECU-

TIVO FISCAL-EE- ( EXPTE.9756899 )” atento 

lo dispuesto por art. 4 ley 9024 modf. 10371 cc 

art.152 del CPCC: “Marcos Juárez, 10/02/2023. 

Agréguese. Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estese a lo dis-

puesto por el Art. 4 última parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el Art. 

7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, procéda-

se a formular liquidación de capital, intereses y 

costas, incluyendo una estimación de los honora-

rios profesionales. Notifíquese. Fdo.: Dra.Callie-

ri, Soledad, Prosecretaria Letrada.-” “MARCOS 

JUAREZ, 22/03/2024. De la liquidación presen-

tada con fecha 22/03/2024, vista al ejecutado 

por tres días fatales en los términos del art. 7 de 

la Ley 9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifí-

quese. Fdo.: Dra.Callieri, Soledad, Prosecretaria 

Letrada.-”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 207.524,90 emitida el 21/03/2024– Fdo. Diego 

Daniel Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 619308 - $ 5210 - 11/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE GALINDO JOSE MIGUEL - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N°,12852244 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE GALINDO JOSE MI-

GUEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-
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te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento (30 

%) en el que se estiman provisoriamente los in-

tereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 506503392023.

5 días - Nº 619360 - $ 30025 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   1A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE MORENO JOSE ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,12723426 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE MORENO JOSE AN-

GEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 207778032023.

5 días - Nº 619361 - $ 30000 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG   

1A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

LAURET HECTOR DAVID - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N°,12779045 domicilio del Tribunal  en Sar-

miento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Pro-

vincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE LAURET HECTOR DAVID , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60006896102023.

5 días - Nº 619362 - $ 30075 - 16/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACUÑA MARTA PATRICIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9628741. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ACUÑA MARTA PATRICIA, CUIT: 

27-05850183-8, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619490 - $ 3010 - 11/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciu-

dad de Jesús María, Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA JUAN GEREMIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°,13259025 domicilio del 

Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Je-

sús María, , Provincia de Córdoba, Cita y empla-

za a  SUCESION INDIVISA DE MOLINA JUAN 

GEREMIA , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501993782024.

5 días - Nº 619363 - $ 30025 - 16/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ANDRE EMILIANO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 9644612. CITA Y EMPLAZA 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

ANDRE EMILIANO, CUIT: 20-04474726-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619501 - $ 2950 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARBOY OLIVA SABINO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9756935. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ARBOY OLIVA SABINO, CUIT: 20-

03731392-1, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 
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oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619502 - $ 2990 - 11/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE CACERES RAUL OMAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,12723351 domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús Ma-

ría, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE CACERES RAUL OMAR 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 507713392023.

5 días - Nº 619364 - $ 29925 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG   

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BERGAGNA CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,13280409 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE BERGAGNA CARLOS 

ALBERTO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502015952024.

5 días - Nº 619365 - $ 30300 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE LUNA LUCIA EDITA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°,12695998 domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE LUNA LUCIA EDITA , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 204287092023.

5 días - Nº 619366 - $ 45012,50 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG   

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA EDGARDO ROBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,12696263 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE PERALTA EDGARDO 

ROBERTO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 504907232023.

5 días - Nº 619368 - $ 30300 - 16/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado CyC de 1a Inst. y 38a 

Nominaciones de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los sucesores de la Sra. María Mag-

dalena Yañez de Pérez Peralta a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Lo hace en los autos caratulados FIDUCIARIA 

DEL CENTRO SAS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - Expe-

diente 12470436 de su conocimiento. Ciudad de 

Córdoba, 20.8.2025

5 días - Nº 619396 - $ 16185 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE BAZAN IRMA DEL ROSARIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°,12177913 domicilio del 

Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de 

Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y em-

plaza a  SUCESION INDIVISA DE BAZAN IRMA 

DEL ROSARIO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 
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el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502805122023.

5 días - Nº 619369 - $ 30175 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE ESPINDOLA JUAN J - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°,12698877 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE ESPINDOLA JUAN 

J , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 505941772023.

5 días - Nº 619370 - $ 29950 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARDILES RAMON OSLINDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°,13485708 domicilio del 

Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de 

Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y em-

plaza a  SUCESION INDIVISA DE ARDILES RA-

MON OSLINDO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 203153682024.

5 días - Nº 619371 - $ 30125 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG   

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE TSCHOPP SILVERIO ROBERTO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N°,13280375 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE TSCHOPP SILVERIO 

ROBERTO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502045612024.

5 días - Nº 619372 - $ 30275 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   1A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE NIEVA MARIO ENRIQUE - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N°,12133990 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE NIEVA MARIO ENRI-

QUE , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) en 

el que se estiman provisoriamente los intereses y 

cargas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de re-

mate en esta misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – 

Procurador Fiscal. Liq. N°: 60001751502023.

5 días - Nº 619373 - $ 30150 - 16/9/2025 - BOE

EDICTO:Por orden de la Cámara Civil,Comer-

cial,Familia y Trabajo ,Secretaria N° 1 ,Tribuna-

les de Rio Tercero,en autos “Expediente SAC 

9844696 “MANSILLA,SONIA BEATRIZ C/ BI-

SANI BLANCA -ORDINARIO -DESPIDO” Cítese 

y emplácese a los herederos de la Sra Blanca 

Ana Bisani DNI 11.294.208 por medio de edictos 

que se publicarán por CINCO DIAS en el Bole-

tin Oficial ,para que dentro del término de veinte 

dias a contar desde el último dia de publicación 

,comparezca a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldia .Notifiquese .Fdo:S-

cagnetti Sulma Susana-Secretario letrado de Cá-

mara.27/08/2025 

5 días - Nº 617404 - $ 9925 - 12/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   1A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE GOMEZ CELIA ARACELI - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N°,12137889 domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ CELIA ARA-

CELI , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501783402023.

5 días - Nº 619374 - $ 30025 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciu-

dad de Jesús María, Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN ANGELINA MARGA-

RITA - EJECUTIVO FISCAL - EE N°,13485956 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de 

la ciudad de Jesús María, , Provincia de Córdo-

ba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

ROLDAN ANGELINA MARGARITA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503083142024.

5 días - Nº 619375 - $ 30325 - 16/9/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG   2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciu-

dad de Jesús María, Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PIZARRO FLORENCIO A - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°,13485937 domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE PIZARRO 

FLORENCIO A , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503121782024.

5 días - Nº 619376 - $ 30025 - 16/9/2025 - BOE

En los autos “13238452 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO GIL ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a:  .” SUCESION 

INDIVISA DE MOYANO GIL ALBERTO CUIT: 20-

02624475-8 “Córdoba, 2 de julio de 2025. Por ad-

junta cédula. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.-”.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene.-Liq: 502087532024. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 619487 - $ 3160 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLMEDO CARLOS GERO-

NIMO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

- Expte: 7803963. CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE OLMEDO 

CARLOS GERONIMO, CUIT 20-04356236-4, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. (Conforme a lo 

dispuesto por la ley 9024, y sus modificatorias). 

Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora Fiscal  D 

712/16. A continuación se ha dictado la siguiente 

resolución de la que se transcribe la parte perti-

nente: “ALTA GRACIA, 06/03/2023. Por constitui-

do domicilio electrónico, con noticia. A lo demás: 

téngase presente el plan de pagos manifestado y 

su caducidad por falta de cumplimiento. Agrégue-

se reliquidación de deuda. (…)prosígase la pre-

sente acción conforme lo dispuesto por la  Ley N° 

9201, sobre la base de la reliquidación de deu-

da formulada (…). Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos.” FDO: VIGILANTI Graciela Maria.  

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. BOLZETTA María 

Margarita. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 619484 - $ 6085 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALEKSA ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 9598264. CITA Y EMPLAZA 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

ALEKSA ANTONIO, CUIT: 20-04796816-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619494 - $ 2950 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12838254 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE FER-

NANDEZ HORACIO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619488 - $ 52780 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12832454 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

IGLESIAS MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619492 - $ 52540 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829070 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE BENET 

MARIA ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 619493 - $ 52500 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALEKSA ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 10101188. CITA Y EMPLAZA 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

ALEKSA ANTONIO, CUIT: 20-04796816-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619497 - $ 2955 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829067 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE CRAVE-

RO HUGO JUAN ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619495 - $ 52380 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829054 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

PETROCELLI ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido.Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.” CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619496 - $ 52420 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829050 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO MARIA DOLORES - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 
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SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619498 - $ 52540 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOSCH BERNARDO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9755545. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE BOSCH BERNARDO, CUIT: 20-

04710099-3, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619517 - $ 2950 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829049 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE SCIA-

MANNA JUAN IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619499 - $ 52620 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12829043 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE GROS-

SO ROMELINDO JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuidoAtento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.” CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619500 - $ 52500 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828967 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE ZARA-

TE NORMA DEL CARMEN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619503 - $ 52700 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOCCIA ELSA- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 9763330. CITA Y EMPLAZA 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

BOCCIA ELSA, CUIT: 27-00029256-2, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619514 - $ 2920 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828968 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

SCARONI ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 
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Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619504 - $ 52380 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828971 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE GO-

DOY PEDRO CELESTINO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619505 - $ 52620 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828974 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE BIRRI 

MARIA VICTORIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SE-

GUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619506 - $ 52580 - 15/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SO-

FFIANTINO CARLOS NORBERTO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SOFFIANTINO CAR-

LOS NORBERTO: 11482631”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba, 27 de sep-

tiembre de 2023. Por adjunta cédula y edictos.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.” - FDO. PETRI 

Paulina Erica PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 619554 - $ 3610 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828976 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE GATTA-

FONI HUGO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619508 - $ 52660 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828982 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE TA-

BORDA CATALINA SARA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619510 - $ 52620 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828983 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 
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CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE VIVA 

NELSO FELIX - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias am-

pliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619512 - $ 52420 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FAIN JULIO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 9746776. CITA Y EMPLA-

ZA a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE FAIN JULIO, CUIT: 20-04824544-8, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619540 - $ 2910 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ AMALIA- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9756930. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ AMALIA, CUIT: 27-

03562502-5, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619541 - $ 2970 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828984 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE DO-

NAT MANUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619513 - $ 52500 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828985 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

MONTIRONI ARGENTINA MARIA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

SEGUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619515 - $ 52780 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828859 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE LUQUE 

JOSE OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

5 días - Nº 619516 - $ 52460 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828852 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

SANCHEZ JOSE RAMON - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, 
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se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019

5 días - Nº 619518 - $ 52420 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOSCH BERNARDO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- Expte: 10900985. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE BOSCH BERNARDO, CUIT: 20-

04710099-3, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619521 - $ 2955 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828850 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE SUBILS 

PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que trami-

tan ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019

5 días - Nº 619519 - $ 52180 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12828847 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

ELIAS RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido.Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019

5 días - Nº 619520 - $ 52340 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 12828844 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO LUCILA ESTHER - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- RIO SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO SE-

GUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619522 - $ 52620 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORTADA ROSA MARIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9755438. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE CORTADA ROSA MARIA, CUIT: 

27-00409659-8, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619532 - $ 2990 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822427 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE VICA-

RIO ADELINA ROSITA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 
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Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619525 - $ 52660 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822429 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE IGAR-

ZABAL MARIA INES - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619526 - $ 52580 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822430 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

BARRIONUEVO EUGENIO LUIS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

SEGUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619527 - $ 52740 - 15/9/2025 - BOE

El JUZGADO C.C.FAM.2A-SEC.4-SAN FRAN-

CISCO en los autos caratulados “13375140-PER-

LO JUAN ANDRES-RIOS JESUS OLGA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-INCIDENTE 

DE FIJACION DE CANON LOCATIVO-INCIDEN-

TE” cita a los herederos de la coheredera Sra. 

Lucía Raquel Perlo para que dentro del plazo de 

20 días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 97 del CPCC)

5 días - Nº 618742 - $ 5500 - 12/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822433 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN AVELINA HILDA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619528 - $ 52540 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822439 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

CROCCO CARLOS MARIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619531 - $ 52540 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822448 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE SAAL 

FORTUNATA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias am-
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pliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619533 - $ 52340 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822449 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE FAL-

CONE RAMIRO RAMON - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619534 - $ 52580 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DOYLE CESAR ALFREDO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9763331. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE DOYLE CESAR ALFREDO, CUIT: 

20-04482008-1, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619535 - $ 3000 - 11/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12822454 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA JOSE ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

5 días - Nº 619536 - $ 52580 - 15/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ESTEVES ODELIA- 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL- Expte: 

8289344. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ESTEVES ODE-

LIA, CUIT: 27-00988587-6, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procu-

radora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619538 - $ 2985 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERRARO JORGE FIORI-

NO- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9746728. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE FERRARO JORGE FIO-

RINO, CUIT: 20-04859151-6, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tesela de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619542 - $ 3020 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GANDINI REMO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 9755501. CITA Y EMPLA-

ZA a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE GANDINI REMO, CUIT: 20-05010639-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619543 - $ 2930 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAL-

VESTITTI SARA DEL VALLE, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE MALVESTITTI, SARA DEL VALLE: 

7942178”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI 
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- ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “ALTA GRACIA, 

28/09/2023.  Proveyendo a la presentación de 

la Dra. Fadul: Agréguese cédula de notificación 

digitalizada y constancia de la publicación del 

edicto correspondiente acompañadas la que de-

berá conservar debidamente hasta su compulsa 

por el Tribunal (Acuerdo Reglamentario N.° 1622 

serie “A” del 12/04/2020, ANEXO V). Certifíquese 

como se pide. Certifico: que se encuentra ven-

cido el término por el cual se citó de remate al 

demandado en autos, sin que el mismo haya 

opuesto defensa alguna a la prosecución de la 

presente acción. Of. 28/09/2023.- ALTA GRACIA, 

28/09/2023. ATENTO el certificado que antece-

de del que surge la ausencia de excepciones, y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576):  FORMÚLESE  liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales (art. 104 inc. 5, arts. 81, 82, 36, 37 y cc 

de la ley 9459). Téngase presente condición tribu-

taria manifestada.  “Hágase saber al/los deudor/

es de los honorarios del procurador interviniente 

que a los importes regulados debe adicionarse el 

porcentaje correspondiente al Impuesto al Valor 

Agregado atento el carácter de responsables ins-

criptos del mencionado precedentemente, toda 

vez que el débito fiscal se devenga al momento 

del pago por lo que la condición tributaria puede 

reflejarse en la liquidación que se formule.” NOTI-

FÍQUESE al demandado, con copia de la referida 

liquidación, y córrase vista para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder. OPORTUNAMEN-

TE, acompáñese al Tribunal constancia de la cé-

dula de notificación debidamente diligenciada y 

copia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.-” - FDO. 

VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - BOLZETTA María Margarita PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 619552 - $ 10785 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAN-

TOVANI MARTA LIDIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MANTOVANI MARTA LIDIA: 

8273001”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI 

- ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: ““ALTA GRACIA, 

30/08/2023.  Proveyendo a la  presentación  que 

antecede de la Dra. Fadul: Agréguese cédula 

de notificación digitalizada dirigida al domicilio 

fiscal de la demandada que deberá conservar 

debidamente hasta  tanto sea  compulsada por 

el Tribunal   (Acuerdo Reglamentario N.° 1622 

serie “A” del 12/04/2020, ANEXO V). Agréguese 

publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. Certifíquese como se pide. 

Téngase presente la condición tributaria manifes-

tada ante Afip, que es de Responsable Inscripto. 

Deberá acompañar al expediente la constancia 

correspondiente para su acreditación (art. 27, ley 

9459).. Certifico: que se encuentra vencido el tér-

mino por el cual se citó de remate al demandado 

en autos, sin que el mismo haya opuesto defensa 

alguna a la prosecución de la presente acción. Of. 

30/08/2023.- ALTA GRACIA, 30/08/2023. ATEN-

TO el certificado que antecede del que surge la 

ausencia de excepciones y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE li-

quidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (art. 104 inc. 

5, arts. 81, 82, 36, 37 y cc de la ley 9459.-). NOTI-

FÍQUESE al demandado, con copia de la referida 

liquidación, y córrase vista para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. Y por EDICTO. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.-” - FDO. VIGILANTI Graciela Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BOLZETTA María 

Margarita PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 619556 - $ 9945 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA, OSCAR LUIS- EJECUTIVO FISCAL 

–DGR (Expediente Electrónico Nº 13923323) 

que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Ins-

tancia 1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. 

de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecución 

Fiscal), se han dictado las siguientes resolucio-

nes: Certifico: que ha vencido el término por el 

que se citó de remate al/los demandado/s sin 

que los mismos hayan comparecido ni opuesto 

excepciones. Of. 02/09/2025. . . . Marcos Juárez, 

02/09/2025. Agréguese. Atento lo solicitado y cer-

tificado que antecede, al pedido de rebeldía: es-

tese a lo dispuesto por el Art. 4 última parte de la 

Ley 9024. Habiendo quedado expedita la vía de 

ejecución de sentencia y conforme lo dispuesto 

por el Art. 7 de la ley 9024, Modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, in-

tereses y costas, incluyendo una estimación de 

los honorarios profesionales. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2025.09.03. MARCOS JUAREZ, 04/09/2025. De 

la liquidación presentada, vista al ejecutado por 

tres días fatales en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Notifíquese por cédula y por edictos al do-

micilio denunciado debiendo indicar el monto to-

tal de la planilla. Texto Firmado digitalmente por: 

CALLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2025.09.05- TOTAL AL DÍA 

04 de Septiembre de 2025 $ 366.132,10. PESOS 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 

TREINTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS.

1 día - Nº 619599 - $ 6685 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / SU-

CESION INDIVISA DE HEREDIA ESTANISLAO 

MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. 

N° 9987785 ”,” que se tramita por ante la Secreta-

ría de Gestión Común de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución:  

CORDOBA, 23 de abril de 2025. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576).   CERTIFICO: 

Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 23/4/2025.-   Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda, PROSECRETARIO/A LETRADO                                                                                                               

Enrique Pablo Reyna Novillo - Procurador D.G.R. 

n° 55582 - M.P. 1-32159.

1 día - Nº 619614 - $ 4470 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / 

BIAZUTTI MOLINA JONATHAN NAHUEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. N° 10550008 ”,” 

que se tramita por ante la Secretaría de Gestión 

Común de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución:  se ha dictado 

la siguiente resolución: “En cumplimiento por la 

legislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de TRES días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 
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derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”. Fdo. Enrique Pablo Reyna Novillo 

- Procurador de la Provincia de Córdoba. QUE-

DAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- Enrique Pa-

blo Reyna Novillo - Procurador D.G.R. n° 55582 

- M.P. 1-32159.

1 día - Nº 619615 - $ 6880 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ GARCIA RAMON PEDRO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE– EXPTE. N° 8860360 ”,” que se trami-

ta por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 04/08/2023. In-

corpórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/08/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea, 

PROSECRETARIO/A LETRADO Enrique Pablo 

Reyna Novillo - Procurador D.G.R. n° 55582 - 

M.P. 1-32159.

1 día - Nº 619616 - $ 4055 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ SUCESION INDIVISA DE CHERINI ABRAHAM 

MATEO - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. N° 

10072227 ”,” que se tramita por ante la Secreta-

ría de Gestión Común de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución:  

“En cumplimiento por la legislación vigente y 

siendo parte en el carácter que invoco y con el 

domicilio constituido en los términos del art. 139 

CTP, considérese admitida la presente ejecución 

fiscal. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimis-

mo, cítese de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial 

No 9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con 

copia de la demanda y documental. Asimismo, 

se le hace saber que el presente expediente se 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”. Fdo. Enrique Pa-

blo Reyna Novillo - Procurador de la Provincia de 

Córdoba. QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE 

NOTIFICADOS BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY.- Enrique Pablo Reyna Novillo - Procurador 

D.G.R. n° 55582 - M.P. 1-32159.

1 día - Nº 619617 - $ 6725 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / SUCESION INDIVISA DE ZURANO 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. N° 

10705717 ”,” que se tramita por ante la Secreta-

ría de Gestión Común de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“En cumplimiento por la legislación vigente y 

siendo parte en el carácter que invoco y con el 

domicilio constituido en los términos del art. 139 

CTP, considérese admitida la presente ejecución 

fiscal. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento. Asimis-

mo, cítese de remate en esta misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial 

No 9024, bajo apercibimiento. Notifíquese con 

copia de la demanda y documental. Asimismo, 

se le hace saber que el presente expediente se 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario nº 

1582, serie A, del 21/08/2019”. Fdo. Enrique Pa-

blo Reyna Novillo - Procurador de la Provincia de 

Córdoba. QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE 

NOTIFICADOS BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY.- Enrique Pablo Reyna Novillo - Procurador 

D.G.R. n° 55582 - M.P. 1-32159.

1 día - Nº 619618 - $ 6675 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ PARRA ANTONIA MARI, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ PARRA  

ANTONIA MARI: 11439140”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”. OTRO DECRETO: “COR-

DOBA, 15/02/2023. Téngase presente lo manifes-

tado. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber al compareciente 

que deberá notificar  la citación de comparendo 

y remate respectiva  al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción y, asimismo, 

mediante edictos que se publicarán  cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial (art. 165, C.P.C.C.), a 

cuyo fin, cítese y emplácese a los Sucesores de 

XX para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. - Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). (...) “ FDO. VIÑAS Julio Jose JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - PERASSO Sandra Da-

niela PROSECRETARIO/A LETRAD. OTRO DE-

CRETO: “CORDOBA, 16/02/2023.— Advirtiendo 

la proveyente que, por un error material e invo-

luntario, se omitió indicar en el decreto que an-

tecede el nombre del /de la causante, amplíase 

el mismo en los siguientes términos: “...cítese y 

emplácese a los Sucesores de Sánchez Parra 

Antonia Mari…”. Notifiquese el presente conjun-

tamente con el proveído de fecha 15/02/2023.-” 

Fdo. PERASSO Sandra Daniela PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 619676 - $ 56125 - 17/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GANDINI REMO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- Expte: 10996573. CITA Y EMPLA-
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ZA a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE GANDINI REMO, CUIT: 20-05010639-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619682 - $ 2935 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento 

esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GERARDI RICARDO 

RODOLFO- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 

9821475. CITA Y EMPLAZA a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE GERARDI RICAR-

DO RODOLFO, CUIT: 20-04519670-5, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619685 - $ 3040 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento 

esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GERARDI RICARDO 

RODOLFO- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 

10953829. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE GERARDI RI-

CARDO RODOLFO, CUIT: 20-04519670-5, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619687 - $ 3045 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ RUBEN 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 

9763322. CITA Y EMPLAZA a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ RUBEN 

EDUARDO, CUIT: 20-05562517-5, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619689 - $ 3020 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ RUBEN 

EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 

11736082. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ RU-

BEN EDUARDO, CUIT: 20-05562517-5, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619692 - $ 3025 - 11/9/2025 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc.  

Nº 3,  sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría única,  hace sa-

ber a  la parte demandada  SUCESION INDIVISA 

DE GAITAN PABLO que en los autos caratulados   

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GAITAN PABLO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (12489522), se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

15/04/2025.  Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito: publíquese edictos por el término 

de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la 

ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo 

a veinte (20) días.-  Fdo .GALINDEZ Lucia An-

drea. - Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GAITAN PABLO para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo. María Eugenia 

César - Procurador.

1 día - Nº 619704 - $ 4645 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A - de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ CLEMENTE- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte: 9755542. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ CLEMENTE, CUIT: 

20-03254479-8, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 619694 - $ 2980 - 11/9/2025 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 2º piso. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE BARRERA 

MAXIMO LINDOR . DOMICILIO: Se hace saber 

a Ud. que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARRERA MAXI-

MO LINDOR - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL (Expte. 9995986) ” se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento” Fdo:  Tratándose el demandado de una 

sucesión indivisa, publíquense edictos en los 

términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° 

de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LEY.Dr. Santiago Otero Berger 

- Mat. 1-33403.

1 día - Nº 619707 - $ 4370 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLI-

NA AVELLANEDA ROSA MARIA DEL VALLE, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-
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NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

LINA AVELLANEDA ROSA MARIA DEL VALLE: 

11438865”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba,  26 de septiembre de 2023. 

Por adjunta cédula de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese.” - FDO. GRANADE Maria 

Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 619713 - $ 3765 - 11/9/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 

- Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secre-

taría única,  hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MANCEBO EDITH 

EDELMIRA que en autos “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MANCEBO EDITH EDELMIRA S/ Ejecutivo fiscal 

- Expediente electrónico (12166655)”, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 09 de abril 

de 2025. Por adjunta cédulas. Téngase presente 

lo manifestado y en su mérito publíquense edic-

tos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 

y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a  20 días.-  FDO. BARRAZA MA-

RÍA SOLEDAD. Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MANCE-

BO EDITH EDELMIRA para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 619719 - $ 4720 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BENITEZ 

CARLOS, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BENITEZ CARLOS: 11438866”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 26 de 

septiembre de 2023. Por adjunta cédula de no-

tificación. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.” 

- FDO. GRANADE Maria Enriqueta PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 619736 - $ 3525 - 11/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (ex  21ªCC),Tribunales I,  sita en 

Arturo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría única, hace saber a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE OLARIA-

GA RAMON ELVIO que en los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLARIAGA RAMON ELVIO S/ Eje-

cutivo fiscal - Expediente electrónico (13229985)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

10/04/2025.    Atento lo solicitado y constancias 

de autos, procédase a la publicación de edictos 

por el término de ley, debiendo los mismos ser 

suscriptos por parte del letrado interviniente. Fdo. 

FERREYRA DILLON FELIPE. Cítese y empláce-

se a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE OLARIAGA RAMON ELVIO para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dra. María Eugenia Cé-

sar -  Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 619754 - $ 4570 - 11/9/2025 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 

- Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ría única,  hace saber a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE PORTELA SEBASTIANA 

MARIA ELVIA que en autos “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PORTELA SEBASTIANA MARIA ELVIA S/ Eje-

cutivo fiscal - Expediente electrónico (13225378)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

09 de abril de 2025. Por adjunta cédulas. Ténga-

se presente lo manifestado y en su mérito publí-

quense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 

4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese 

el plazo de comparendo a 20 días.-  FDO. FE-

RREYRA DILLON FELIPE - Cítese y empláce-

se a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE PORTELA SEBASTIANA MARIA ELVIA para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 619763 - $ 4850 - 11/9/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (ex  21ªCC),Tribunales I,  sita 

en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría única,   hace saber a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

QUIÑONES ROSARIO FILOMENA que en los 

autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUIÑONES ROSA-

RIO FILOMENA S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 

electrónico (12493974)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 10/04/2025.  Atento lo 

solicitado y constancias de autos, procédase a 

la publicación de edictos por el término de ley, 

debiendo los mismos ser suscriptos por parte del 

letrado interviniente. Fdo. FERREYRA DILLON 

FELIPE. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE QUIÑONES 

ROSARIO FILOMENA para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo. Dra. María Eugenia César -Procura-

dora Fiscal.			 

1 día - Nº 619765 - $ 4645 - 11/9/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GEIMO-

NAT EDGAR VICTOR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GEIMONAT EDGAR VICTOR: 

10985437”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RIO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

CUARTO, 26/09/2023.  Agréguese la cédula de 

notificación acompañada. Certifíquese por Se-

cretaría la circunstancia invocada. Por acreditada 

su condición ante la AFIP. Atento las modificacio-

nes introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante 

la ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 
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referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. CERTIFICO: Que los herede-

ros demandados han sido citados a comparecer 

a estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo hayan realizado. Oficina, 26/09/2023.” 

- FDO. ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-

1 día - Nº 619767 - $ 5355 - 11/9/2025 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL JUZG 

2A NOM COSQUIN CORDOBA, con domicilio en 

Catamarca 167, Cosquín, Córdoba, en los autos 

caratulados: “EXPTE. 10104128 DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ HERRE-

RO JOSE – PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” Liquidación 504751092020, impuesto inmo-

biliario  110104103596, CITA A HEREDEROS DE 

GUTIERREZ HERRERO JOSE DNI 2775391  , 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Fdo.: Luisina MIRANDA SOLARI –Procu-

radora Fiscal Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 

09/11/2016.

1 día - Nº 619772 - $ 3370 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IBAÑEZ FRANCIS-

CO JAVIER – EXPTE. 13014773 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 2 Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 4 de septiembre 

de 2025. Por adjunta la documental mencionada. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.-” FDO: GUR-

NAS Sofia Irene -  PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

4 días - Nº 620044 - $ 22672 - 15/9/2025 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2. DOMICILIO: 

ARTURO M.BAS 244 P.B. SEÑOR/A: GATICA 

NEMESIO. Se hace saber a Ud. que en : “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/GATICA NEMESIO” 

(EXPTE 12069568)” se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento” Se acompañana: Fotocopias de de-

manda y documental en 3 fs. firmadas y sella-

das. QUEDA UD.  DEBIDAMENTE NOTIFICADO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo 

Zurbriggen - Mat. 1-29040.

1 día - Nº 619783 - $ 3345 - 11/9/2025 - BOE

Secretaria de Gestión Común de Ejecución Fis-

cal N° 2, en los autos caratulados EXPEDIEN-

TE SAC: 10489325 - DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BOS 

ELECTRONICA S.A (E/F)- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244 , planta baja CITA a: BOS 

ELECTRONICA S.A (E/F): Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mónica Mabel Llabrés– Procurador Fiscal 

de Rentas de la Provincia de Córdoba. LIQUIDA-

CION: 202419832021

1 día - Nº 619784 - $ 2835 - 11/9/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal de Vi-

lla María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

11763756 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MORENO, 

FELIPE SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL - EE, 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

07/05/2024.-Conforme las constancias de autos 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C.C., suspén-

dase el trámite en los presentes; a los fines de la 

citación a los herederos del demandado, Sr. MO-

RENO, Felipe Santiago, DNI Nº3.841.241 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, PUBLÍQUEN-

SE EDICTOS conforme art. 4 Ley 9024.- Texto 

firmado digitalmente por: Romero Arnaldo Enri-

que – Juez de 1ra. Instancia-Fecha 2024.05.07; 

Fino Mario Andrés – Prosecretario letrado-Fecha: 

2024.05.07. Se hace saber a Ud. que en los au-

tos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 11763756 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MORENO, FELI-

PE SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL - EE y de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 de la provincia de Córdoba, se ha dispues-

to librar el presente mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma pesos     VEINTIUNO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA CON QUINCE 

CENTAVOS (21.330,15)  concepto de Acreencia 

Tributaria  por los conceptos que resultan de la 

LIQUIDACION DE DEUDA N° 500321462023, 

emitida por la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba, con más el treinta por 

ciento (30 %) en que se estiman intereses y cos-

tas provisorias. Cítese y emplácese a los herede-

ros del demandado, Sr. MORENO, Felipe San-

tiago, DNI Nº3.841.241 para que en el plazo de 

veinte días comparezcan comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 4, Ley 9024); y de remate para 

que en el término de tres (3) días oponga excep-

ciones legítimas al progreso de la acción (art. 6, 

Ley 9024), bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución (art. 546 del Código Procesal Civil 

y Comercial Provincial). NOTIFIQUESE. FDO. 

CARLOMAGNO VIVAS PERALTA- PROCURA-

DOR FISCAL. -

5 días - Nº 620014 - $ 82020 - 16/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEÑALOZA NOLBER-

TA FRANCISCA – EXPTE. 13022718 que se tra-

mitan en la Sec de Gestión Común en Ejec Fis-

cales N° 3 Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 04/09/2025. 

Agréguense.   Por cumplimentado el art. 152 

CPCC.    Incorpórese la publicación de edictos  

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/09/2025.-” FDO: ROTE-

DA Lorena -  PROSECRETARIO/A LETRADO

4 días - Nº 620046 - $ 25264 - 15/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ROMEU JUAN JOSE – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

13922591 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada, SUCESION INDIVISA DE ROMEU 

JUAN JOSE, DNI 4035476, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca/n a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita 

de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620061 - $ 22608 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SATI JULIO HECTOR – EJ. FISCAL” – EXPTE. 

N° 13922592 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 

244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada, SUCESION INDIVISA DE SATI 

JULIO HECTOR, DNI 8498918, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620063 - $ 22736 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VALIENTE WALTER ANTONIO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13922636 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

VALIENTE WALTER ANTONIO, DNI 12865783, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620064 - $ 23152 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ARNTZEN LUISA ALBINA AMALIA – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 13922638 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

2 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, SUCESION IN-

DIVISA DE ARNTZEN LUISA ALBINA AMALIA, 

DNI 11021644, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620066 - $ 23408 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MIRANDA MAGDALENA BEATRIZ – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 13922642 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

2 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, SUCESION IN-

DIVISA DE MIRANDA MAGDALENA BEATRIZ, 

DNI 26496473, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620067 - $ 23280 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMAGNOLI JOSE – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 13922648 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

ROMAGNOLI JOSE, DNI 6395103, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620068 - $ 22544 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE NAYIN PABLO – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

13922650 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada, SUCESION INDIVISA DE NAYIN 

PABLO, DNI 1289921, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620069 - $ 22352 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ALDORINO OMAR NESTOR – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 13922652 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada, SUCESION INDIVISA 

DE ALDORINO OMAR NESTOR, DNI 4819843, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620070 - $ 22928 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SANSONE TERESA MICAELA – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13922653 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

SANSONE TERESA MICAELA, DNI 4107743, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620071 - $ 23056 - 16/9/2025 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 2º piso. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE BLANZARI 

ERIO ANDRES. DOMICILIO: Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BLANZARI ERIO 

ANDRES - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte. 10845502) ” se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el térmi-
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no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento” Fdo:  Se acompañan: fotocopias de 

demanda y documental en 3 fs. firmadas y sella-

das. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.Dr. Santiago 

Otero Berger - Mat. 1-33403.

2 días - Nº 619790 - $ 7380 - 12/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VETTORELO SANTIAGO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 13922654 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE VE-

TTORELO SANTIAGO, DNI 2642895, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620073 - $ 22800 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ACOSTA JOSE DEMETRIO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13922665 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

ACOSTA JOSE DEMETRIO, DNI 8224034, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620075 - $ 22928 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ JULIO ALFREDO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13922666 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ JULIO ALFREDO, DNI 4043326, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620076 - $ 23120 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILA WILFREDO JUAN – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13931059 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILA WILFREDO JUAN, DNI 6730842, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620284 - $ 23120 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ALBERINI HUGO DANTE – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 13931063 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE AL-

BERINI HUGO DANTE, DNI 4719610, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620286 - $ 22864 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CHAVEZ ROBERTO NICASIO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13931073 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

CHAVEZ ROBERTO NICASIO, DNI 13085096, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620288 - $ 23088 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ADDUCI ALBERTO RODOLFO GIL – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 13931078 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, SUCESION IN-

DIVISA DE ADDUCI ALBERTO RODOLFO GIL, 

DNI 563359, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620290 - $ 23280 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE POLLIOTTO CAMILO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 13931081 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

POLLIOTTO CAMILO, DNI 6415099, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620291 - $ 22672 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE DIEGUEZ ERNESTO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 13931100 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

DIEGUEZ ERNESTO, DNI 6433473, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 
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días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 620292 - $ 22608 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE VILLARREAL JUAN EUDES – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 13931102 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

VILLARREAL JUAN EUDES, DNI 6424867, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620293 - $ 22992 - 16/9/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GASPERINI ROBERTO JUAN – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 13931103 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

GASPERINI ROBERTO JUAN, DNI 6549611, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 620294 - $ 23056 - 16/9/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11347098 - GONZALEZ, VE-

RONICA Y OTROS C/ NICOLA, GERARDO AN-

TONIO - ORDINARIO. Villa María, 17/02/2023. 

Por cumplimentado lo que fuere requerido. Pro-

veyendo a la demanda entablada: Téngase a los 

comparecientes por presentados, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda la que se tramitará como 

JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a los 

demandados Sres. Gerardo Antonio NICOLA y a 

los herederos del causante NICOLA, Tiziano Ber-

nardo NICOLA PAUTASSO, a saber: Sres. Nora 

PAUTASSO y Gerardo Antonio NICOLA para que 

en el término de CINCO días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Atento lo solicitado, cítese 

en garantía a la compañía aseguradora “Sancor 

Cooperativa de Seguros Ltda” con domicilio en 

calle San Martín 334, Villa María, para que en el 

plazo de cinco (5) días comparezca y tome par-

ticipación en los términos del art. 118; 2º párrafo 

de la Ley 17.418. Intímese al letrado interviniente 

para que en el término de tres días oble el art. 35 

inc. 1°de la ley 6912, bajo apercibimiento de ley y 

con comunicación al colegio respectivo. NOTIFI-

QUESE. Fdo.GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. . ALVAREZ BEN-

GOA Melisa Victoria. PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.Fecha: 2023.02.17

5 días - Nº 617314 - $ 27250 - 12/9/2025 - BOE

EDICTO - El señor Juez de 1ra. Inst. 2da. Nom. 

C.C.C.C y Flia. De Bell Ville (Sec. Nº 3), en au-

tos: “VALENTINIS MARTA ESTER – BENEFICIO 

DE LITIGAR SIN GASTOS – EXPED. PRINCI-

PAL - 12123167. Cita y emplaza al Sr. JIANXI 

LIU, D.N.I. 95.692.997, para que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el ultimo día de 

la publicación, comparezca a estar a derecho y 

a obrar como le convenga, bajo aparcamientos 

de ley. Firmado: Dra. GUIGUET Valeria Cecilia – 

JUEZ; Dra. PAOLINI Romina Eva – Prosecretaria 

Letrada.  OTRA RESOLUCION: AUTO NUME-

RO: 32. BELL VILLE, 06/03/2024. Y VISTOS: … 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Admitir la 

presente solicitud concediéndole, en forma total, 

a la Sra. Marta Ester Valentinis, DNI 5.106.236, 

el beneficio de litigar sin gastos para los autos: 

“VALENTINIS, MARTA ESTER C/ LIU, JIANXI – 

DESALOJO” Expte. 12120034 y “VALENTINIS, 

MARTA ESTER C/ LIU, JIANXI – EJECUTIVO” 

– Expte. N°12123165”, que se tramitan ante este 

mismo Juzgado y Secretaria, bajo la condición re-

solutoria de que, en caso de mejorar de fortuna, 

renacerá su responsabilidad por el pago de los 

gastos del proceso, y que deberá hacerlos efec-

tivos si venciera en el pleito y fueren a su costa; 

sin costas. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER 

Y DESE COPIA. Firmado: Dra. GUIGUET Valeria 

Cecilia – JUEZ. OFICINA, 29 de agosto de 2025

5 días - Nº 618448 - $ 30100 - 12/9/2025 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 11818141 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FUNES GASPAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR ha dictado la siguiente resolución:-

VILLA MARIA, 10/04/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por el 

Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de FUNES 

GASPAR, DNI: 6578029, por edictos que se pu-

blicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos. (Jueza: 

María Alejandra Garay Moyano).

5 días - Nº 620131 - $ 52460 - 17/9/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba , en los autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 12933828 - PIEMONTESI, JOR-

GE ALFREDO - GORMAZ, MARIA ROSA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS  ha dictado la 

siguiente resolución Córdoba 28/08/2025…..Inte-

gración de litis: Siendo dirimente integrar la Litis 

en relación a la heredera de Norberto Enrique 

Piemontesi, la Sra. Miriam Gladys Tulian  (cón-

yuge post fallecida con fecha 17/03/2018), sin 

perjuicio al emplazamiento ordenado con fecha 

02/07/2025: Denúnciese por parte interesada 

nombre y domicilio real de los herederos conoci-

dos de Miriam Gladys Tulian. DNI Nº13.819.320. 

En relación a los herederos inciertos, cítese y 

emplácese a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. FDO 

BERTOLINO María Agostina Prosecretaria.

5 días - Nº 618783 - $ 19950 - 16/9/2025 - BOE

SRA. JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL, DE SEGUNDA NOMINA-

CIÓN, SECRETARIA N° 4 DE BELL VILLE, DRA. 

GUIGUET, VALERIA CECILIA, EN LOS AUTOS 

“CABEZAS, NORMA BEATRIZ Y OTRO C/ ZAM-

BRUNO, LUIS ALBERTO Y OTROS - ORDINA-

RIO” (Expte Nro 6473453), cita a la Sra. Julieta 

Pilar González, heredera del Sr. Diego Espartaco 

GONZALEZ DNI 22.044.842 por medio de edic-

tos que se publicarán cinco (5) veces en el diario 

Boletín Oficial, para que comparezca/n a estar 

a derecho en el plazo de veinte días contados 
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a partir de la última publicación, bajo apercibi-

miento de ley. FDO: JUEZA GUIGUET, VALERIA 

CECILIA; PROSECRETARIA SALAS, ROMINA 

SOLEDAD.-

5 días - Nº 618926 - $ 11350 - 12/9/2025 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado CyC de 1a Inst. 

y 8a Nominaciones de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos de la Escribana 

María Rosario del Milagro MUTO OLMEDO DNI 

nro. 4.789.006 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Lo hace en los autos caratulados 

GONZALEZ ACOSTA, MARIA MACARENA C/ 

GONZALEZ ACOSTA, LUIS ANTONIO Y OTROS 

- ABREVIADO - OTROS - TRAM.ORAL Expe-

diente 13085378 de su conocimiento. Ciudad de 

Córdoba, 25.8.2025.-

5 días - Nº 618945 - $ 22740 - 11/9/2025 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

9872907 - CIRUELOS, PABLO MARCELO C/ DI 

COLA, ITALO JESUS Y OTRO - ORDINARIO - 

DESPIDO”, radicados ante la Cámara del Trabajo 

Sec. 1 de Río Cuarto, se ha ordenado lo siguien-

te: RIO CUARTO, 02/09/2025......cítese por edic-

tos a los herederos del causante LEONOR DÍAZ 

(DNI 3.199.061 - CUIT 27-03199061-6), para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte 20 días, contados desde la última publica-

ción y para que dentro de los tres días contados 

desde el último de citación, opongan excepcio-

nes legítimas, bajo apercibimientos del art. 545 

del CPCC. Fdo: Hebe Haydee Horny: Vocal de 

Cámara; Dr. Gustavo Eduardo García: Prosecre-

tario Letrado.

5 días - Nº 619448 - $ 12300 - 16/9/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 12º  Nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

en autos  “RANZONI, EVANGELINA DEL CAR-

MEN C/ CIFARATTI, RICARDO S/ ORDINARIO 

- ESCRITURACION - TRAM. ORAL”, (Expte. Nº 

12927435) CORDOBA, 02/09/2025. Atento lo 

manifestado, constancias de autos, en especial 

adjunto en presentación de fecha 27/08/25 don-

de surge el fallecimiento del Sr. Ricardo Cifaratti y 

lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los here-

deros  de Sr. Ricardo Cifaratti, Matrícula Identifi-

catoria Nro. 93.859.292; a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin: Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese. Al pedido de anotación de li-

tis previamente ofrézcase fianza y se proveerá lo 

que por derecho corresponda. Con relación a la 

codemandada Sra. Elvira Ida DEROSE CASTRO 

sírvase aportar mayores datos atento lo informa-

do por el RENAPER.  Texto Firmado digitalmente 

por: MENDOZA Maria Jose PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2025.09.02 LINCON 

Yessica Nadina JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.09.02

5 días - Nº 619919 - $ 48780 - 16/9/2025 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

32º Nominación en los autos caratulados “FONT, 

MARIA CRISTINA C/ QUINTEROS, OLGA ES-

TER Y OTROS - ORDINARIO - ESCRITURA-

CIÓN – Expte. 5773535” que se tramitan por ante 

el Juzgado Civil y Comercial 32a. Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, sito en calle Caseros 

N°551, Subsuelo, a cargo del Juez Dr. BUSTOS, 

Carlos Isidro, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 04/09/2025.- Proveyendo a la pre-

sentación del Escribano Sebastián Vilariño, 

Titular del Registro Notarial N°176: agreguesé. 

Atento lo solicitado y constancias de la causa, 

fijase audiencia a los fines de la suscripción de 

la escritura para el día 1 de octubre de 2025 a 

las 12:30 horas. Notifíquese.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, BUSTOS, Carlos Isidro - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO, MEZA, Mariana Ines.”

1 día - Nº 620052 - $ 6316 - 11/9/2025 - BOE

EDICTO - La Sra. Juez de Familia de Séptima 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dra. Ce-

cilia María Ferrero, en los autos caratulados: 

“OCHOA, Paula Emilia de los Ángeles y otro 

c/ OCHOA, Edgardo Antonio y otro - TUTELA 

(SAC 13400272)”, cita y emplaza a la Sra. Yani-

na Abigail Díaz, DNI 39.069.801, para que en el 

término de veinte (20) días conteste la demanda 

de tutela y, en su caso, oponga excepciones o 

deduzca reconvención, ofreciendo toda la prue-

ba de que haya de valerse, bajo apercibimiento 

de ley (art. 75 ley 10.305). Texto Firmado digital-

mente por: FERRERO, Cecilia María – JUEZ/A 

DE 1era. INSTANCIA – ROCHA, Paula Fernanda 

– Prosecretario/a letrado. Ubicación del Tribunal: 

Tucumán Nro. 360, quinto piso, Centro, Córdoba. 

Se deja constancia que el presente deberá ser 

publicado sin costo, atento contar los Sres. Cere-

so y Ochoa con Patrocinio Jurídico Gratuito (Ley 

Provincial 7982). Publicación por cinco días.

5 días - Nº 618971 - s/c - 15/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1° inst. y 1° nom., 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“NIETO, MILÁN TOMÁS Y OTROS - TUTELA” 

Expte. 13444978”, ha dictado la siguiente reso-

lución: ““CORDOBA, 06/08/2025.— Proveyendo 

a la presentación que antecede: Agréguese el 

escrito con firma ológrafa acompañado. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, prove-

yendo a la demanda inicial: Por parte y con el 

domicilio constituído de la Sra. Sofía Elena Ce-

ballos en la Defensoría de Familia del Segundo 

Turno, sito en calle Tucumán Nº 360, 1°piso de 

esta ciudad. Admítase. Agréguese la declaración 

jurada y la documental acompañada. Imprímase 

al pedido de Tutela el trámite previsto por los Arts. 

76 y sgtes. de la Ley 10.305. Cítese y emplácese 

a la Sra.  Agustina Nieto para que en el término 

de seis días comparezca a estar a derecho, con-

teste la demanda o en su caso oponga excepcio-

nes, ofreciendo toda la prueba de la que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley. A la prueba 

ofrecida DOCUMENTAL: estése a lo ordenado 

ut-supra. A la demás prueba ofrecida: oportuna-

mente. Dése intervención a la Defensora Pública 

de Familia en carácter de Representante Com-

plementaria y córrasele vista del pedido de auto-

rización para renovación de D.N.I. en el Registro 

Civil. Notifíquese a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios de ley por cinco días en el Boletìn Ju-

dicial y notifíquese al domicilio que surge del Re-

gistro Electoral”.- Texto Firmado digitalmente por: 

MIGNON, María Belén (JUEZA); RUBINI, Sabri-

na Andrea (PROSECRETARIA).-

5 días - Nº 619332 - s/c - 12/9/2025 - BOE

La Sra. Jueza N° 7 del Tribunal de Gestión Aso-

ciada de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar 

y de Género de la Ciudad de Córdoba, Dra. Susa-

na Ottogalli, en los autos caratulados: “M., M. A. 

– M., J. V. I. – U., M. H. – D. P., A. J. - CONTROL 

DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” Expte. Nro. 

12987585 ha dispuesto emplazar al Sr. Carlos 

Eduardo Urbano, DNI 40.416.340, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho personalmente, por apoderado o patro-

cinante ante la sede del Tribunal sito en calle San 

Jerónimo 258, 6to piso en horario hábil de 8:00 

a 14:00 hs, a los fines de resolver la situación de 

sus hijos menores de edad, bajo apercibimiento 

de continuar la tramitación de los presentes obra-

dos en su ausencia. 

5 días - Nº 619425 - s/c - 12/9/2025 - BOE

“La UNIDAD DE JUEZA 6 — NA — A, en los 

autos caratulados “A. R., I. E.  CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” (Expte. Nro. 

14091784)”,  cita a la Sra. Yohana Rosana Rosa-

les, DNI n° 45.938.949  dentro del plazo de vein-

te (20) días hábiles a los fines de comparecer a 

estar a derecho y a la audiencia prevista por el 

art. 56 de la Ley 9944 designada para el día 21 

de octubre a las 08.30 hs. ante la sede de este 
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tribunal sito en calle San Jerónimo nº 258,  de 

esta ciudad de Córdoba, a fin de ser escuchada 

respecto de la situación de su hijo, bajo aperci-

bimiento de ser declarada rebelde (art. 113 y 

165  CPCC).” Fdo. Zulma Palmero, Jueza; Julia 

Simian, Secretaria.

5 días - Nº 620047 - s/c - 16/9/2025 - BOE

El JUZGADO C.C.FAM.2A-SEC.4-SAN FRAN-

CISCO en los autos caratulados “6440436-PER-

LO JUAN ANDRES-RIOS JESUS OLGA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita a los 

herederos de la coheredera Sra. Lucía Raquel 

Perlo para que dentro del plazo de 20 días conta-

dos a partir de la última publicación comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 97 del CPCC)

5 días - Nº 618738 - $ 5500 - 12/9/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

La Sra.Juez de 1ra. Instancia, 1ra. Nominación 

sec. 2 de la ciudad de San Francisco, Córdoba, 

Dra. Castellani, cita a toda persona que se crea 

con derecho a formular oposición dentro del 

plazo de quince días hábiles contados desde la 

última publicación, respecto del cambio de apelli-

do de RAMOS CONSTANZA DNI Nº44.432.845 

de conformidad a lo previsto por el art. 70 del 

CCCN.- Fdo.- Dra. Castellani.- Dra. Mugetti.-

2 días - Nº 618326 - $ 2220 - 6/10/2025 - BOE

SENTENCIAS

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Eje-

cución Fiscal,hace saber que en los autos 

“Expte 1683017-MUNICIPALIDAD DE LA FAL-

DA c/DE COMINGES DE SORIA,Ines y/o sus 

eventuales herederos-Presentación Múltiple 

Fiscal”,se ha dictado la siguiente resolución:“-

COSQUIN,04/09/2025.Atento certificado que 

antecede,bajo la responsabilidad de la institución 

actora,y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley,-

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado,sus intereses y costas(art.7 

de la Ley Nº9024 y sus modificatorias).Notifíque-

se...”Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guiller-

mo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 619789 - $ 2255 - 11/9/2025 - BOE

USUCAPIONES

VILLA DOLORES.  El Sr. Juez de Juzg. en lo Civ. 

Com. y Conc. de 1° Inst. 2° Nom. - Sec. 4 en au-

tos: EXPEDIENTE SAC: 1290144 - MARTINEZ, 

RAMON ARMANDO Y OTRO – USUCAPION,  

cita y emplaza a quienes se consideren con dere-

cho al inmueble, objeto del presente juicio,  para 

que en el plazo de treinta  días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble que se pretende usucapir, según expe-

diente provincial N°0587-001082 2011, realizado 

por el Ingeniero Enrique Darío Frontera Minetti, 

mat. 1654, aprobado con fecha 04/10/2011, se 

encuentra ubicado en Departamento San Javier, 

Pedanía Talas, Lugar Las Chacras de la Provin-

cia de Córdoba, identificado como Lotes 2534-

9979. Que de acuerdo al plano de mensura de 

posesión está formado por los siguientes límites 

a saber: Al Norte: tramo uno-dos, con rumbo 

este, mide  ciento dieciocho metros, noventa y 

cinco centímetros, ángulo cuatro-uno-dos mide 

ochenta y tres grados ,veintidós minutos, dos 

segundos, al ESTE tramo  dos-tres,  con rumbo 

sureste mide ochenta y seis metros treinta y siete 

centímetros, ángulo uno-dos-tres ,  mide noventa 

y un grados, treinta y seis minutos, veintitrés se-

gundos, al SUR: tramo   tres-cuatro con rumbo 

oeste  mide ciento once metros, veintidós cen-

tímetros, ángulo dos-tres-cuatro  mide  ochenta 

y ocho grados, cincuenta y tres minutos, treinta 

y siete segundos,  al OESTE,  cerrando la figura 

, con rumbo noroeste ,  tramo cuatro-uno  mide 

ochenta y siete metros, ochenta y nueve centí-

metros, ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y 

seis grados, siete minutos, cincuenta y ocho se-

gundos.  Con una SUPERFICIE DE NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRA-

DOS. Lindando AL Norte con camino público, al 

Sur con posesión de José Gregorio ANDRADA, 

Héctor Santiago Andrada, parcela sin desig-

nación; al Este con posesión de José Gregorio 

ANDRADA, Héctor Santiago ANDRADA, par-

cela sin designación; al Oeste con posesión de 

José Gregorio ANDRADA, Héctor Santiago AN-

DRADA, parcela sin designación.  Nomenclatura 

catastral: Depto 29; ped 05; Hoja 2534; parcela 

9979 Sup9.993,97 m2. El inmueble se encuentra 

empadronado a nombre de ANDRADA GREGO-

RIO NAZARENO, cuenta N 29-05-0145323/2. 

Cítese como terceros interesados a los colindan-

tes: José Gregorio Andrada y Héctor Santiago 

Andrada, en la forma antes dispuesta, y en los 

domicilios colindantes con el inmueble objeto del 

juicio, para que dentro del término precitado com-

parezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción en éstos autos, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad o Comuna que corresponda.- Co-

lóquese y manténgase a costa de la peticionante 

durante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del presen-

te juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los edictos 

en el Juzgado y en la Municipalidad o Comuna 

que corresponda por la ubicación del inmueble 

durante el término de treinta días, lo que debe-

rá certificarse en su oportunidad.- Notifíquese.-  

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANO 

Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2025.07.24.

10 días - Nº 611894 - s/c - 11/9/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 1a 

NOM - RIO SEGUNDO - Secretaría: Dr. RUIZ 

Jorge Humberto.- Autos: “SUCESORES DE 

BACH, EDUARDO MIGUEL – USUCAPION, 

Expte. N° 500663”. Sentencia N° 385 de fecha 

05/12/2024, aclarada mediante Auto Nº 253 de 

fecha 30/06/2025.- Y VISTOS: … … Y CONSI-

DERANDO: … RESUELVO: I. Hacer lugar a la 

acción promovida por el Sr. Eduardo Miguel 

Bach, DNI N° 11.975.911, hoy sus sucesores, 

Sres. Susana Haydee Bach,  argentina, nacida el 

22 de noviembre de 1952, DNI 10.543.139, Cuil  

27-10543139-8, casada en primeras nupcias con 

Juan Carlos Davalos, domiciliada en  calle Los 

Geranios  Nro  91, Barrio Los Perales, Ciudad 

de San Salvador  de Jujuy, Pcia de Jujuy, Rep Ar-

gentina, Lucas Enrique Bach, argentino, soltero, 

nacido el 14 de octubre de 1987, DNI 33.191.523,  

Cuil  20-33191523-9, domiciliado en calle Ma-

rambio Nro 636, Barrio Ampliación Residencial 

América, de la Ciudad de Córdoba, y Cecilia 

Andrea Bach , argentina, soltera, nacida el 4 de 

abril de 1977, DNI 25.757.681,  Cuil  27-25757681-

2, domiciliada en calle Cesar Carrizo Nro 3094, 

Barrio Poeta Lugones, de la Ciudad de Córdoba, 

declarándolos titulares del derecho de dominio 

por prescripción adquisitiva sobre el inmueble 

indicado en los Vistos de la presente resolución 

(según plano de mensura y su anexo, visado por 

la Dirección General de Catastro, bajo el Expte. 

N° 0033-060.288/2011, visado el 09/11/2011): dos 

lotes que se encuentran ubicados en las afueras 

de la localidad de Capilla del Carmen, Departa-

mento Río Segundo, Pedanía Arroyo de Álvarez, 

Pcia. de Córdoba. Se describen como Lote 1- 

221-0030 y lote 2-223-5528, ambos conforman 

una sola unidad económica con una superficie 

total de 35 hectáreas 1425 metros cuadrados. 

Nomenclatura Catastral: Dpto 27, ped.04, hoja 

221-223, parcela 0030-5528, empadronado en la 

Dirección General de Rentas, bajo el N° de cuen-

ta 2704-0218851-8. Las afectaciones registrales 

de los presentes son: folio 13041, año 1941, folio 

20.245, año 1948 y folio 57847, año 1950. Des-

cripción LOTE 0221-0030: Polígono irregular, que 

partiendo del vértice noreste designado con la le-

tra C, en sentido horario, con ángulo de 88°10’25” 



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

y rumbo Suroeste hasta el vértice D, describe el 

lado CD de 963,97 m. de longitud, lindando con 

CAMINO PÚBLICO S-393; desde el vértice D 

con ángulo de 148°58’45” y hasta el vértice E, 

describe el lado DE de 96,97 m. de longitud; des-

de el vértice E, con ángulo de 190°42’55” y has-

ta el vértice F, describe el lado EF de 188,74m. 

de longitud, desde el vértice F, con ángulo de 

185°59’20” y hasta el vértice G, describe el lado 

FG de 66,94 m. de longitud, lindando en todos 

estos tramos con Parcela 223-5528, objeto del 

mismo plano, de Posesión de Ernesto Luis Turina 

( Hoy su Sucesión),ARROYO de por medio, des-

de el vértice G, con ángulo de 15°18’45” y hasta 

el vértice H, describe el lado GH de 142,14 m. 

de longitud, desde el vértice H, con ángulo de 

179°26’30” y hasta el vértice I, describe el lado HI 

de 619,76m. de longitud, desde el vértice I, con 

ángulo de 92°19’00” y hasta el vértice J, describe 

el lado IJ de 29,31 m. de longitud, desde el vérti-

ce J, con ángulo de 267°36’00” y hasta el vértice 

K, describe el lado JK de 281,18 m. de longitud, 

desde el vértice K, con ángulo de 179°41’15” y 

hasta el vértice A, describe el lado KA  de 240,22 

m. de longitud, lindando en todos estos tramos 

en parte, con parte de parcela 223-5629 de 

Héctor Oscar CARNIEL MATRÍCULA 630.919, 

y en parte con parte de Parcela 221-0129 de 

Héctor Oscar CARNIEL D°.: 1.486-F°: 2.443-T°: 

10-A°.: 2.002; desde el vértice A, con ángulo de 

95°15’50” y hasta el vértice B, describe el lado 

AB de 11,90 m. de longitud, desde el vértice B, 

con ángulo de 176°31’15” y hasta el vértice C, 

describe el lado BC de 100,06 m. de longitud, 

lindando en estos dos tramos con Parcela 221-

0230 de Irineo FERREYRA Matrícula 1.224.314; 

y cerrando así la figura. La superficie encerrada 

es de 13 Ha. 7.470m2. (fs.14). LOTE 223-5528: 

Polígono irregular, que partiendo del vértice no-

reste designado con la letra L, en sentido horario, 

con ángulo de 30°43’05” y rumbo Suroeste hasta 

el vértice M, describe el lado LM de 539,37m. de 

longitud, lindando en este tramo con CAMINO 

PÚBLICO S-393; desde el vértice M con ángu-

lo de 191°17’35” y hasta el vértice N, describe 

el lado MN de 337,92m. d longitud, lindando en 

parte con CAMINO PÚBLICO S-393, en par-

te con Calle José HERNANDEZ y en parte con 

CAPILLA DEL CARMEN, AVENIDA CARLOS 

GARDEL de por medio; desde el vértice N, con 

ángulo de 118°36’20” y hasta el vértice O, des-

cribe el lado NO de 142,34m. de longitud, desde 

el vértice O, con ángulo de 160°32’25” y hasta el 

vértice P, describe el lado OP de 279,61 m. de 

longitud, lindando en todos estos tramos con CA-

MINO PUBLICO; desde el vértice P, con ángulo 

de 69°52’50” y hasta el vértice Q, describe el lado 

PQ de 498,58m. de longitud, lindando en parte 

con Parcela 223-5329 de Alina RODRIGUEZ D°.: 

134-F°102-T°.:1 A° 1.916 y en parte con Parcela 

223-5429 de Ramón Telmo JUAREZ- Felix JUA-

REZ  Matrícula 829.826; desde el vértice Q, con 

ángulo de 114°20’50” y hasta el vértice R, des-

cribe el lado QR de 67,65 m. de longitud, desde 

el vértice R, con ángulo de 202°53’40” y hasta 

el vértice S, describe el  lado RS de 159,02 m. 

de longitud, desde el vértice S, con ángulo de 

223°35’00” y hasta el vértice T, describe el lado 

ST de 71,02 m. de longitud, lindando en todos 

estos tramos con parte de Parcela 223-5629 

de Héctor Oscar CARNIEL Matrícula 630.919; 

desde el vértice T, con ángulo de 149°26’05” y 

hasta el vértice U, describe el lado TU de 54,51 

m. de longitud, desde el vértice U, con ángulo de 

198°04’40” y hasta el vértice V, describe el lado 

UV de 59,31 m. de longitud, desde el vértice V, 

con ángulo de 171°20’25” y hasta el vértice W, 

describe el lado VW de 184,67 m. de longitud, 

desde el vértice W, con ángulo de 169°17’05” y 

hasta el vértice L, describe el lado WL de 76,03 

m. de longitud, lindando en todos estos tramos 

con Parcela 221-0030, objeto del mismo Plano, 

de Posesión de Ernesto Luis Turina ( Hoy su 

sucesión), Arroyo de por medio; y cerrando así 

la figura. La superficie encerrada es de 21 Has. 

3955 m2. Ambos lotes conforman una sola uni-

dad económica, con una superficie total de 35 

has. 1452 metros cuadrados. II. Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Provincia, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. III. Publíquense edictos oportunamente 

de la presente resolución por el término de ley y 

notifíquese a los interesados. IV. Imponer las cos-

tas por el orden causado. V. Regular los honora-

rios de los peritos intervinientes Ing. Ernesto Reta 

(MP 5225) e Ing. Jorge Alberto Tifner (MP 0770), 

para cada uno de ellos, en la suma de pesos 

cuatrocientos treinta y seis mil sesenta y uno con 

ochenta y cinco centavos ($ 436.061,85), los que 

estarán a cargo del Sr. Eduardo Miguel Bach, hoy 

sus sucesores. Con más intereses establecidos 

en el considerando respectivo e IVA en caso de 

corresponder. VI. No regular en esta oportunidad 

los honorarios profesionales de los letrados in-

tervinientes. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Texto Firmado digitalmente por: DIAZ BIA-

LET Juan Pablo: JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 613781 - s/c - 11/9/2025 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 

de 1º Nom. de la ciudad de Marcos Juárez, en au-

tos caratulados: “CINGOLANI, MARTÍN DARÍO 

USUCAPION - TRAM.ORAL Expte: 13134146” 

Cítese y emplácese a quienes se consideren he-

rederos de Salustiano Caro y Francisca Sanchez 

y a todos aquellos que se consideren con dere-

chos sobre el inmueble objeto de autos para que 

en el plazo de 10 días a constar desde la última 

publicación comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de rebel-

día (art. 783 y 110 CPCC). Cítese y emplácese 

por edictos en la forma señalada supra y a los 

mismos fines, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión. FDO: TO-

NELLI José María (Juez), SAAVEDRA Virginia 

Del Valle (Secretaria). Seguidamente se detalla 

el inmueble a usucapir: ubicado en calle Maria-

no Moreno S/Nº de la localidad de Monte Buey, 

entre calles Buenos Aires y Yapeyú. Identificado 

como parte del lote Y de la manzana 6 de Villa 

Romagnolli próximo al pueblo Monte Buey, peda-

nía Saladillo, departamento Marcos Juárez, Pro-

vincia de Córdoba, Lote Y1, que mide 10 metros 

de frente por 40 metros de fondo -400 m cuadra-

dos- y linda al N con calle Mariano Moreno; al S 

con más terreno de doña Evangelista Gonzalez 

y Ricardo Meregildo Zambón; Al E con el lote Y 

2 de subdivisión y la O con el de Pedro Quiro-

ga.- La matrícula del inmueble se identifica con el 

Nº 1072469 y su cuenta en Dirección General de 

Rentas es Nº 19031927945/1.- Marcos Juárez 3 

de Febrero del año 2025.-

10 días - Nº 614032 - s/c - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst., Juzg. C.C. de 12°Nom. 

De la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

ROLDAN, JUANA ELENA – USUCAPION, Expte. 

8341173, ha dictado la siguiente resolución:  Auto 

Numero: 51. Cordoba, 28/04/2025. Y Vistos: … Y 

Considerando: … RESUELVO: Rectificar el punto 

IV de la Sentencia N° 214 del 15/11/2024, para 

que donde dice: “Regular de manera provisoria 

los honorarios del Dr. Álvarez, Mario Roberto…”, 

debe decir: “Regular de manera provisoria y en 

conjunto y proporción de ley los honorarios de 

los Dres. Álvarez, Mario Roberto y Machado, 

Graciela Mabel del Rosario…”.. Procédase por 

Secretaria a la anotación marginal de la presen-

te en el SAC. Protocolícese y hágase saber. Fdo. 

LINCON Yessica Nadina JUEZ/A DE 1RA. INST. 

10 días - Nº 614254 - s/c - 11/9/2025 - BOE

SENTENCIA NUMERO: 244. JESUS MARIA, 

08/08/2025. Y VISTOS: estos autos caratula-

dos HIDALGO, PATRICIA ADELINA Y OTROS 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 1471537… RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la demanda y, en conse-

cuencia, declarar adquirido por prescripción 

veinteañal a la Sra. MARCELO JOSE HIDALGO 

DNI:17.157.142;  GUSTAVO ANTONIO HIDALGO 

DNI:14.291.713 Y PATRICIA ADELINA HIDALGO 
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DNI: 12.670.217 en las siguientes proporciones  

para MARCELO JOSE HIDALGO: VEINTE POR 

CIENTO (20%) para GUSTAVO ANTONIO HI-

DALGO: CUARENTA POR CIENTO y PATRICIA 

ADELINA HIDALGO: CUARENTA POR CIENTO 

(artículos 2506 y ss. del C.C. y 1887 -inc. a- y 

1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se 

describen, como: una fracción de campo con 

tosas las mejores que contiene, cercado, ubi-

cado en el lugar denominado SUYATACO en la 

actual localidad de Agua de Oro, Pedanía San 

Vicente, Departamento Colon, provincia de Cór-

doba, identificado catastralmente como Dpto. 

13, Ped.05 hoja 1631 parcela 564977-373334 

con superficie de noventa y un hectáreas nueve 

mil quinientos setenta y siete metros cuadrados. 

Linda; al Este con terrenos de las sucesiones de 

Luis Oscar Heredia Lizarralde, terrenos de Javier 

Alberto Mazzucci, Terrenos de Daniel Moisset de 

Espanes y terrenos de Luis Moisset de Espanes; 

al norte con Arroyo Caramelo; al Sud con Arroyo 

El Algodonal y al oeste con camino público, terre-

nos de Hermelinda Belli de Canale y con resto de 

superficie de Juan Kurt Walter Ebert, Alicia Elena 

Waltson Douglas, Antonia o Rita Antonia Yanes 

de Moyano, Luis Horacio Moyano, Carlos Alberto 

Moyano Jorge Rubén Heredia, Maria Hortensia 

Peralta de Guevara, Ramón Andrés Peralta, Es-

ther Peralta de Pereyra Cacemira Peralta Reyna, 

Francisca Peralta de Aguirre, Segundo Peralta, 

Jorge Peralta, Sigfrido Mercedes Peralta, Julio 

Peralta Ramón Peralta. Todo según plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Alejandro 

Segalia el que fuera aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

mediante expediente N°0033-066052/2012 con 

fecha de aprobación 29 de agosto de 2012. 2°) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C.N., corresponde fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en el año 1993. 3°) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

circulación local, por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). 4°) 

Oportunamente, ordenar la inscripción a nombre 

MARCELO JOSE HIDALGO, argentino, nacido el 

22/04/1965  DNI:17.157.142 CUIL 20-17157142-2, 

de estado civil casado en segundas nupcias con 

Carolina Alejandra Lerda con domicilio en calle 

Agustín Piaggio N°900 lote 15 de barrio Las Mo-

ras de la ciudad de Córdoba; GUSTAVO ANTO-

NIO HIDALGO argentino, nacido el 01/01/1961 

DNI:14.291.713  CUIL 20-14291713-1; estado 

civil casado en primeras nupcias con Maria Eu-

genia Fissore con domicilio en calle Patricias 

Argentinas N°2446 barrio Parque Chacabuco 

de la ciudad de Córdoba. y PATRICIA ADELINA 

HIDALGO argentina nacida el 11/06/1958 DNI: 

12.670.217, CUIL 27-12670217-0 de estado civil 

divorciada con domicilio en calle Quirno Costa 

N°444 de Barrio Iponá de la ciudad de Córdoba 

el derecho real de condominio sobre el inmueble 

supra descripto y en las porciones establecidas 

en el apartado 1°) en: a) el Registro General de 

la Propiedad, b) la Dirección de Rentas, c) la Di-

rección de Catastro de la Provincia y d) la ciudad 

de Colonia Agua de Oro, y consecuentemente or-

denar la cancelación parcial en los términos pre-

vistos en el art. 36 de la Ley 17.801 en el Registro 

General de la Provincia en la matricula 1587025.  

5°) Imponer las costas por el orden causado 

(artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6°) Diferir la 

regulación de los honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 -contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber. Texto Firmado digitalmente por: PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo, JUEZ

10 días - Nº 614268 - s/c - 11/9/2025 - BOE

La sra. Jueza de 1º Inst y 12º Nom. Civ. Com. 

de la ciudad de Córdoba, Capital, en los autos 

“LOPEZ, MARIANO GABRIEL - USUCAPION” 

(expte 13326018) cíta y emplaza a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se describe 

como una fracción de terreno con todo lo edifica-

do, cavado y plantado, integrado por partes de 

los lotes 29 y 30, ubicado en Ruta Provincial E 

98 s/n (ex calle Los Robles -Camino a La Fal-

da-), Bº El Caracol, con una superficie total de 

3.169,41 mts2, de forma irregular y que conforme 

el plano de mensura se describe como: Parce-

la ubicada en Departamento COLON, Pedania 

RIO CEBALLOS, Municipio de RIO CEBALLOS, 

que se designa como LOTE 108 de la Manz. 111, 

sobre Ruta Provincial E 98 s/n, PARCELA de 

7 lados, que partiendo del vértice A, Nor-este, 

con ángulo de 73º 31’ y rumbo Sur-Este hasta 

el vértice B mide 21,58 m (lado A-B) colindando 

con la Ruta Provincial E 98; desde el vértice B, 

con ángulo de 112º 02’ hasta el vértice C mide 

154,49 m (lado B-C) colindando con la PARCE-

LA 013, RASPA FRANCO JUAN, Matr.: 444.822, 

Cuenta Nº 13-04-0333520/8; desde el vértice C, 

con ángulo de 90º 00’ hasta el vértice D mide 

20,00 m (lado C-D) colindando en parte con la 

PARCELA 056, KORBEL FEDERICA, Fº 1624 

Aº 1977, Cuenta Nº 13-04-1948521/8; desde el 

vértice D, con ángulo de 89º 41’ hasta el vértice 

E mide 105,37 m (lado D-E); desde el vértice E, 

con ángulo de 181º 28’ hasta el vértice F mide 

28,60 m (lado E-F); colindando estos 2 lados con 

RESTO PARCELA 012, ETCHEGOYEN MARIO 

OSCAR, ETCHEGOYEN HUGO ANIBAL, Matr.: 

1.871.441, Cuenta Nº 13-04-1974587/2; desde el 

vértice F, con ángulo de 232º 38’ hasta el vértice 

G mide 3,22 m (lado F-G); desde el vértice G, 

con ángulo de 120º 40’ hasta el vértice A mide 

26,84 m (lado G-A) colindando estos 2 lados con 

RESTO PARCELA 011, ETCHEGOYEN MARIO 

OSCAR y ETCHEGOYEN HUGO ANIBAL, Matr.: 

1.871.442, Cuenta Nº 13-04-1974586/4; cerrando 

la figura con una SUPERFICIE de 3.169,41 m².- 

Inscripción dominial  Matrícula 1871441 (13) el 

Lote 29 y Matrícula 1871442 (13) el lote 30; sien-

do sus titulares registrales los sres. Mario Oscar 

ETCHEGOYEN, D.N.I. 1.178.766 y Hugo Aníbal 

ETCHEGOYEN, D.N.I. 1.178.179. ambos en un 

porcentaje ½ sobre cada inmueble. Inscriptos en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

el Lote 29 en la Cuenta 130419745872, nomen-

clatura catastral Provincial 1304400102111012, 

DESIGNACION OFICIAL: Lote 29 y el Lote 30 

Dirección General de Rentas de la Provincia en la 

Cuenta 130419745864, con nomenclatura catas-

tral Provincial 1304400102111011. DESIGNACION 

OFICIAL: LT 30. CORDOBA, 08/08/2025. Atento 

lo solicitado, asistiéndole razón al comparecien-

te rectifíquese el decreto de fecha 13/06/25 en 

la parte que dice “... Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y en un diario local de circulación (art. 152, 

783 y 165 CPC), por cinco veces.”; el que queda 

redactado de la siguiente manera “Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario local de circula-

ción (art. 152, 783 y 165 CPC), por diez veces en 

un plazo de treinta días”. Notifíquese. CONCI Lo-

rena Mariana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 614339 - s/c - 15/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juz. Civ. y Com. de 1ª Inst. y 20ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Arévalo Jorge 

Alfredo, mediante decreto del 19/3/2025 en au-

tos caratulados “VICARIO, EUGENIO BRUNO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. 12615719”, cita a 

todos los que se consideren con derechos sobre 

el inmueble motivo de las presentes actuaciones, 

para que comparezcan y hagan valer sus dere-

chos bajo apercibimiento de ley, dentro del térmi-

no de veinte días a contar de la última publicación 

de edictos, la que deberá efectuarse en el Boletín 

Oficial y diario que se proponga por diez veces a 

intervalos regulares dentro del término de trein-

ta días. El inmueble se halla inscripto en el RGP 

en la matrícula FR 526.285 (11) a nombre del Sr. 

ALCALÁ VÍCTOR MANUEL D.N.I. 10.759.165, 

está ubicado en Departamento CAPITAL, Munici-
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palidad Ciudad de CORDOBA, Barrio LOS BOU-

LEVARES, Calle y Nº Ambrosio Taravella 6957, 

designado como Lote 24 de la Manzana 32, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una distan-

cia de 21,27 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º00’, lado 2-3 

de 13,78 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado 3-4 de 21,27 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado 4-1 de 13,78 

m; encerrando una superficie de 293,10 m². Y 

linda con: lado 1-2 con Parcela 011 N° de Cta. 11-

01-2381388-0 M.F.R. 526.284 ALCALA VICTOR 

MANUEL; lado 2-3 con Calle Ambrosio Taravella; 

lado 3-4 con Calle Juan Masjoan; lado 4-1 con 

Parcela 013 N° de Cta. 11-01-2381390-1 M.F.R. 

526.286 ALCALA VICTOR MANUEL.   

10 días - Nº 614548 - s/c - 18/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 1a NOM - RIO SEGUNDO, a cargo 

del Dr. Juan Pablo DIAZ BIALET; en los autos 

caratulados: “SUCESORES DE ZURLO, OLGA 

SUSANA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 2679798”, 

hace saber que se ha dictado la siguiente Re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 136 de fecha 

26/06/2025- RESUELVO: I. Hacer lugar a la de-

manda de usucapión -prescripción adquisitiva- 

promovida por la Sra. Olga Susana Zurlo, DNI N° 

13.115.397 (hoy sus sucesores, los Sres. Raúl Isi-

dro Ghione, DNI 12.122.435, María José Ghione, 

DNI 32.292.359 y Sebastián Alejandro Ghione, 

DNI 34.482.390), respecto del inmueble que se 

describe según plano de mensura: *Ubicación y 

designación: Dep. Rio Segundo, Ped. Pilar, Mu-

nic. de Laguna Larga, calle Jose Rossi 64, Manz. 

16, Lote 19; *Nom. Catastral: Prov. Dep. 27, ped. 

06, pblo 09, c. 01, s. 02, m. 35, p. 19; Mun: c. 01, 

s. 02, m. 35, p. 08; *Afectaciones Registrales: To-

tal Parcela 18, Dominio F°12641 A°1958, N° de 

Cuenta 27-06-1721607/5, desig. Of. Lote 4B Mz. 

16; *Medidas y lindes: partiendo del vértice A y 

en dirección noreste hasta llegar al punto B: 15 

m; del punto B y en dirección sureste hasta llegar 

al punto C 25 m, de este último y en dirección su-

roeste hasta llegar al punto D 15 m, del punto D y 

en dirección noroeste hasta cerrar en A 25 m; con 

ángulos internos de 90° en todos sus vértices; li-

mita al noreste con la parcela 7 de Víctor José 

Feliz Gondolo, al sureste con la calle José Rossi; 

al suroeste con la parcela 9 de Praccedes Ramo-

na Suarez de Albornoz y al Noroeste la parcela 

17 de Walter Jesús Gondolo y José Miguel Gon-

dolo; *Superficie total 375 mts. Cdos; y según títu-

lo: fracción de terreno que forma el sitio N° cuatro 

de la manzana N°16, ubicado al s de la via férrea, 

en la localidad de Rio Segundo que mide 50 m de 

E a O por 15 m de N a S, lindando al N sitio n° 

cinco, al S sitio n° tres, al E con calle Pichincha; y 

al O con calle cinco sud; inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en la Mat. N°1610089. II. 

Oficiar al Registro General de la Provincia a los 

fines de su inscripción, previo cumplimiento de 

todos los trámites de ley (NORMATIVA TÉCNICO 

REGISTRAL 56.1/56.2/56.3/57.2 y concordan-

tes), debiendo practicarse a nombre de los Sres. 

Raúl Isidro Ghione, DNI 12.122.435, María José 

Ghione, DNI 32.292.359 y Sebastián Alejandro 

Ghione, DNI 34.482.390, fijándose la fecha de 

adquisición del dominio el día 02/10/1987 (art. 

1905 del CCyCN). III. Publicar edictos oportu-

namente de la presente resolución por el térmi-

no de ley y notifíquese a los interesados. Texto 

Firmado digitalmente por: DIAZ BIALET, Juan 

Pablo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA), Fecha: 

26/06/2025”.

10 días - Nº 614563 - s/c - 18/9/2025 - BOE

EDICTO: En los autos caratulados “CANDIOTTO, 

ALEJANDRO ELVIO -USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N°8424107, que se tramitan por ante el que se 

tramitan en el Juz. en lo Civ. Com. de 8° Nom., de 

la ciudad de Cba., cita y emplaza a la demanda-

da, titular registral FA-HER S.R.L., , y a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble, para que en el término de veinte días (20), 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda y en su caso opongan 

excepciones, debiendo ofrecer la prueba de que 

hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por 

cédulas a los que tienen domicilio conocido y por 

edictos a los indeterminados, debiéndose publi-

car los mismos en el Boletín Oficial y en otro dia-

rio local por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días ( art. 783, 

783 ter del CPCC) en los que deberá individua-

lizarse claramente quienes son los citados y la 

descripción del inmueble. Cítese en calidad de 

terceros interesados (art. 784 del CPCC): la Pro-

vincia y a la Municipalidad de Córdoba; a quien 

surge de los informes requeridos conforme al inc. 

1° del art. 781 y a los colindantes para que en el 

mismo plazo comparezcan, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente, a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 

del CPCC). Descripción del inmueble: LOTE DE 

TERRENO, sobre Av. de Circunvalación N°4850, 

del Depto. Capital, Pcia de Cba, que según plano 

de mensura de Posesión suscrito por el Ing. Ale-

jandro V. Ruiz, Matrícula 1567, y aprobado para 

juicio de Usucapión por la Dirección de Catas-

tro en Exp.  N° 033-046270/2009, con fecha 19 

/08/2009, se designa como L. 183, M. S/D, y se 

describe: partiendo del esquinero S-E, vértice A, 

con ángulo de 40° 54´y rumbo al N-O, hasta el 

vértice B, mide cuatro metros diecinueve cen-

tímetros, línea (A-B), lindando con Avenida de 

Circunvalación; desde el vértice B, con ángulo 

de 177° 32´, hasta el Vértice C, mide cuarenta y 

tres metros veinticinco centímetros, (linea B-C), 

lindando con Avenida de Circunvalación, des-

de el vértice C, con ángulo de 141° 41´, hasta 

el vértice D, mide ochenta y tres metros cinco 

centímetros, (línea C-D), lindando con parcela 

59, Matrícula 264.415 de SOLKANKI S.R.L; des-

de el vértice D, con ángulo de 83° 42´, hasta el 

vértice E,  mide dieciséis metros ochenta y tres 

centímetros (línea D-E), lindando con parte de 

la parcela 172, Matrícula 509.675, de Gustavo 

Daniel Reginatto y Jose Manuel Capeloni; des-

de el vértice E, con ángulo de 276° 52´, hasta el 

vértice F, mide dos metros un centímetro, (linea 

E-F), lindando con parte de la parcela 172, Matrí-

cula 509.675 de Gustavo Daniel Reginatto y José 

Manuel Capeloni, ; desde el vértice F, con ánulo 

de 92° 10´, hasta el vértice G, mide trece metros 

diez centímetros, (linea F-G), lindando con calle 

existente), desde el vértice G, con ángulo de 87° 

09´, cerrando la figura hasta el vértice inicial A, 

mide ciento veinte metros con noventa y cuatro 

centímetros, (línea G-A), lindando con parcela 

46, Matrícula 222.025, de Fernando Héctor Can-

diotto. lo que hace una SUPERCIFIE TOTAL DE 

TRES MIL ONCE METROS SESENTA Y SEIS 

DECIMETROS CUADRADOS, Nomenclatura 

Catastral 11-01-01-33-03-013-183.  Firmado: Dr. 

Nicolás Maina, Juez.

10 días - Nº 614600 - s/c - 15/9/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 10931268” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 31/07/2025. Por cumplimentado 

el pago de Tasa de Justicia y Caja de Abogados. 

Por rectificada la demanda. Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo a las pre-

sentaciones de fecha 27/02/2024, 04/06/2025 y 

21/07/2025: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble en calle General Paz S/N 

e  identificado como parcela ubicada en depar-

tamento Santa María, pedanía Calera, municipio 

Malagueño, lugar Villa Sierras de Oro 2° Sección, 
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calle y número General Paz S/N, que se designa 

como Lote 100 de la Manzana 48, según plano 

de mensura, y que afecta en forma total el Lote 

2 de la Manzana 48 -inscripto registralmente en 

la Matrícula 932458-, a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsio-

nes específicas pertinentes (art. 782 y ss. del 

CPCC) Cítese y emplácese a los demandados 

sucesores de Carmen Angela Mastronardi –con 

domicilio en Bouchard 2558, La Lucila, Vicen-

te López, provincia de Buenos Aires y Palacios 

1168, ciudad de Victoria, partido San Fernando, 

provincia de Buenos Aires- y sucesores de Ma-

ría Angélica Matronardi - Segundo Javier Linares 

Quintana, con domicilio en calle Irigoyen Bernar-

do DE 1658, Florida Oeste, Vicente López, pro-

vincia de Buenos Aires y en Av. Maipú N.º 1901, 

12 “A”, de Vicente López, provincia de Buenos Ai-

res; y Diego Linares Quintana, con domicilio en  

Dr R. Rivarola 112 , Dpto/Casa:5 15, Ciudad DE 

Buenos Aires-, para que en el término de diez 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes (sucesores 

de Casimiro Pilipionek, con domicilio en calle La 

Pampa N.º 5321, piso 2º, dpto. 11, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; Maria Elena Fassi, 

con domicilio en 25 de Mayo 1430, bº General 

Paz, Córdoba Capital y en Tucumán 1345, Jesús 

María, dpto Colòn, provincia de Córdoba; Gus-

tavo Rafael Parisi, con domicilio en Chacabuco 

380, bº Nueva Córdoba, Capital Federal; Silvana 

Nora Pelliza ó Pellisa, con domicilio en Ruta C45 

Km 1 Lote 20 Mza 48 S/N Las Cañitas, Malague-

ño, Santa María, Cordoba y en calle Sargento 

Cabral N° 1698, ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba; y sucesores de Agustín Matías Filippo-

ne, con último domicilio en M. Bustamante 4249, 

Barrio Jardín Alborada, ciudad de Córdoba) para 

que comparezcan en un plazo de diez días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el último domicilio de una de las titulares 

registrales fallecida, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio - –provincia de Buenos Aires-. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1.905 de la C.C.C.N., ordénese la 

anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 

14 de noviembre de 2023). Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Procédase a incorporar 

por SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción”. FDO. CHAVEZ 

María Agustina (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). OTRO DECRETO: “CARLOS PAZ, 

11/08/2025. Suscríbase el oficio dirigido al Sr. 

Oficial de Justicia. Hágase saber que con fecha 

05/08/2025 se suscribió el oficio de anotación de 

litis dirigido al Registro General de la Propiedad. 

Atento lo solicitado y advirtiéndose que en el de-

creto de admisión del 31/07/2025 se consignó 

erróneamente el carácter de los demandados 

Segundo Javier Linares Quintana y Diego Lina-

res Quintana, revóquese el referido proveído solo 

en cuanto a lo siguiente: “Cítese y emplácese a 

los demandados sucesores de Carmen Ángela 

Mastronardi – con domicilio en Bouchard 2558, 

La Lucila, Vicente López, provincia de Buenos 

Aires y Palacios 1168, ciudad de Victoria, partido 

San Fernando, provincia de Buenos Aires- y su-

cesores de María Angélica Matronardi - Segundo 

Javier Linares Quintana, con domicilio en calle 

Irigoyen Bernardo DE 1658, Florida Oeste, Vi-

cente López, provincia de Buenos Aires y en Av. 

Maipú N.º 1901, 12 “A”, de Vicente López, provin-

cia de Buenos Aires; y Diego Linares Quintana, 

con domicilio en  Dr R. Rivarola 112 , Dpto/Casa:5 

15, Ciudad DE Buenos Aires-, para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.” En 

su mérito rectifíquese el decreto de admisión: Cí-

tese y emplácese a los demandados sucesores 

de MARÍA ANGÉLICA MATRONARDI: Suceso-

res de Carmen Ángela Mastronardi –con domici-

lio en Bouchard 2558, La Lucila, Vicente López, 

provincia de Buenos Aires y Palacios 1168, ciu-

dad de Victoria, partido San Fernando, provincia 

de Buenos Aires- y sucesores de Lucía Rosa 

Barrón de Diego (Segundo Javier Linares Quin-

tana, con domicilio en calle Irigoyen Bernardo 

DE 1658, Florida Oeste, Vicente López, provincia 

de Buenos Aires y en Av. Maipú N.º 1901, 12 “A”, 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; y 

Diego Linares Quintana, con domicilio en  Dr R. 

Rivarola 112 , Dpto/Casa:5 15, Ciudad de Buenos 

Aires-), para que en el término de diez (10)días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese”. FDO. CHAVEZ 

María Agustina (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

LOTE DE TERRENO ubicado en la Secc. Tercera 

de Villa Sierra de Oro, situada a la altura del Km. 

729 de la Ruta nac. 20, Ped. Calera Norte, DPTO. 

SANTA MARIA, Pcia. de Córdoba, designado con 

el Nº DOS de la MZA. 48 que mide 35 mts. de 

fondo por 15 mts. de frente, SUP. 525 MTS2., lin-

dando: al N., calle Gral. paz; al S., lote 19; al E., 

lote 3 y al O., fondos de los lotes 1 y 20. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL N.º 3101400102048002, 

N.º DE CUENTA DGR 31-01-1065126-0. 

10 días - Nº 614701 - s/c - 15/9/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN - EXPTE. 

N.º 10940737” HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 13/08/2025. Por 

cumplimentado el pago de tasa de justicia y caja 

de abogados. A la demanda inicial presentada 

con fecha 06/11/2024 y 25/06/2025: Habiéndo-

se cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase la 

demanda de Usucapión respecto al inmueble de-

signado según plano de mensura como Parcela 

ubicada en departamento Santa María, pedanía 

Calera, municipio Malagueño, lugar Villa Sierras 

DE Oro 2° Sección, calle y número General Paz 

S/N, que se designa como Lote 101 de la Manza-

na 48, e identificado según título como Lote N° 

Tres de la Manzana 48, inscripto en el Registro 

de la Propiedad en la Matrícula N° Matrícula Nº 

1.917.492, y a la cual se le imprime el trámite de 

JUICIO ORDINARIO con las previsiones espe-

cíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese al demandado Casimiro 

Pilipionek (con domicilio denunciado en calle La 

Pampa N.º 5321 P.º 2 Depto. 11 de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires) para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 
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apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes (ITZ 

S.A., con domicilio en Bv. Chacabuco N.º 710, B.º 

Nueva Córdoba, de la ciudad de Córdoba; María 

Elena Fassi, con domicilio en calle 25 de mayo 

N.º 1430, B.º Gral. Paz, de la ciudad de Córdoba 

y calle Tucumán 1325, Jesús Maria, Dpto. Colón, 

provincia de Cordoba;  Gustavo Rafael Parisi, con 

domicilio en calle Chacabuco N.º 380, B.º Nueva 

Córdoba, de la ciudad de Córdoba;  sucesores 

de María Angélica Matronardi: sucesores de Car-

men Ángela Mastronardi –con domicilio en Bou-

chard 2558, La Lucila, Vicente López, provincia 

de Buenos Aires y Palacios 1168, ciudad de Vic-

toria, partido San Fernando, provincia de Buenos 

Aires- y sucesores de Lucía Rosa Barrón de Die-

go - Segundo Javier Linares Quintana, con do-

micilio en calle Irigoyen Bernardo DE 1658, Flo-

rida Oeste, Vicente López, provincia de Buenos 

Aires y en Av. Maipú N.º 1901, 12 “A”, de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; y Diego Lina-

res Quintana, con domicilio en Dr. R. Rivarola 112 

, Dpto/Casa:5 15, Ciudad de Buenos Aires) para 

que comparezcan en un plazo de diez días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 

ter del CPCC) Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1.905 de la C.C.C.N., ordénese la 

anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 

y la Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de 

fecha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

las presentes actuaciones. Procédase a incor-

porar por SAC en el apartado observaciones, a 

la parte contra quien se dirige la acción”. FDO. 

BRAVO Graciana María (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA); RODRIGUEZ Viviana 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicado en el lugar denominado Villa Sierras de 

Oro, Segunda Sección, la que se encuentra a la 

altura del Km. 24 del camino a San Roque, en 

el DPTO. SANTA MARÍA, Pedanía Calera, Muni-

cipalidad de Malagueño, designado como LOTE 

3 de la MZA. 48, y se compone de: 15m de fte. 

por 35m de fdo., lo que hace una SUP. TOTAL de 

525m2, lindando: al N., con calle General Paz; al 

S., con parte del lote 19; al E., con lote 4 y al O., 

con lote 2. NOMENCLATURA CATASTRAL N.º 

3101400102048003, N.º DE CUENTA DGR 31-

01-0747695-3. 

10 días - Nº 615049 - s/c - 18/9/2025 - BOE

CÓRDOBA.- El Juzgado 1A Inst. Civil y Comer-

cial de 1A Nom., de la ciudad de Córdoba, sito 

en Caseros N° 551, en P.B., sobre calle Bolívar, 

en los autos caratulados: “GONZÁLEZ, CÉSAR 

DANIEL - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN - Expte. 12108773”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

04/08/2025. Téngase presente lo manifestado. 

Consígnese el cambio de categoría de juicio. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda, 

la presente demanda de usucapión, la que se 

tramitará como juicio ordinario. Cítese a los su-

cesores de Alcira Ortiz de Achával, sucesores 

de Carlos Achával Ortiz y/o Juan Carlos Luis del 

Corazón de Jesús Achával, sucesores de María 

Esther Achával Ortiz de Guevara, sucesores de 

Noemí Achával Ortiz de Rennella, Noemí Ren-

nella Achával; Carlos Rafael Rennella Achával, 

Gustavo Rennella, Silvina Rennella y Andrea 

Rennella, Beatriz Victoria Achával, Ana María 

Achával, Carlos Roberto Achával, sucesores de 

Luis Alfredo Achával Ortiz, quienes figuran como 

titulares dominiales y a los denunciados en autos 

Jorge Rennella Achával; Beatriz Victoria Achával, 

Ana María Achával, Carlos Roberto Achával y 

Alberto Fernando Achával, y a todos los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

motivo de las presentes actuaciones, para que 

comparezcan y hagan valer sus derechos bajo 

apercibimiento de ley, dentro del plazo de vein-

te (20) días a contar de la última publicación de 

edictos, la que deberá efectuarse en el Boletín 

Oficial y Diario autorizado donde se ubica el 

inmueble, por diez veces a intervalos regulares 

dentro del plazo de treinta (30) días. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes denunciados, para que comparezcan 

en un plazo de 3 días, haciéndose saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento la naturaleza de la acción deducida y lo 

dispuesto por el art.1905 del Cód. Civ. y Com de 

la Nac., procédase a la anotación de bien litigioso 

a cuyo fin ofíciese, debiendo acompañar formu-

lario PDF”.- Fdo.: Dr. MARTÍNEZ CONTI, Miguel 

Ángel (Juez); Dra. COMBA, Carolina Del Valle 

(Prosecretario/a Letrado). - La fracción de terreno 

se encuentra en el Dpto. Capital, Pedanía Capi-

tal, municipio de Córdoba, en la calle Mayor N° 

1017, de B° Bella Vista, oficialmente designado 

como Lote 24 de la Manzana 4, y se describe 

de la siguiente manera, todo de acuerdo al anexo 

del plano de posesión, bajo el Expte. Nº 0033-

138261/2023: “Partiendo del vértice “1” con una 

dirección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90° 00´ y una distancia de 12,28 m. llegamos 

al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo inter-

no de 90° 00´, lado 2-3 de 30,00 m.; a partir de 

3, con un ángulo interno de 90° 00´, lado 3-4 de 

12,88 m.; a partir de 4, con un ángulo interno de 

90° 00´, lado 4-1 de 30,00 m.; encerrando una 

superficie de 386,40 m2. Y linda con: Al Nores-

te, con calle Mayor; al Sureste Parcela 6, Exp. 

Prov. 0033-108396/2018, M.F.R.: 61.159, Carp. 

Ph. N° 14.252; al Suroeste, con Parcela 7, Exp. 

Prov. 0033-35155/2000, M.F.R.: 608.595, Carp. 

Ph. N° 16.914 y al Noroeste en parte con Parce-

la 21 a nombre de Dehesa Manuel Antonio, Cta. 

N° 11-01-785787-7, F° 15151 A° 1942 y en parte 

con Parcela 4 a nombre de Portal Noelia Tatia-

na y Portal Lucas Iván, Cta. N° 11-01-1596497-6, 

M.F.R.: 259.229”. - La superficie total poseída es 

de: TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS 

CUADRADO, CUARENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS (386,40 m2).- Córdoba,   Agosto de 

2025.- 

10 días - Nº 615268 - s/c - 17/9/2025 - BOE

Se hace saber a Uds.que en los autos caratulados 

ABBA, ROBERTO JULIO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION - 

TRAM.ORAL EXPTE. 7948698, que tramitan por 

ante el Juzgado C.C.C. y Flia. de Primera Instan-

cia Segunda Nominación de Rio Segundo, secre-

taria a cargo de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana, se han dictado las siguientes 

resoluciones SENTENCIA NUMERO: 224. RIO 

SEGUNDO, 26/12/2024. Y VISTOS:((…) Y CON-

SIDERANDO: (…) RESUELVO:1) Hacer lugar 
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a la demanda de usucapión  - prescripción ad-

quisitiva- promovida por el Sr. JULIO ROBERTO 

ABBA, DNI N° 10.700.9278, respecto del inmue-

ble que según Plano de mensura, confeccionado 

y suscripto por el Ing. Néstor Gabriel González, 

visado por la Dirección de Catastro con fecha de 

aprobación 12/05/2018 en el Expte. Provincial N° 

0033-109532/2018, se describe como: “Inmueble 

ubicado sobre Ruta Provincial N° 13 esquina ca-

lle Chile, Comuna de Rincón, Pedanía Villa del 

Rosario, Departamento Rio Segundo, designado 

como Mza 7 Lte 100 que se describe como sigue: 

PARCELA de 11 lados, que partiendo del vértice 

E (esquinero noreste) con ángulo de 119° 57’ y 

rumbo sur hasta el vértice F mide 216,69 m (lado 

E-F) colindando con calle Catamarca; desde el 

vértice F con ángulo de 116° 40 hasta el vértice 

G mide 106,71 m (lado F-G) colindando con Ruta 

Provincial N° 13; desde el vértice G con ángulo de 

90° 14 hasta el vértice H mide 62,17 m (lado G-H) 

colindando con Parcela 1 de María Hortensia Va-

rela, Matr.1.199.300 y calle San Juan; desde el 

vértice H con ángulo de 269° 47’ hasta el vértice 

I mide 53,32 m (lado H-D) colindando con calle 

San Juan; desde el vértice I con ángulo de 90° 

19 hasta el vértice J mide 17,17 m (lado I-J) co-

lindando con Resto de Parcela 12 Matr.816.047 

a nombre de Isidoro Rodríguez Varela; desde el 

vértice J con ángulo de 270° 16’ hasta el vértice 

K mide 17,00 m (lado J-K) colindando con Resto 

de Parcela 12 Matr.816.047 a nombre de Isidoro 

Rodriguez Varela; desde el vértice K con ángulo 

de 89° 44’ hasta el vértice A mide 127,80 m (lado 

K-A) colindando con calle Chile; desde el vértice 

A con ángulo de 84° 49’ hasta el vértice B mide 

78,77 m (lado A-B) colindando con Rio Segundo 

(Xamaes); desde el vértice B con ángulo de 184º 

52’ hasta el vértice C mide 129,55 (lado B-C) co-

lindando con Rio Segundo (Xanaes); desde el 

vértice C con ángulo de 184° 26’ hasta el vértice 

D mide 60,03 m (lado C-D) colindando con Rio 

Segundo (Xanaes); desde el vértice D con ángu-

lo de 118º 56’ hasta el vértice inicial mide 13,55 

m (lado D-E) colindando con Resto de Parcela 12 

Matr.816.047 a nombre de Isidoro Rodriguez Va-

rela, cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

41.350,22 m2.”, y según Título se describe como: 

“FRACCION DE TERRENO con todo lo edifica-

do, clavado y plantado, que contiene ubicado en 

la Pedanía Rincón , DEP. RÍO SEGUNDO, Prov. 

de  Cba., según D.G.R. de la Prov. en Ped. Su-

burbios del citado Dpto. compuesta de 4 HAS. De 

sup. Y linda al N., Rio Segundo, al E., con de Se-

cundino Lencinas, al S. con Bvd. De la Est. Rin-

cón y al O., con calle pública”; siendo afectación 

total al Dominio Matrícula 816.047, cuyo titular es 

el Sr. Isidoro Rodríguez Varela, encontrándose 

empadronado bajo el siguiente N° de Cuenta en 

la Dirección General de Rentas: 270341493487, 

y en la Dirección General de Catastro bajo la No-

menclatura Catastral N°: 2703220101007012. II) 

Oficiar al Registro General de la Provincia a los 

fines de su inscripción, previo cumplimiento de 

todos los trámites de ley, debiendo practicarse 

a nombre del Sr. JULIO ROBERTO ABBA, DNI 

N° 10.700.9278, fijándose la fecha de adqui-

sición del dominio el día 20/10/2005 (art. 1905 

del CCCN). III) Imponer las costas por su orden, 

conforme el Considerando respectivo. IV) Regu-

lar honorarios del letrado de la parte actora, Dr. 

JOSE RAMON MEIRONE, provisoriamente, en 

la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON VEINTE 

CENTAVOS ($593.044,20), con más IVA en caso 

de corresponder. Protocolicese, hágase saber y 

dese copia.  FDO.  GONZALEZ Hector Celestino, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 615368 - s/c - 19/9/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez de 1º  Inst. y 2º Nom. 

de Rio Cuarto, Dra. Maria Laura Luque Videla, 

Secretaria nº 4 en autos “ZIZZIAS, Alejandro – 

usucapión 12818656,  ha dispuesto: Tener por 

iniciada la presente demanda declarativa de usu-

capión, a la que se le imprimirá el trámite de jui-

cio ordinario, en contra de la Sra. Osiris Irusta y/o 

todo aquel que se considere con derecho sobre 

el inmueble sito en calle  Simón Gorordo N° 759 

de Rio Cuarto (Pcia. de Cba) que se describe: 

lote de terreno ubicado en la Ciudad de Rio Cuar-

to, Pedanía y Depto. Rio Cuarto, designado como 

lote 8 de la Mza. H que mide: 10 ms. de fte. por 

29,50 mts. de fondo, con una superficie de 295 

m2, y linda: al N.  con lote 7, al S. con lote 9, al E. 

con lote 15 y al O, con calle Coronel Simon Go-

rordo.  Inscripto en el Reg. Gral. de la Pcia. en la 

Matricula nº 1919386. Empadronado en la cuenta 

de D.G. Rentas nº  24-05-0954608/9.  Cítese a la 

Sra. Osiris Irusta como demandada y/o sus suce-

sores para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía.  Cítese y emplácese a los colindan-

tes Sres. Daruich, Ali.; Giubergia, Marina Stefani; 

Gallardo, Luis Alberto; Gallardo, Susana Gloria; 

Centarti, Emiliano; y Gallardo, Luis, Lopez, Yolan-

da; Guebara, Jose Dardo; y Gomez, Carlos Ro-

lando, y/o sus sucesores y/o como posibles titula-

res de derechos, en calidad de terceros, para que 

en igual término comparezcan a estar a derecho 

en los términos del art. 784 del CPCC.

10 días - Nº 615484 - s/c - 18/9/2025 - BOE

En autos caratulados “EXCLUSIVE HOLDING 

GROUP S.R.L. - USUCAPION” (Expte. 8353191), 

que se tramitan por ante el Juzgado de Primera 

Instancia, Cuarta Nominación Civil, Comercial y 

de Familia de Villa María, Secretaría N° 8, se ha 

dictado la siguiente resolución: “ VILLA MARIA, 

31/05/2022. Proveyendo a la presentación “Cum-

plimenta”: Téngase presente lo manifestado. Por 

cumplimentado. En consecuencia, proveyendo a 

la demanda (29/10/201) y escritos (03/02/2020, 

10/05/2021, 09/05/2022 y 30/052/2022): Admíta-

se la presente demanda de USUCAPIÓN. Cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE BARTOLO-

ME SANCHEZ y a los SUCESORES DE ENRI-

QUE ANDRES REALE para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por el pla-

zo de cinco días en el Boletín Oficial (Arts. 152 

y 165 CPCC). Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y “El 

Diario” local, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los de seis días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de James Craik a fin de que co-

loque copia del edicto en las puertas de la In-

tendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 del CPCC). Cítese al Fisco de la Provincia 

y Municipalidad de James Craik, para que en el 

plazo de cinco días, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley (art.784 inc.1 del 

CPCC). Líbrese oficio al señor Oficial de Justicia 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio, en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go del actor, durante toda la tramitación del juicio 

(art. 786 CPCC). Cítese a los colindantes del in-

mueble que se trata de usucapir (art.784 inc. 4 

del CPCC) para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense edic-

tos en los diarios mencionados precedentemen-

te. Atento lo dispuesto por el art. 1905 CCyC, dis-

pónese la medida cautelar de anotación de litis 

con relación al inmueble matrícula 1.134.146, a 

cuyo fin ofíciese al Registro General de la Provin-

cia. [adjunte oficio en formato editable] NOTIFI-

QUESE.” Texto Firmado digitalmente por: MON-

JO Sebastián (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA), 

CALDERON Viviana Laura (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA). Designación del 

Inmueble: LOTE 107 - MANZANA 9. Descripción: 

Inmueble ubicado en el Departamento Tercero 

Arriba, Pedanía Zorros, Municipalidad de James 

Craik, designado como lote 107- Manzana 9 que, 

según Expediente N° 0585-005682/2018 de la 

Dirección General de Catastro, se describe como 
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sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del 

vértice C con ángulo de 90° 0´ y rumbo noroeste 

hasta el vértice D mide 37 m (lado C-D) colin-

dando con Bv. Sabattini; desde el vértice D con 

ángulo de 90° 0´ hasta el vértice A mide 56 m 

(lado D-A) colindando con Lote 5- Parcela 10 de 

Enrique Andrés Reale, Ida Reale, Santiago Rea-

le, Carlos Reale y Marcelo Alejandro Reale con 

domicilio en calle Hipólito Irigoyen sin número de 

la ciudad de James Craik, Provincia de Córdo-

ba e inscripto el inmueble en R.G.P. en matricu-

la 1.134.146 (empadronado en DGR en cuenta 

3305-0193617/1); desde el vértice A con ángulo 

de 90° 0´ hasta el vértice B mide 37 m (lado A-B) 

colindando con callejuela Santa Fe; desde el vér-

tice B con ángulo de 90° 0´ hasta el vértice inicial 

mide 56 m (lado B-C) colindando con Lotes 1 y 

2 parcela 7 de Carlos Alejandro Bordunale con 

domicilio en calle Libertad 168 de la ciudad de 

James Craik Provincia de Córdoba e inscripto el 

inmueble en R.G.P. en matricula 225.380 (empa-

dronado en DGR en cuenta 3305-0194755/5); ce-

rrando la figura con una SEPERFICIE de 2.072 

m2. Inmuebles de dominio privado afectados: 1) 

Nomenclatura catastral: 33-05-09-01-02-014-008. 

Número de cuenta: 3305-0.278.100/6. Contribu-

yente (Rentas): SANCHEZ BARTOLOME SUC. 

Domicilio Fiscal: S JUAN 749 V MARIA - Provincia 

de Córdoba Inscripción registral: Folio 168 año 

1919. Titular Registral: SANCHEZ BARTOLOME. 

Observaciones: Afectación Total. 2) Nomenclatu-

ra catastral: 33-05-09-01-02-014-009 Número de 

cuenta: 3305-0.194.718/1. Contribuyente (Ren-

tas): REALE ENRIQUE A/OT. Domicilio Fiscal: 

SANTA FE 307 - James Craik - Provincia de Cór-

doba. Inscripción registral: Matricula 1.563.246. 

Titular Registral: Exclusive Holding Goup SRL y 

Reale Enrique Andrés. Finalmente resultan afec-

tados los lotes 3 y 4 de la manzana 9. El terreno 

mide 37,00 m de frente por 56 m de fondo. Ante-

cedentes de la parcela según títulos: DOMINIO 

210 FOLIO 168 TOMO 2 AÑO 1919 Titular del 

dominio: Bartolomé Sánchez … Miguel Martina 

vende a Bartolomé Sánchez un sitio con todas 

las mejoras situado en el pueblo de la Estación 

James Craik…Compuesto de 18,50 m de Este a 

Oeste por 56 m de Norte a Sud, lindando, Nor-

te callejuela Santa Fe; Sud Boulevard Rosario, 

Este sitio 2 y Oeste sitio 4. Forma el sitio 3 de la 

manzana 9 al norte de la vía férrea. Antecedente: 

-Dominio 105 Folio 72 vtoTomo 1 Año 1916 La 

compañía de Tierras e Inversiones Ltda vende a 

Miguel Martina. MATRICULA FR 1.563.246 Titu-

lares del dominio: Reale Enrique Andrés (1/2) - 

Exclusive Holding Group SRL (1/2) … Raul Hec-

tor Ferreyra y María Critina Ybarra de Ferreyra 

venden a Exclusive Holding Group SRL la mitad 

indivisa de una fracción de terreno ubicada en 

James Craik… Compuesta de 18,50 m de frente 

de E a O por 56 m de fondo de N a S; lindando 

al N. con callejuela Santa Fe; al S con Bv. Fran-

cisco Carlomagno; al E con el sitio N°3 y al O 

con el sitio N°5. Formando el sitio N° cuatro de 

la manzana 9 al N de la vía férrea. Anteceden-

tes: Dominio 29391- Folio 35226 Tomo 141 Año 

1988 Ida María Reale vende la mitad indivisa a 

Raúl Héctor Ferreyra y María Cristina Ybarra de 

Ferreyra Dominio 4653 Folio 6662 Tomo 27 Año 

1982 Teresa Josefa Reale de Marquez vende a 

Enrique Andres Reale y a Ida Maria Elena Reale 

los derechos sobre el bien quedado del falleci-

miento de sus padres (Juan Fernando Reale y 

Margarita Restagno de Reale). Dominio 29303 

Folio 34800 Año 1946 Santiago Delfino vende 

a Juan Fernando Reale. Inscripción dominial de 

las parcelas colindantes: * Parcela 010- Lote 5- 

Matricula 1.134.146 Reale Enrique Andres, Reale 

Ida, Reale Santiago, Reale Carlos y Reale Mar-

celo Alejandro. *Parcela 007- Lote 3- Matricula 

225.380 Bordunale Carlos Alejandro. Observa-

ciones y Colindantes: NE: callejuela Santa Fe; 

SO: Bv. Sabattini; SE: Lotes 1 y 2 parcela 7 de 

Carlos Alejandro Bordunale con domicilio en calle 

Libertad 168 de la ciudad de James Craik Provin-

cia de Córdoba e inscripto el inmueble en R.G.P. 

en matricula 225.380 (empadronado en DGR en 

cuenta 3305-0194755/5). NO: Lote 5- Parcela 10 

de Enrique Andrés Reale, Ida Reale, Santiago 

Reale y Marcelo Alejandro Reale con domicilio 

en Hipólito Irigoyen sin número de la ciudad de 

James Craik, Provincia de Córdoba e inscripto el 

inmueble en R.G.P. en matricula 1.134.146 (em-

padronado en DGR en cuenta 3305-0193617/1). 

Villa María, 18 de agosto de 2025

10 días - Nº 615542 - s/c - 12/9/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1era. Inst.  y 1era.  Nom.  en lo 

Civ. Com. Y Conc. de Villa Dolores, Sec.  nº 2 a 

cargo de la Dra. María Alejandra Larghi de Vilar 

en autos “GUILLEN JORGE NELSON –USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. Nº 11314423, Se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA Nº 

96 de fecha 30/06/2025…Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO: RESUELVO : 1) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en todas sus partes y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteñal al Sr. Guillen  Jorge Nelson,   DNI  

N° 13.255.271, Cuil N° 20-13255271-2 argentino, 

nacido el 17/08/1957, de estado civil Soltero, con 

domicilio en calle Dorrego n° 527 departamen-

to 2 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa 

Fe, en proporción del ciento por ciento (100 %), 

el derecho real de dominio (artículos 1887 -inc. 

a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que se 

describe como: “Parcela ubicada en departamen-

to San Javier, pedanía Talas, municipio La Paz, 

lugar Las Chacras sur, calle y número Calle Pu-

blica s/n, Designado como lote 431210-305675 

, partiendo del esquinero sureste, vértice A” con 

ángulo interno de 111°10’, y rumbo suroeste, has-

ta el vértice B” mide 22,92 m (línea A-B), lindando 

con camino público ; desde este vértice con án-

gulo de 75°51’ hasta el vértice C” mide 46,77m 

(línea B-C), lindando con Parcela sin designa-

ción, de propietario desconocido, datos de domi-

nio no constan; ocupación de Francisco Bringas 

desde este vértice con ángulo de 264°49´hasta 

el vértice D” mide 30,76 m (Línea C-D), lindando 

con Parcela sin designación, ocupación de Fran-

cisco Bringas; desde este vértice con ángulo de 

77°23’ hasta el vértice E” mide 175,76 m (Línea 

D-E) lindando con Parcela sin designación, ocu-

pación de Francisco Bringas; desde este vértice 

con ángulo de 93°15’ hasta el vértice F” mide 

55,95 m (línea E-F), lindando con Parcela sin 

designación, ocupación de Diego German Pon-

ce; cerrando el polígono desde este vértice con 

ángulo de 87°10 hasta el vértice A” mide 210,17 

(línea F-A) lindando con Parcela sin designación, 

ocupación de Diego German Ponce. Encerran-

do una superficie de 10.772,04m2., colindando: 

(línea A-B) con Camino Público (línea B-C) con 

Parcela sin designación, de propietario desco-

nocido, datos de dominio no constan, ocupación 

Francisco Bringas (Línea C-D), con Parcela sin 

designación, de propietario desconocido, datos 

de dominio no constan ocupación de Francisco 

Bringas (Línea D-E) con Parcela sin designación, 

de propietario desconocido, datos de dominio no 

constan ocupación de Francisco Bringas (línea 

E-F) con Parcela sin designación, de propietario 

desconocido, datos de dominio no constan ocu-

pación de Diego German Ponce”; no surgiendo 

afectaciones registrales. Nomenclatura catastral: 

2905431923306759 y a los fines tributarios se 

encuentra empadronada en la cuenta Nª 29-05-

1761106-7; Según el Plano de Mensura confec-

cionado por Carlos María Uberfil Granada Mat. 

1261/1, visado el día 26/04/2022 y aprobado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

bajo expediente nº 0033-125142/2021 de fecha 

29/07/2022. Asimismo, del informe Nº 107/2022 

de la Contaduría General de la Provincia-Minis-

terio de Finanzas (informe de fecha 31/10/2022) 

surge que no existe denuncia de herencia va-

cante; además del informe de Catastro número 

27129 de fecha 26/04/2022 surge que no afecta 

dominio, ni  afecta derechos fiscales de propiedad  

y que el inmueble tiene la siguiente Nomenclatu-

ra Catastral: 2905431923306759. 2) A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el día 28 de mayo de 2018. 
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3) Ordenar la publicación de edictos en el “Bole-

tín Oficial” y en un diario local por el término de 

diez (10) días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

C. de P.C). 4) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción definitiva. 5) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6) 

Diferir la regulación de los honorarios de la le-

trada interviniente, Ab. Sandra Marcela Policastro 

Mat. 1-30173, para cuando sea así solicitado y 

exista base determinada para ello (artículo 26 - 

contrario sensu- de la ley 9459). - Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. – VILLA DOLORES, 

20/08/2025.-fdo. digitalmente . Casaletti Maria  

Virginia. prosecretaria letrada. 

10 días - Nº 616372 - s/c - 25/9/2025 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “SOSA ARIEL ALEJANDRO – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION – SAC 2778224”, que se tramita ante el 

Juzgado de 1º INSTANCIA CIVIL COMERCIAL 

CONCILIACION Y FAMILIA 2º NOMINACION 

DE LA CIUDAD DE MARCOS JUAREZ, a cargo 

DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa DRA. 

MARIA DE LOS ANGELES RABANAL, se ha 

dictado la siguiente SENTENCIA: “SENTENCIA 

NÚMERO: 114.- Marcos Juárez, 19 de Agosto del 

2025.- Y Vistos: . . . .  y Considerando: . . . .  RE-

SUELVO: I.- Hacer lugar a la demanda y, en con-

secuencia, declarar adquirido por prescripción 

veinteañal por el Sr. Ariel Alejandro Sosa, D.N.I. 

29361553,  argentino, soltero, con domicilio real 

en calle Rivadavia 86 de la Ciudad de Corral de 

Bustos-Ifflinger el derecho real de dominio (artí-

culos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 del 

CCCN) sobre el inmueble designado como lote E 

de la manzana 26 del plano oficial de esta Ciu-

dad, Pedania MARCOS JUAREZ, Departamento 

Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, cuya de-

signación y empadronamiento de la DGR es 19-

05-1928419/1 y cuya superficie es de 281 metros 

cuadrados, propiedad inscripta Nº 5326, F 7650 

T 31 Año 1981,  a nombre de EMILIO GINO TAR-

QUINI, y  descripción según plano para usucapir, 

el inmueble se encuentra ubicado en la zona ur-

bana de la Localidad de Corral de Bustos, Pe-

dania Liniers, Departamento Marcos Juarez, No-

menclatura catastral departamento 19, pedanía 

05,  pueblo 08, C 01, S 02, manzana 071, parcela 

100, designación oficial manzana 26 – lote 100, , 

ubicado en calle Libertad entre Roberto Quiroz y 

Colon.- El inmueble se encuentra desde su vér-

tice A a 25,05 metros de la esquina NOROESTE 

de la manzana (intersección de calles Libertad y 

Colon).- Sus medidas lineales, deben comenzar 

a contarse desde el vértice A y a partir de allí se 

deben contar 12,50 metros con rumbo Sudeste, 

por dónde linda con calle Libertad, hasta llegar al 

vértice B, a partir de allí se deben contar  22,50 

metros con rumbo Sudoeste, por donde linda 

con la parcela 25 (de OCHOA Pierino – matricu-

la 788.262 – cuenta Nº 19-05-1928420/4) hasta 

llegar al vértice C, luego con rumbo Noroeste se 

deben contar 12,50 metros por donde linda con 

la parcela 30 (de GIUSTAZZO Guido – matricula 

1.081.255 – cuenta Nº 19-05-1965672/1), hasta 

llegar al vèrtice D, y finalmente con rumbo Nores-

te se deben contar 22,50 metros por donde linda 

con la parcela 23 (de SALVATTO Antonio Modes-

to – mat 802.801 – cuenta Nº 19-05-1928418/2).- 

Con una superficie de 281,25 mts. 2, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que el Tribunal inviste. - II.- A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en fecha 31 de ene-

ro del año 2015.- III.- Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses des-

de la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre de Ariel 

Alejandro Sosa, D.N.I. 29361553, argentino, sol-

tero, con domicilio real en calle Rivadavia 86 de la 

Ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger.- V.- Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130, in 

fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación de los hono-

rarios del letrado interviniente para cuando sea 

así solicitado y exista la base regulatoria cierta 

(artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGO ALIAGA Edgar.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-  

10 días - Nº 616471 - s/c - 23/9/2025 - BOE

Por disposición de la señora Jueza de 1° Inst 

2° Nom CCC y Flia de Bell Ville, Secretaría N° 

4 en los autos caratulados “LOPEZ SEBASTIAN 

FERMIN - USUCAPION” (EXPEDIENTE Nº 

11323306) se ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA N°: 18 de fecha 18/06/2025…” “… 

Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Sebastián Fer-

mín López DNI N° 22.616.261, en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción los inmue-

bles que se describen a continuación:  a) Según 

informe del Registro General de la Provincia: In-

mueble inscripto en la matrícula n° 1.657.913, que 

se describe como: “Fracción de terreno próxima 

al Pueblo Justiniano Posse, Pedanía Ascasubi, 

DPTO. UNION, de esta pcia. y dentro del lote le-

tra B en el plano de división de condominio del 

campo de Mana, designado como LOTE TRES 

de la MANZANA LETRA P, que mide 21,93 m de 

frente al S, por 55 m de fdo. todo lo que hace 

una SUP. TOTAL de 1206,15 m2 y linda al S con 

la calle Vélez Sarsfield, al O con lote 2, al N con 

calle 25 de Mayo y al E con lote 4 del mismo 

plano y con de Dionisio Quinteros”.  Inmueble 

inscripto en la matrícula n° 1.657.869, que se 

describe en los siguientes términos: “Fracción de 

terreno ubic. próxima al Pueblo Justiniano Pos-

se, Pedanía Ascasubi, Departamento Unión de 

esta pcia. de Córdoba y dentro del lote letra B 

en el plano de división de condominio del cam-

po de Mana, designado como LOTE DOS de la 

MANZANA LETRA P, que mide 22 m. de fte. al S, 

por 55 m. de fdo. todo lo que hace una SUP. de 

1.210 m2 y linda al S. con calle Vélez Sarsfield, 

al O. con lote 1, al N. con calle 25 de Mayo y al 

E con lote 3 del mismo plano”. b) Según informe 

expedido por la Dirección General de Catastro y 

mensura para prescripción adquisitiva: “Parce-

la ubicada en departamento UNIÓN, pedanía 

ASCASUBI, municipio JUSTINIANO POSSE, 

lugar JUSTINIANO POSSE, pueblo JUSTINIA-

NO POSSE, calle y número Vélez Sarsfield s/

n°, Provincia de Córdoba, designado como Lote 

102 de la manzana catastral 041 (o manzana 

oficial Letra P), se describe como sigue: Parcela 

de 4 lados, que partiendo del esquinero extremo 

Sudoeste del inmueble, designado vértice “1”, 

con ángulo interno de 90°00’, con rumbo hacia 

el Noreste, hasta el vértice “2” (línea 1-2) mide 

54.80 m., colindando con parcela 015, propiedad 

de: Maximiliano Sánchez, Mat. N° 933.379, Cta. 

N° 36-04-0.944.886/7; desde el vértice “2”, con 

ángulo interno de 90°15’40”, hasta el vértice “3” 

(línea 2-3), mide 43.93 m.; colindando en parte 

con resto parcela 014, propiedad de: Eugenio 

Peppa y Luis Marini, Mat. N° 1.657.869, Cta. N° 

36-04-1.557.161/1 y en parte con resto parcela 

013, propiedad de: Eugenio Peppa y Luis Marini, 

Mat. N° 1.657.913, Cta. N° 36-04-1.557.160/3; des-

de el vértice “3”, con ángulo interno de 89°44’20”, 

hasta el vértice “4” (línea 3-4) mide 55.00 m., co-

lindando con parcela 020, propiedad de: Mario 

Rubén Sarria, Mat. N° 495.463, Cta. N° 36-04-

1.923.288/9, en parte con parcela 021, propiedad 

de: Víctor Luis Sánchez, Mat. N° 1.644.189, Cta. 

N° 36-04-1.923.289/7, en parte con parcela 022, 

propiedad de: Miguel Enrique Pereyra, Mat. N° 

983.094, Cta. N° 36-04-1.923.290/1 y en parte 

con parcela 012, propiedad de: Federico Os-

car González, Mat. N° 885.170, Cta. N° 36-04-

0.752.185/1 y desde el vértice “4”, con ángulo in-

terno de 90°00’, hasta el vértice inicial (línea 4-1) 



46BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

mide 43.93 m., colindando con calle Vélez Sars-

field, cerrando la figura con una superficie total 

de 2.411,76 m2.”. El plano de mensura fue visado 

y probado por Catastro y confeccionado por el 

Ingeniero Civil Andrés R. Lainati, visado por la Di-

rección General de Catastro en Expediente 0033-

125634/2021 de fecha 22/01/2022. 2°) Inscribir 

el inmueble aludido a nombre del Sr. Sebastián 

Fermín López, argentino, mayor de edad, nacido 

el día 24/08/1972, D.N.I.: 22.616.261 CUIT 20-

22616261-6, de estado civil casado en primeras 

nupcias con Natalia Peña, con domicilio en calle 

Alberdi N°: 208 de Justiniano Posse. Con tal fin, 

líbrese oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de las medidas ordenadas por este Tribunal: 

Anotación de Litis del D° 131 del 14/03/2022 re-

gistrada sobre la matrícula n° 1657869 y Anota-

ción de Litis del D° 132 del 14/03/2022 registrada 

sobre la matrícula n° 1657913, con tal fin, oficiar 

al Registro General de la Provincia, una vez firme 

la presente resolución. 4°) Fijar como fecha en la 

cual se cumplió el plazo de prescripción y se pro-

dujo la adquisición del derecho real del inmueble 

de que se trata, el 29/07/2020. 5°) Imponer las 

costas a cargo del Sr. Sebastián Fermín López. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo Dra. Guiguet 

Valeria Cecilia Juez/a 1° Instancia.- Dra Salas 

Romina Soledad Prosecretario/a Letrado.-

10 días - Nº 616493 - s/c - 6/10/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 11846651” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 25/08/2025. Al escrito que ante-

cede: Agréguese la constancia acompañada. Por 

cumplimentados los aportes de ley. Proveo la pre-

sentación de fecha 11/06/2025: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN SA” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO ubicada en el lugar denominado Villa 

Sierras de Oro, Sección 2º, la que se encuentra 

situada a la altura del Km. 24 del Camino a San 

Roque, Ped. Calera, DEP. SANTA MARÍA, Prov. 

De Cba., que se designa como LOTE 1 de la 

MANZANA 41 que mide 15,04 mts. de frente por 

su costado O., 42.82, mts. en el costado N., 41.74 

mts. en el costado S., y 15 mts. en el costado E., 

o sea una SUP. DE 734,20 MTS2., lindando al 

N., calle publica, al S., lote 10, al E., parte del 

lote 2 y al O., Calle Belgrano”. MATRÍCULA N.ª 

901.482. Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba 31-01-1129746-0. Nomenclatura Catastral 

3101400102041001. Dese trámite de juicio ordina-

rio. II) Cítese y emplácese a los herederos del Sr. 

Juan Sluka (titular registral) hoy sus sucesores 

para que en el término de 20 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. A cuyo fin publíquense edictos adicionales 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos 

Aires atento el ultimo domicilio conocido de dicho 

titular. III) Asimismo, cítese y emplácese por edic-

tos a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión. Para lo cual, pu-

blíquense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. IV) Cí-

tese a los fines de su intervención -si se consi-

deran afectados en sus derechos- a la “Provincia 

de Córdoba”, a la “Municipalidad de Malagueño” y 

a los colindantes: 1) Marcelo Roberto FELICIA-

NI, 2) José María BUCCI y 3) María Alejandra 

FRITZ. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación 

de la parte actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VI) Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá ubicar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia. VII) Conforme lo dispone el 

artículo 1905 del CCCN para esta clase de jui-

cios, ofíciese a los fines de proceder a la Anota-

ción de Litis en relación al inmueble objeto de la 

presente causa. Sin perjuicio de la publicación de 

edictos ordenada, notifíquese el presente a los 

domicilios resultantes de las medidas preparato-

rias. Notifíquese”. FDO. GUTIERREZ Mariel Ester 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA); 

OLCESE Andrés (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCIÓN 

DE TERRENO ubicada en el lugar denominado 

Villa Sierras de Oro, Sección 2º, la que se en-

cuentra situada a la altura del Km. 24 del camino 

a San Roque, Ped. Calera, DEP. STA. MARIA, 

Prov. de Cba., que se designa como LOTE 1 de la 

MANZANA 41 que mide 15,04 mts. de frente por 

su costado O., 42,82 mts. en el costado N., 41,74 

mts. en el costado S. y 15 mts. en el costado E., o 

sea una SUP. DE 734,20 MTS2., lindando al N., 

calle pública, al S., lote 10, al E., parte del lote 2 y 

al O., calle Belgrano. NOMENCLATURA CATAS-

TRAL N.º 3101400102041001, N.º DE CUENTA 

DGR 31-01-1129746-0. 

10 días - Nº 617140 - s/c - 29/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos LOSADA WEHT MARIA 

VIRGINIA Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS” (expte. Nº 5318157) a dicta-

do lo siguiente: CORDOBA, 15/08/2023. Téngase 

presente la aclaración formulada. En su mérito, 

proveyendo acabadamente a la presentación de 

fs. 93/95: Admítase. Dése al presente el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese al deman-

dado Alfredo Florencio CONSTANTE, a sus su-

cesores y a quienes en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

por diez veces a intervalos regulares en un plazo 

de treinta días en el Boletín Oficial y otro diario 

de amplia publicación a elección de los accionan-

tes de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, a fin de que comparezcan a estar 

a derecho y dedúzcan oposición en el plazo de 

veinte días contados desde la última publicación, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo cítese a la 

Provincia, a la Comuna de Cabalango y a los co-

lindantes actuales, en calidad de terceros, para 

que en el término de diez días comparezcan a 

hacer valer los derechos que les pudieren corres-

ponder, bajo apercibimiento de ley. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Notifíquese.- Ordénase la anotación 

de Litis respecto del bien inmueble objeto del pre-

sente, a cuyo fin ofíciese -DESCRIPCION: el in-

mueble que se describe: Lote de terreno ubicado 

en camino Público, Zona Rural de Cabalango, Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla, Provin-

cia de Córdoba. Designado Catastralmente como: 

Parcela 2023-4880, de forma irregular que mide 

y linda: arrancando del vértice 1 hacia el sudeste 

línea 1-2=17,41, linda con la parcela 202-2490 de 

Alfredo Florencio Constante; del vértice 2 hacia 

el noreste línea 2-3= 30,48mts, linda con parcela 

202-2490 de Alfredo Florencio CONSTANTE; del 

vértice 3 hacia el noreste línea 3-4= 31,23mts. Li-

mita con parcela 202-2490 de Alfredo Florencio 

Constante, del vértice 4 hacia el este línea 4-5= 

10,39 mts linda con parcela 202-2490 de Alfre-

do Florencio CONSTANTE, del vértice 5 hacia el 

noreste línea 5-6= 11,04 mts. Linda con parcela 
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202-2490 de Alfredo Florencio CONSTANTE, del 

vértice 6 hacia el noreste línea 6-7= 87,74 mts. 

Linda con parcela 202-2490 de Alfredo Floren-

cio CONSTANTE; del vértice 7 hacia el sur línea 

7-8= 43,56 mts. Linda con Río Los Chorrillos, del 

vértice 8 hacia el sudeste línea 8-9= 99,53 mts. 

Linda con Río Los Chorrillos; del vértice 9 hacia 

el sudeste linea 9-10= 122,80 mts. Linda con Río 

Los Chorrillos; del vértice 10 hacia el sudeste lí-

nea 10-11= 74,86mts. Linda con Río Los Chorri-

llos; del vértice 11 hacia el Sudeste línea 11-12= 

95,00 mts linda con Río Los Chorrillos, del vértice 

12 hacia sudoeste línea 12-13= 57,09 mts. Linda 

con Río Los Chorrillos; del vértice 13 hacia el su-

doeste linea 13-14= 50,08mts. Linda con Río Los 

Chorrillos; del vértice 14 hacia el oeste línea 14-

15= 93,61 mts. Linda con Río Los Chorrillos; del 

vértice 15 hacia el oeste línea 15-16= 56,85 mts. 

Linda con Río Los Chorrillos; del vértice 16 hacia 

el sudoeste línea 16-17= 28,31 mts. Linda con 

Río Los Chorrillos, del vértice 17 hacia el noroes-

te línea 17-18=67,62 mts. Linda con Río Los Cho-

rrillos; del vértice 18 hacia el sudoeste línea 18-

19= 58,26 mts. Linda con Río Los Chorrillos; del 

vértice 19 hacia el noroeste línea 19-1= 311,60 

mts. Linda con parcela 202-2489 Lizzulli Mauricio 

Gabriel. La superficie de la parcela es de: 8 has. 

2247,97 metros cuadrados. Ángulos en vértices: 

1: 58 51’21’’; 2: 212 47’43’’; 3: 179 36’21’’; 4; 165 

44’19’’; 5: 209 51’44’’; 6: 165 05’25’’; 7: 76 55’31’’, 

8: 187 03’41’’; 9: 224 33’38’’; 10: 195 56’02’’; 11: 

173 14’23’’; 12: 85 25’05’’, 13: 140 32’44’’, 14: 161 

00’35’’, 15: 176 17’36’’; 16: 194 23’24’’; 17: 161 

42’59’’; 18: 189 15’49’’; 19: 101 41’40’’. Afecta el 

Dominio Número 3899, Folio 4771, Tomo 20, Año 

1940. Todo ello según plano confeccionado por 

los Ingenieros Agrimensores Henry A Bernardi 

MP 4197 visado por la Dirección Gral de Catastro 

por expediente 033-0033052884/2010, fecha de 

aprobación 05 de mayo de 2015, Afectando los 

Dominios D 1772 F 2114 Año 1938 y D 3899 F 

4771 Año 1940, cuyo titular es el Señor Alfredo 

Florencio CONSTANTE, cuyo Número de Cuen-

ta de la Dirección de Rentas de la Provincia es 

230402475809. Dra. Domínguez, Secretaria; 

Dra. BELTRAMONE, Jueza.

10 días - Nº 617611 - s/c - 1/10/2025 - BOE

MORTEROS.- La Sra. Jueza del Juzgado C. C. 

Conc. Flia. Ctrol. Niñez, Adol. Pen. Juvenil y Fal-

tas de la Ciudad de Morteros en autos caratula-

dos “CANELLO SILVIA SUSANA – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte. 13494110, ha dictado la siguiente 

resolución: MORTEROS, 12/08/2025. Proveyen-

do a presentación AGREGA de fecha 11/08/2025: 

A lo peticionado, atento las constancias de autos, 

proveyendo a presentación AGREGA de fecha 

04/07/2025: Admítase la presente demanda de 

usucapión, imprímase a la misma el trámite de 

juicio ordinario. Atento lo dispuesto por los arts. 

783 y 783 ter del C.P.C. cítese y emplácese a los 

demandados a los domicilios que surgen de las 

medidas preparatorias, para que en el término 

de diez, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítese a los colindantes 

actuales, en calidad de terceros, para que en el 

término de diez días comparezcan a hacer valer 

los derechos que les pudieran corresponder, bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo, cítese y emplá-

cese a todo otro tercero que se considere con 

derecho al inmueble a usucapir, por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial y diario La Voz 

de San Justo, por diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, conforme lo dispuesto por el arts. 

783, 152 y 165 del C.P.C. Cítese y emplácese al 

Representante de la Provincia, para que dentro 

del plazo de diez días comparezca a estar a de-

recho y a tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley. Cítese y emplácese al Representante 

legal de la Municipalidad de Morteros para que 

en el término de diez días comparezca a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibimien-

to de ley. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia 

de Morteros acompañando edictos para su exhi-

bición durante el período de treinta días (art. 785 

del C.P.C.) y para que coloque en el inmueble 

que se trata de prescribir, cartel indicativo con 

referencias necesarias acerca de la existencia 

de este pleito (art. 786 del C.P.C.). Recaratúlense 

los presentes autos y déjese constancia. Notifí-

quese.-

10 días - Nº 618348 - s/c - 19/9/2025 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 1a 

NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ en los autos ca-

ratulados MONETA, ERNESTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - Expediente número SAC 11289988, ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA CARLOS 

PAZ, 08/08/2025…I.- Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble Matrícula 1605921, que 

se describe como “FRACCION DE TERRENO 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. de Córdoba, designa-

do como LOTE 5 de la MANZANA CUAREN-

TA Y OCHO, que mide y linda: al NO. 30,00m, 

con calle pública; al NE, 62,85m con lote 6; al 

SE, 22,89m, con lote 16; y al SO, 65,78m con 

lote 4. SUP. TOTAL 1.695,75mts2.”, Nomenclatu-

ra Catastral: 2304154301047010000, Número 

Cuenta DGR: 230405008578; y parte del inmue-

ble Matrícula 1605923, que se describe como 

“FRACCION DE TERRENO ubicada en Cuesta 

Blanca, Pedanía San Roque, DPTO. PUNILLA, 

Pcia. de Córdoba, designado como LOTE 6 de 

la MANZANA CUARENTA Y OCHO, que mide 

y linda: al NO. 31,94m, con calle pública; al NE, 

34,37m, con lote 15; y al SO, 62,85m, con lote 5. 

SUP. TOTAL 1.695,75mts2”, Nomenclatura Catas-

tral: 2304154301047011, Número Cuenta DGR: 

230405008586… III.- Cítese y emplácese a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local y conforme lo dis-

pone el art. 783 CPCC…Firmante: GUTIERREZ 

Mariel Ester, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, OLCESE Andres, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 618597 - s/c - 19/9/2025 - BOE

EDICTO: el Juzgado de 1° Inst. y 2da. Nomina-

ción C.C. y Flia. de la Ciudad de Rio Tercero – 

Secretaría N° 4, en los autos caratulados “VIALE, 

MARIA VERÓNICA – USUCAPION – EXPTE. 

N° 12133100” mediante resolución de fecha 

24/06/2025 que admite e imprime a la demanda 

de Usucapión el trámite de juicio ordinario, cita y 

emplaza a los demandados Sr. HUGO ALFRE-

DO VALLEJOS, su calidad de sucesor de Ricar-

do Vallejo o Vallejos o Ricardo Omar Vallejos, y 

a los Sres. CLAUDIA MARCELA VALLEJOS, AL-

BERTO RICARDO VALLEJO Y SERGIO RICAR-

DO VALLEJO, todo en calidad de herederos de 

JOSE RICARDO VALLEJOS para que comparez-

can a estar a derecho en el término de veinte (20) 

días bajo apercibimiento de rebeldía, y a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se trata de prescribir, para que en el mismo 

plazo de veinte (20) días, subsiguiente al venci-

miento de la publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho en la presentes actuacio-

nes, tomar participación, deducir oposición,  bajo 

apercibimiento. Respecto del inmueble a usuca-

pir conforme Plano de Mensura para prescrip-

ción adquisitiva, visado por la Dirección General 

de Catastro en Expte. N° 0033-136457/2023, de 

fecha 09/02/2023 confeccionado por el Ing. Civil 

Alejandro J. Risso Patrón, que se describe: “Lote 

de terreno, ubicado en el Departamento Cala-

muchita, Pedanía Santa Rosa, Localidad Santa 

Rosa de Calamuchita, barrio AMANCAE, desig-

nado como LOTE 101 en la manzana oficial I, de 

esta provincia de Córdoba que se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que miden el lado 

A-B de 32.91 metros de largo, con ángulo de 

94°44’50” en el vértice A. El lado B-C de 23.00 

metros, con, ángulo de 90°00’00” en el vértice 

B. EL lado C-D de 34.82 metros, con ángulo de 
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90°00’00” en el vértice C y el lado D-A de 23.08 

metros, con ángulo de 85°15’10” en el vértice D, 

encerrando una superficie de 778.90m². Linda 

el lado A-B con Parcela 1 de SANCHEZ SARA 

ANA, inscripta bajo cuenta: 12-01-0673043/7 

y M.F.R.: 1.170.706, el lado B-C con Parcela 

2 de ALEBE S.A, inscripta bajo cuenta: 12-01-

0721493/9 y M.F.R.: 1.556.690, el lado C-D con 

parcela 32 de VALLEJO RICARDO, inscripta bajo 

cuenta: 12-01-0721492/1 y M.F.R.: 886.643 y el 

lado D-A con resto de lote 28, resto de parcela 33 

de VALLEJO RICARDO (hoy ocupado por calle 

publica), inscripto bajo cuenta: 12-01-0606888/2 y 

M.F.R.: 1.201.660.”. Consta en el Registro General 

de Provincial en MFR N° 1.201.660 a nombre de 

Vallejo Ricardo (100%) Nomenclatura Catastral: 

1201280208076033, Empadronado en Rentas de 

la Provincia de Córdoba Cta. N° 120106068882 a 

nombre de VALLEJO RICARDO o VALLEJO RI-

CARDO OMAR. Asimismo, cítese en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a la Municipalidad de Santa 

Rosa de Calamuchita y a los colindantes Suce-

sión indivisa de Sara Ana Sánchez y Alebe SA y 

a los colindantes actuales los Sres. José Agustín 

Morinico y Patricia Rupillo poseedores con ani-

mus domini, para comparezcan en un plazo de 

veinte días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias necesarias en el inmueble mencio-

nado siendo su mantenimiento a cargo del actor 

durante toda la tramitación del juicio, a cuyo fin: 

ofíciese (art. 786 CPCC). Y, hágase saber que 

deben exhibirse los edictos respectivos en el Juz-

gado de Paz y en la Municipalidad del lugar del 

inmueble (art. 785 CPCC). Notifíquese.Fdo: AS-

NAL, Silvana del Carmen – JUEZ; ZEHEIRI, Ve-

rónica S. – Secretaria.- 10 días (art. 783 CPCC)-

10 días - Nº 616157 - s/c - 18/9/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12166974” HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “CARLOS 

PAZ, 01/09/2025. Por cumplimentado el pago de 

la diferencia de tasa de justicia y caja de aboga-

dos. A la demanda inicial presentada con fecha 

21/07/2025: Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C.: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto al inmueble identificado según plano de 

mensura como Lote 100 Mza. 28 ubicado en Los 

Alamos S/N, Villa Sierras De Oro 2° Seccion, Ma-

lagueño, Calera, Santa Maria, y designado según 

título como Lote 3 Mza, 28 Matricula 1232017 a la 

cual se le imprime el trámite de JUICIO ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(arts. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

a los demandados Dapoeto Luis y sucesores de 

Rossini Elena para que en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (art. 165 

CPCC), comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente. Sin perjuicio de ello, debe 

cumplimentarse la citación por cédula al domicilio 

de Rossini Elena que surge de autos (8 E/32 Y 

33 N°1352 S/N, 25 DE MAYO, VEINTICINCO DE 

MAYO, BUENOS AIRES) y publicarse edictos en 

dicha provincia. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes: Luis Forestiere (domicilio en San 

Juan N.º 3836 de la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires); Sonia de Lourdes El Barcha (domicilio 

en Los Alamos S/N, Mz:28, Lt:4, B°:Las Cañitas, 

Yocsina, Santa María, Cordoba); ITZ S.A. (domi-

cilio en Bv. Chacabuco 710, Cordoba, Capital); 

Omar José Gonzalez (domicilio en Mendoza 173- 

Malagueño- Santa María) y Sánchez Juan Pablo 

(domicilio en Publica S/N 28 4 Las Cañitas Circui-

to Electoral Yocsina Departamento Santa María), 

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble (especialmente los 

eventuales herederos de Elena Rossini) publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, a fin de que comparezcan en autos en el 

término de veinte días a contar desde la última 

publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Ex-

híbanse los edictos en el avisador de este tribu-

nal y en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese, siendo obligación del actor acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispues-

to por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordénese la 

anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 

14 de noviembre de 2023). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción”. FDO. PEREA ASTRADA Ana 

Inés (PROSECRETARIO/A LETRADO); OLCE-

SE Andrés (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TE-

RRENO ubic. en el lugar denominado Va. Sierras 

de Oro, Sección 2º la que se encuentra situada a 

la altura del Km. 24 del camino a San Roque, en 

ped. Calera, DPTO SANTA MARÍA de esta Prov., 

y que en el plano respectivo se designa como 

LOTE 3 de la MZA 28 y se compone de 13,50 

mts. de frente por 45mts. de fondo o sea una SUP 

TOTAL DE 580,50 MTS2., y linda:  al N calle Los 

Alamos; al S parte del lote 19; al E con el lote 4 y 

al O. con el lote 2 y pte. del lote 20. NOMENCLA-

TURA CATASTRAL N.º 3101400102028003, N.º 

DE CUENTA DGR 31-01-0746452-1. 

10 días - Nº 618604 - s/c - 6/10/2025 - BOE

El juzgado civ. com. conc. y familia 2a nom. sec.4 

en los autos caratulados “BESSONE, RICARDO 

ADOLFO - USUCAPION” Expte. 10993533 con 

fecha 26/08/2025 cita y emplaza a los herederos 

del  Sr. Héctor Leonardo Paronzini para que en 

el plazo de veinte días comparezca a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía sobre el inmueble que se describe 

segun Matrícula 1.820.639: (antes Protocolo de 

Dominio FOLIO 450, AÑO 1921, ORDEN 641) 

Fracción de Terreno, designado como LOTE 8, 

que posee las siguientes dimensiones y Límites: 

al NE Línea AB de 643,40m y linda con la Parce-

la 311- 3543 de Mario Silva Piva; al SE línea BC 

de 640,72m de longitud y linda con parcela 311- 

3342 de Ricardo Adolfo Bessone; al SO Línea 

CD de 643,40m de longitud y que limita por este 

costado con la parcela 311-3440 de Mercedes 

Rosa Oliva, camino público cerrado por medio; 

al NO Línea DA de 640,72m de longitud y linda 

por este costado con camino público; los ángulos 

interiores son todos de 90°, lo que hace una SU-

PERFICIE TOTAL de 41Ha 2239m2. el inmueble 

se encuentra empadronado en la dirección gene-

ral de rentas bajo número 1603-00185246/8 (de 

origen) y n° 160343504265 (de destino) y con 

la siguiente nomenclatura catastral 16-03-0311-

03443-00000. Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique, 

juez de primera instancia; MEDINA María Luján, 

secretaria

5 días - Nº 618681 - s/c - 12/9/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 11846662” HA DIC-



49BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “CARLOS 

PAZ, 02/09/2025. Por cumplimentado el pago de 

Tasa de Justicia y Caja de Abogados. Habiéndo-

se cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. a la presentación 

de fecha 08/08/2025: Admítase la demanda de 

Usucapión respecto del inmueble descripto como 

parcela ubicada en departamento Santa María, 

pedanía Calera, municipio Malagueño, lugar Villa 

Sierras de Oro 2° Sección, calle y número: Los 

Nogales S/N, que se designa como Lote 109 

de la Manzana 47, según plano de mensura, y 

que afecta en forma total el inmueble designado 

como Lote 18 de la Mza. 47, inscripto registral-

mente en la Matrícula 895.931, a la cual se le im-

prime trámite de juicio ORDINARIO con las previ-

siones específicas pertinentes (art. 782 y ss. del 

CPCC) Cítese y emplácese a las demandadas 

herederas de Mercedes Martínez de Rodríguez 

(Susana Martínez Rodríguez y Elena Beatriz Ro-

dríguez Martínez, ambas con domicilio en calle 

Cramer 3026, Piso 5to “A”, Capital Federal) para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (Valentina Julieta Alfonso, con 

domicilio en calle Pública S/N, manzana 47, lote 

19, Barrio Privado Las Cañitas, de Yocsina, dpto. 

Santa María, provincia de Córdoba; Guillermina 

Mora Alfonso, con domicilio en calle Pública S/N, 

manzana 47, lote 19, Barrio Privado Las Cañitas, 

de Yocsina, dpto. Santa María, provincia de Cór-

doba; Máximo Benjamín Alfonso, con domicilio 

en calle Pública S/N, manzana 47, lote 19, Ba-

rrio Privado Las Cañitas, de Yocsina, dpto. Santa 

María, provincia de Córdoba; Romina Rubial, con 

domicilio en Ruta Pcial. C45, Km. 1 S/N, man-

zana 47, lote 14, Barrio Privado Las Cañitas, de 

Yocsina, dpto. Santa María, provincia de Córdo-

ba; José Antonio Ortiz, con domicilio en calle Fray 

M. Esquiu N.º 134, dpto/casa 6 “D”, Barrio General 

Paz, de Córdoba Capital; Nora María Soler, con 

domicilio en calle Los Nogales S/N, manzana 47, 

lote 17, Barrio Privado Las Cañitas, de Malague-

ño, dpto. Santa María, provincia de Córdoba y 

Av. del Trabajo Nro. 1235, Barrio Talleres Oeste, 

ciudad Córdoba; Ricardo Roberto Ramón, con 

domicilio en calle Los Nogales S/N, manzana 47, 

lote 17, Barrio Privado Las Cañitas, de Yocsina, 

dpto. Santa María, provincia de Córdoba) para 

que comparezcan en un plazo de diez días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos 

en el avisador de este tribunal y en la Municipa-

lidad correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo 

obligación del actor acreditar tal circunstancia con 

la certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). La 

publicación del Boletín Oficial deberá hacerse en 

primer término, para luego indicar en las demás 

publicaciones la referencia necesaria para indivi-

dualizar aquella (art. 783 ter del CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de 

la C.C.C.N., ordénese la anotación de litis; a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19 y la Resolución de Presidencia 

del TSJ n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). 

Recaratúlense las presentes actuaciones. Pro-

cédase a incorporar por SAC en el apartado ob-

servaciones, a la parte contra quien se dirige la 

acción”. FDO. PEREA ASTRADA Ana Inés (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO); OLCESE Andrés 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO ubi-

cada en Villa Sierras de Oro, Sección Segunda, 

la que se encuentra situada a la altura del Kiló-

metro 24 del Camino a San Roque, Ped. Calera, 

DPTO. SANTA MARÍA de esta Prov., y que según 

plano que cita su título se designa como LOTE 

18 de la MZA. 47 que mide: 15 mts. de frente al 

O., por 35 mts. de fondo, o sea una 525 MTS2., y 

linda:  al N., lote 19; al S., lote 17; al E., parte del 

lote 14; y al O., calle Los Nogales.  NOMENCLA-

TURA CATASTRAL N.º 3101400102047018, N.º 

DE CUENTA DGR 31-01-1171843-1. 

10 días - Nº 618893 - s/c - 6/10/2025 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ª Inst. y 50ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos: “EXPEDIENTE SAC: 13110307- SANCHEZ, 

PATRICIA LILIANA Y OTRO- USUCAPION”, cita 

y emplaza a comparecer a los presentes, en el 

plazo de 20 días, a todas las personas que se 

consideren con derecho sobre al siguiente el in-

mueble: un Lote de terreno que es parte de un 

inmueble de mayor superficie identificado como 

Lote “A” de la Manzana Oficial N° 31, ubicado en 

calle Dr. Juan F. Cafferata N° 498 de Barrio Al-

berdi, Departamento Capital, Municipio de Cór-

doba, designado como Lote A de la Manzana 

017, que conforme Plano de Mensura para Usu-

capión N° 11-02-137011-2023- Expediente 033-

137011/2023, responde a la siguiente descrip-

ción: Lote de cuatro lados. Partiendo del vértice 

“A” con una dirección Sud-Este, con un ángulo en 

dicho vértice de 90º 00’ y una distancia de tres 

metros treinta y tres centímetros (3,33m) llega-

mos al vértice “B”(Lado A-B); a partir de B, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 7,16 m; 

a partir de C, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado C-D de 3,33 m; a partir de D, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado D-A de 7,16 m; encerrando 

una SUPERFICIE DE 23,84 M². Y linda con: lado 

A-B con Calle Humberto 1°, lado B-C con Parcela 

002 MFR 144.677 Cta 11-010231362/3, lado C-D 

con Parcela 035 MFR 2.464 Cta 11-011590011/1, 

lado D-A con resto de parcela 001 MFR 2.463 

Cta 11-011590010/2. Consta inscripto al FR- MA-

TRICULA 2.463 del Dpto. Capital (11), empadro-

nado en la DGR a la Cuenta N° 110115900102, 

Nom. Catastral: 11-01-01-06-13-017-001.- Fdo digi-

talmente por: Canova Rindertsma, Adriana Pilar, 

Prosecretario/a Letrado- Cafferata, Juan Manuel, 

Juez de 1ª Instancia. Cba. 30/04/2025.-

10 días - Nº 619184 - s/c - 30/9/2025 - BOE

EDICTO: USUCAPION Exp. 5837362- GARZON 

CORRALES, AMALIA Y OTRO : SENTENCIA 

NUMERO: 24.  CAMARA APEL CIV. Y COM 3ª: 

5/3/2024: “RESUELVO…..1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por las Sras. 

Amalia Garzón Corrales y Pamela Garzón Corra-

les y en consecuencia, declarar que han adqui-

rido la propiedad del inmueble que se describe 

como: “Lote de terreno ubicado en B° San Igna-

cio Residencial; Dpto. Capital; desig. lote Ocho; 

Manz. Veintitrés; que mide: 10ms. fte. al N. por 31 

ms. fdo. lindando: N. calle 20; S. lote 21; E. lote 9; 

O. lote 7; con sup. de 310 ms. cdos.”; inscripto en 

el Registro General de la Provincia en la Matrí-

cula N° 51.145 (11), a nombre de Desiderio Varni 

y Ascensión Giménez de Varni; cuenta ante la 

Dirección General de Rentas N° 110109515302.- 

10 días - Nº 619219 - s/c - 29/9/2025 - BOE

Inmueble ubicado en Departamento CAPITAL, 

Municipio Córdoba, Lugar SILVANO FUNES, 

Barrio LOS BOULEVARES, calle y número Calle 

Pablo Hary n°5976, designado como Lote 23 de 

la Manzana Oficial 33, que responde a la siguien-

te descripción: Partiendo del vértice “1” con una 

dirección noroeste, con un ángulo en dicho vérti-

ce de 90º00’ y una distancia de 10,14 m llegamos 

al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 89º54’, lado 2-3 de 25,50 m; a partir de 3, con 



50BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 176
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

un ángulo interno de 90º06’, lado 3-4 de 10,10 

m; a partir de 4, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado 4-1 de 25,50 m; encerrando una superficie 

de 258.06 m². Y linda con: lado 1-2 con CALLE 

PABLO HARY, lado 2-3 con RESTO Lote 20 - Mz. 

Of. 33 - MFR 526314 ALCALA VICTOR MANUEL 

RESTO Parcela 20 Cuenta 11-01-2381418/5, y 

con RESTO Lote 21 - Mz. Of. 33 - MFR 526315 

ALCALA VICTOR MANUEL RESTO Parcela 

21 Cuenta 11-01-2381419/3, lado 3-4 con Lote 

2 - Mz. Of. 33 - MFR 526296 ALCALA VICTOR 

MANUEL Parcela 2 Cuenta 11-01-2381400/2, 

lado 4-1 con Lote 18 - Mz. Of. 33 - MFR 526312 

ALCALA VICTOR MANUEL Parcela 18 Cuenta 

11-01-2381416/9.

10 días - Nº 619571 - s/c - 19/6/2026 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “STUYCK, FABIAN 

HUGO - USUCAPION” (EXPTE. Nº 11972843), 

ha dictado la sgte.. SENTENCIA NUMERO: 76 

VILLA MARIA, 03/09/25. Y VISTOS: estos autos 

caratulados STUYCK, FABIAN HUGO – USU-

CAPION, Expte. 10951045, de los que traí-dos 

a despacho a los fines de dictar sentencia, de 

los que resulta que…  Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: I) Hacer lugar en todas sus partes 

a la acción promovida por Fabian Hugo Stuyck, 

argentino, mayor de edad, DNI 17.190.854, domi-

cilio real en calle 9 de Julio 141 de la localidad de 

James Craik, Pcia. de Córdoba y declarar al nom-

brado titular del derecho de dominio por prescrip-

ción adquisitiva sobre el inmueble indicado en los 

Vistos de la presente y que se describe como: 

Descripción según anexo al plano de men-sura: 

confeccionado por la ingeniera civil Gladys Tama-

ra Aile, Matrícula 4482/x, expediente provincial 

0588-00682/2009 visado con fecha 20/07/2010, 

a saber: “La parcela se designa catastralmente: 

(33) Departamento Tercero Arriba, (05) pedanía 

Zorros, (09) localidad James Craik, circunscrip-

ción 01, sección 02, manzana 27, parcela 26; y se 

identifica como lote 26 de la man-zana oficial 22. 

La posesión es de forma rectangular con frentes 

hacia las calles 9 de Julio y Rioja de 18,50m y un 

fondo de 56,00m. Se encuentra a 37,12 m S/M 

y 37 m S/T de la calle Vicente López y Planes, 

sobre 9 de Julio y a 37 m (S/T y S/M) sobre Rioja. 

Dista 55,50 S/T y 55,56 S/M de calle San Juan, 

sobre 9 de Julio, y 55,50 S/T y 55,60 S/M sobre 

Rioja. LIMITES: Costado Noroeste: identificado 

en el plano como línea D-A, tiene una longitud 

de 56,00m, esta materializado por poste de ma-

dera y clavo en sus extremos. Lin-da con la par-

cela 3, lote 11 de Hugo Aldo Miguez, Matricula 

Nº 792.930. Exis-te un muro mal ubicado en la 

parcela colindante, separado 12 cm del límite de 

propiedad en progresiva 0,00m y es contiguo en 

progresiva 56,00m. Cos-tado Noreste: identifica-

do en el plano como línea A-B, tiene una longitud 

de 18,50m. Esta materializado por alambrado 

tejido y por poste de madera y cla-vo en sus ex-

tremos. Linda con calle 9 de Julio. Costado Su-

reste: identificado en el plano como línea B-C, 

tiene una longitud de 56,00m. La parcela limita: 

entre progresivas 0 m y 19,40 m con la parcela 

25 propiedad de Fabian Hugo Stuyck, matricula 

545.691; entre progresivas 19,40 m y 56 m con 

la parcela 24  propiedad de Juan Carlos Stuyck 

y Teresa Martinez de Stuyck, matricula 545.690. 

Costado Suroeste: identificado en el plano como 

línea C-D, tiene una longitud de 18,50m. Linda 

con calle La Rioja.De esta manera, la pose-sión 

forma una figura rectangular con ángulos de 

90º00´en sus esquinas, con una superficie de 

1036,00m2. La parcela se encuentra en estado 

bal-dío.El lote no se encuentra empadronado en 

DGR. El dominio no ha podido determinarse.” 

Descripción según base de datos de la Dirección 

General de Rentas: la propiedad descripta se 

registra se encuentra empadronada bajo cuen-

ta 330525503321, y posee como único titular a 

STUYCK FABIAN HU-GO, CUIT 20-17190854-0. 

Descripción según base de datos de la Dirección 

General de Catastro: la propiedad descripta se 

registra con Nomenclatura Ca-tastral Dep. 33, 

Ped. 05, Pueblo 09, C: 01, S: 02, M: 27, P: 26. II) 

Oportuna-mente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Di-rección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. III) Oportunamente pu-

blíquense edictos de la presente resolución por 

el término de ley y notifí-quese a los interesados. 

IV) Fijar la fecha en la que, cumplido el plazo de 

prescripción, se produce la adquisición del de-

recho real de dominio en el día 13/01/2000, V) 

… VI) … VIII) Protocolícese y notifíquese. FDO: 

ROMERO Ar-naldo Enrique - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 619594 - s/c - 1/10/2025 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia y 2sa. Nominación en 

lo Civil, Com. y Conciliación, Secretaría N° 4 de la 

ciudad de Bell Ville, de la provincia de Córdoba, 

Juzgado a cargo de la Dr. Valeria Cecilia Guiguet, 

en autos caratulados “MARIANI, GASTÓN JOSÉ 

- USUCAPION” (Expte. N° 11010166), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

37. BELL VILLE, 02/09/2025. Y VISTOS: (…).- Y 

CONSIDERANDO: (…).- Por todo lo expuesto, 

y lo dispuesto por las normas legales citadas; 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión oportunamente promovida, a favor de 

Gastón José Mariani DNI N° 25.172.572, en con-

secuencia, declarar adquirido, por prescripción el 

inmueble que se describe a continuación:  a) Se-

gún informe del Registro General de la Provincia: 

Inmueble inscripto en la matrícula n° 1794713, 

que se describe como: “FRACCIÓN DE TERRE-

NO ubicado en Pueblo Idiazábal, Pedanía Balles-

teros, Dpto. Unión, Pcia. de Córdoba, que forma 

la QUINTA DIECIOCHO, consta de una superfi-

cie de 3 Hs. 1 Area, linda: al Norte con la Quinta 

17, al Sud con la Quinta 19; al Este con la calle nú-

mero 21 y al Oeste con la calle número 9”. Que, el 

mismo se encuentra inscripto a nombre de José 

Coccolo -100%-, b) Según informe expedido por 

la Dirección General de Catastro y mensura para 

prescripción adquisitiva: “Inmueble ubicado en 

el Departamento UNION, Pedanía BALLESTE-

ROS, Municipio de IDIAZABAL, calle y número 

CORDOBA S/N, designado como LOTE 104 de 

la Manz. Of. 36 que responde a la siguiente des-

cripción: PARCELA de 4 LADOS que partiendo 

del vértice “4” con una dirección Noreste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una distan-

cia de 67,08 m llegamos al vértice “1”; a partir de 

1, con un ángulo interno de 90º00’, lado 1-2 de 

150,25 m; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado 2-3 de 67,08 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado 3-4 de 150,25 

m; encerrando una superficie de 10078,77 m². Y 

linda con: lado 4-1 con Calle Córdoba; lado 1-2 

con Parcela 35160-4766 propiedad de Osval-

do Buttiero, Mat. 756355; lado 2-3 con Parcela 

35160-4768 propiedad de Miguel Angel Orzi, 

Mat. 826294; y lado 3-4 con Parcela 35160-4567 

propiedad de Manuel Angel Diaz, Mat. 795569”. 

El plano de mensura fue visado y probado por 

Catastro y confeccionado por el Ingeniero Civil 

Martín Verón, visado por la Dirección General de 

Catastro en Expediente 0589-012686/2020 de 

fecha 20/11/2020. 2°) Inscribir el inmueble aludi-

do a nombre del Sr. Gastón José Mariani DNI N° 

25.172.572, argentino, mayor de edad, nacido el 

30/08/1976, de estado civil casado en primeras 

nupcias con Rosana Beatriz Marino, con domici-

lio real en Avda. San Martín N° 559 de la locali-

dad de Idiazábal, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba. Con tal fin, líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación en esta ciudad, a los efec-

tos de notificar la presente sentencia, conforme 

lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Orde-

nar la cancelación en forma total de las medidas 

ordenadas por este Tribunal: Anotación de LITIS 

D° 548/2021 del 31/08/2021 registrada sobre la 

matrícula n° 1794713, con tal fin, oficiar al Re-

gistro General de la Provincia, una vez firme la 
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presente resolución. 4°) Fijar como fecha en la 

cual se cumplió el plazo de prescripción y se pro-

dujo la adquisición del derecho real del inmueble 

de que se trata, el 20/05/2021. 5°) Imponer las 

costas a cargo del Sr. Gastón José Mariani (art. 

789 CPCC). 6°) Regular los honorarios profesio-

nales definitivos a favor del Dr. Germán Ariel Gia-

ninetto por las tareas realizadas en la presente 

causa en la suma equivalente a 20 jus (que al día 

de la fecha ascienden a $724.995,20) con más 

intereses conforme lo dispuesto en el conside-

rando respectivo. Protocolícese y hágase saber.” 

Texto Firmado digitalmente por: Valeria Cecilia 

Guiguet, Juez.

10 días - Nº 619596 - s/c - 10/10/2025 - BOE

La Señora  Juez  GONZALEZ Laura Mariela del 

Juzgado de 1° Instancia en lo Civil Comercial 

15 A Nom (ubicado en calle Caseros 551 de la 

Ciudad de Córdoba) en los autos caratulados: 

“VERA, HECTOR DANIEL (HOY SUS CESIO-

NARIOS VERA, STEFANIA BARBARA Y VERA, 

MATIAS DANIEL) -  USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.

ORAL. Expediente nº 10799084” ha dictado las 

siguientes resoluciones: CORDOBA, 01/09/2025. 

Agréguese constancia acompañada.  Téngase 

presente lo manifestado,  habiéndose verificado 

las constancias del Registro de Juicios Universa-

les de ésta provincia respecto de Dominga Ma-

tilde Maria Cravero, de las cuales surge que no 

existe declaratoria de herederos iniciada de Do-

minga Matilde Maria Cravero. En su mérito y pro-

veyendo a la presentación de fecha 26/08/2024: 

Admítase la demanda de usucapión. Dese a la 

presente el trámite de juicio abreviado (art. 1 Ley 

10.555, modificado por Ley 10.855 y Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral aprobado por 

AR 1815 Serie “A”  de fecha 03/08/2023). Cítese 

y emplácese a los herederos de Leopoldo Cam-

bursano, por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, acrediten su vínculo y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda o deduzcan reconvención, 

debiendo ofrecer la totalidad de la prueba de que 

hayan de valerse bajo apercibimiento de ley, en 

el mismo acto constituyan domicilio electrónico 

a efectos de cursar las notificaciones por parte 

del Tribunal, y denuncien número telefónico que 

reconozcan como apto para recibir comunicacio-

nes o mensajes. Sin perjuicio de la notificación 

dispuesta en forma precedente, deberá acredi-

tarse en autos la notificación a los domicilios que 

surgen de las medidas preparatorias. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

denunciados y que surgen de las constancias de 

autos: Sucesores de María Clemencia Lazcano 

Ceballos y/o Lascano Ceballos: Sres. Mauro Om-

pre,  María Eugenia Ompre y Mónica Loana Om-

pre, sucesores de Manuel Jorge Rueda: Andrea 

Rueda y Facundo Manuel Rueda y la Sra. Gra-

ciela Beatriz Spertino, en carácter de colindante 

y sucesora del Sr. Manuel Jorge Rueda para que 

comparezcan en un plazo de veinte días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (conf. 

art. 784 CPCC). Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Cítese y emplácese a todos 

los que se consideren con derechos sobre el in-

mueble de que se trata, para que en el plazo de 

veinte (20) días, contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho; a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y un 

diario  de tiraje local, por diez veces y a interva-

los regulares dentro de un período de treinta días 

conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Exhíban-

se los edictos en la Municipalidad de Córdoba co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese (art. 785 CPCC). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del CPCC). 

Conforme lo dispuesto por el art. 1905 del Código 

Civil y Comercial de la Nación ofíciese al Registro 

General de la Provincia a los fines de la anota-

ción de la Litis, debiendo procederse conforme 

lo dispuesto en el Manual de Prácticas Operati-

vas para la Confección de Oficios de Anotación 

o Cancelación de “Medidas Cautelares WEB” co-

rrespondiente al Acuerdo Reglamentario N° 1587 

Serie A del TSJ de fecha 02/09/19. Requiérase a 

la parte actora y su letrado denunciar  números 

telefónicos y correos electrónicos que reconoz-

can como aptos para recibir comunicaciones. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en la página web del Poder Judi-

cial los instrumentos que regulan el proceso oral 

civil. Consígnese en la carátula el nombre de los 

demandados. Texto Firmado digitalmente por: 

BAIGORRI Maria Luz - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO- Fecha: 2025.09.02- GONZALEZ Laura 

Mariela- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 

2025.09.02. CORDOBA, 05/09/2025. A mérito de 

lo solicitado por la parte acora, amplíese el pro-

veído que antecede. En su mérito, aclárese que 

el inmueble a usucapir se encuentra ubicado en 

calle Gato y Mancha 1894 (antes calle Urquiza) 

esquina Italia 2797 (antes calle Córdoba) de Ba-

rrio de Villa Cabrera de esta ciudad de Córdoba, 

se designa como lote 045 y se describe como: 

“Partiendo del vértice “1” con un ángulo en di-

cho vértice de 90º11´ y una distancia de ´13,29 

m lado (1-2) colindando con calle Italia llegamos 

al vértice “2”, con un ángulo interno de 89º56´, y 

una distancia 11.01 m lado (2-3) colindando con 

parcela 02; se llega al vértice 3 con un ángulo de 

90º22´y una distancia de 13,31m lado (3-4) co-

lindando con parcela 36; se llega al vértice 4 con 

un ángulo de 89º31´ y una distancia de 11.98m 

lado (4-1) colindando con calle Gato y Mancha; 

se llega al vértice 1 del cual se partió, cerrando la 

figura con una superficie de 158.85m2”. El inmue-

ble se encuentra inscripto en el Registro General 

de la provincia de Córdoba a nombre de Cambur-

sano Leopoldo, conforme surge de la matrícula 

N° 1728448 expedida por el Registro General 

de la Provincia y que se describe como: fracción 

de terreno que es parte del Lote quince de la 

manzana veintiuno de Villa Cabrera, municipio 

de esta capital, que mide: 12 m. de frente sobre 

calle Urquiza, por 13m de fondo y frente sobre 

calle Córdoba o sea 156 mts. cuadrados, lindan-

do: al Nor-Este calle Córdoba, al Nor-Oeste calle 

Urquiza, al Sud-Este, resto del mismo lote 15 y 

al Sud-Oeste, parte del lote 14. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL: 1101010515027001, empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo el 

número de cuenta 110103792550.Texto Firmado 

digitalmente por:BAIGORRI Maria Luz PROSE-

CRETARIO/A LETRADO -Fecha: 2025.09.05.-

5 días - Nº 619612 - s/c - 22/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo C.C.C. y Familia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en autos caratula-

dos: “ARCUSIN, MARÍA TERESA. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 13556637), ha dictado la siguiente 

Resolución: Villa Carlos Paz, 30/07/2025. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 21/07/2025: 

téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

provéase a la demanda de usucapión: I.- Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se designa fracción de terreno, ubicada en 

Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, Depto. Pu-

nilla de esta Provincia de Córdoba, que se de-

nomina como LOTE 5 (Cinco) de la MANZANA 

33 (Treinta y tres) que mide: al N.E. 43,09 ms.; 

al S.E. 46,93 ms.; al S.O. 40,65 ms., y al N.O. 

dos tramos: el 1° de 32,10 ms. y el 2° de 14,71 

ms. Superficie Total: 2.038,34 mts2. y linda al N. 

con calle pública; al E. lote 6; al S. lote 7 y al O. 

lote 4. Inscripto el Dominio en la Matrícula Nº: 

1.584.495 a nombre de “CROSETTO Y COMPA-

ÑÍA S.R.L”. N° de cuenta DGR: 23041982927/2 el 

que se tramitará como Juicio Ordinario. II.-Cítese 

y emplácese a “Crosetto y Compañía Sociedad 

de Responsabilidad Limitada” titular registral 

del inmueble objeto de usucapión para que en 

el término de diez (10) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Aten-

to los datos que surgen de autos notifíquese el 

presente proveído al titular dominial referencia-
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do, a la totalidad de los domicilios que surgen 

del certificado obrante en autos, sin perjuicio 

de lo informado por la Inspección de Personas 

Jurídicas. III.- Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial y 

Diario a elección de la parte actora (Acordada 29 

Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario 

ser de tiraje local y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC.  IV.- Cítese a los fines de su interven-

ción si se consideran afectados en sus derechos, 

a la Provincia de Córdoba, Comuna de Cuesta 

Blanca y a los colindantes: 1) Sucesores de Ale-

jandrina Erminda Ghisolfi, titular de los lotes 7 

(Parcela 12)- Matrícula 384.809 y lote 4 (Parce-

la 16)- Matrícula 384.803. Notifique al domicilio 

real de los posibles sucesores denunciados por 

la Oficina de Procesos Sucesorios y ofíciese al 

Juzgado federal con competencia electoral a fin 

de que informe los domicilios reales de los here-

deros denunciados en la pertinente declaratoria 

de herederos. Asimismo y atento que aún no se 

ha dictado Auto de Declaratoria de herederos cí-

tese y emplácese a los herederos de Alejandri-

na Erminda Ghisolfi, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación de edictos comparezcan a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. V.- Líbrese edic-

tos que deberán ser exhibidos en la Comuna de 

Cuesta Blanca y Juzgado de Paz si lo hubiere, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la  Certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se debe-

rá colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VII.- 

Atento la etapa procesal de los presentes obra-

dos: Ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la Anotación de litis de sobre el inmueble 

matrícula 1.584.495, a cuyo fin ofíciese, debiendo 

el interesado proceder a la confección y carga del 

referido oficio a los fines de su suscripción digital 

y posterior diligenciamiento electrónico. Texto Fir-

mado digitalmente por Andrés OLCESE (Juez de 

1ª Instancia). Mariela Ester GUTIERREZ (Secre-

taria Juzgado de 1ª Instancia). La posesión afecta 

en forma total (100%) el Lote 5 de la Manzana 33 

de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” que se describe 

según título como:  FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

Depto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, que 

se denomina como LOTE 5 (Cinco) de la MAN-

ZANA 33 (Treinta y tres) que mide: al N.E. 43,90 

ms.; al S.E. 46,93 ms.; al S.O. 40,65 ms., y al N.O. 

dos tramos: el 1° de 32,10 ms. y el 2° de 14,71 

ms. SUPERFICIE TOTAL: 2.038,34 mts2. y linda 

al N. con calle pública; al E. lote 6; al S. lote 7 y al 

O. lote 4. Inscripto el Dominio en la Matrícula Nº: 

1.584.495 a nombre de “CROSETTO Y COMPA-

ÑÍA S.R.L”. N° de cuenta DGR: 23041982927/2. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (SEGÚN PLA-

NO DE MENSURA DE POSESIÓN Expte N°: 

0033-155521/2024 aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 20/02/2025): Inmue-

ble ubicado en el DEPARTAMENTO PUNILLA, 

PEDANÍA SAN ROQUE, Comuna de CUESTA 

BLANCA, Barrio Residencial el Diquecito, calle 

CUESTA DE CHANARES S/Nº, designado como 

LOTE 101. MZ 33 que se describe como sigue: 

PARCELA de 5 lados, que partiendo del vértice 

A con ángulo de 108º 24’ y rumbo noreste hasta 

el vértice B mide 32,10 m (lado A-B) colindando 

con Calle Cuesta de  Chañares; desde el vérti-

ce B con ángulo de 117º 50’ hasta el vértice C 

mide 14,71  m (lado B-C) colindando con Calle 

Cuesta de Tabaquillos; desde el vértice C con  

ángulo de 141º 30’ hasta el vértice D mide 43,09 

m (lado C-D) colindando con Lote 06 (Parcela 

18) de “CROSETTO Y COMPAÑIA SOCIEDAD 

DE  RESPONSABILIDAD LIMITADA”- Matrícula 

Nº 1.584.517. Cuenta: 23040499790/0;  desde el 

vértice D con ángulo de 79º 43’ hasta el vértice E 

mide 46,93 m (lado D-E) colindando con Lote 07 

(Parcela 12), de Alejandrina GHISOLFI- Matrícu-

la Nº: 384.809. Cuenta: 23043145499/3; desde el 

vértice E con ángulo de 92º 33’ hasta el vértice 

inicial A mide 40,65 m (lado E-A) colindando con 

Lote 04 (Parcela 16) de Alejandrina GHISOLFI. 

Matrícula Nº: 384.803. Cuenta: 23043145503/5, 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

2038,34 m².

10 días - Nº 619623 - s/c - 13/10/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Trabajo y Familia de la Ciudad de 

Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Secreta-

ria Única a cargo de la Dra. Celeste Saavedra, en 

los autos caratulados “EXPTE. SAC N° 2006352 

- PONSONE, ALICIA ELDA - USUCAPION”, cita 

y emplaza a todos aquellos que se consideren 

con derecho a la titularidad del inmueble urbano 

como así también a los colindantes actuales de-

nunciados en autos Sres. Adrián Alberto Rensini, 

Patricia Alejandra Maroni, Mauricio Ezequiel Ma-

dariaga y Agustín Enrique Vissio, en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

días siguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición, si las 

tuvieren, bajo apercibimiento de ley respecto del 

inmueble urbano que se describe como: “una 

fracción de terreno con todo lo edificado, clava-

do, plantado y demás adherido al suelo, que se 

designa como Lote Nº 5, de la Manzana 10, ubi-

cado en Municipio de Huinca Renancó, Pedanía 

Jagüeles, Departamento General Roca, Provin-

cia de Córdoba, y mide diez metros de frente al 

Este por cuarenta y tres metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de cuatrocientos treinta 

metros cuadrados (430 mts2.), lindando al Nor-

te, con el Lote Nº 4, Manzana 10, Parcela Nº 7 

de Luis Alberto Fava y Otra; al Sud, con Lote Nº 

6, Manzana 10, Parcela Nº 9 de Adrián Alberto 

Rensini y de Patricia Alejandra Maroni; al Oeste, 

con Lote Nº 18, Manzana 10, Parcela 21 de María 

Magdalena Riba; y al Este, con calle Santa Cruz”. 

La fracción de terreno se encuentra inscripta en 

el Registro General de Propiedades de la Provin-

cia de Córdoba bajo la Matrícula Nº 1.209.236, 

titulares registrales Sres. FARÍAS, Dora Esther y 

QUEVEDO, Daniel Ricardo.- Se empadrona por 

ante la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria N° 

15-02-1943958-1 y con la siguiente Nomenclatu-

ra Catastral: Depto. 15 – Ped. 02 – Pblo. 07 – C 

01 – S 04 – M 083 – P 025.- Publicar 10 veces a 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Huinca Renancó,   de Septiembre de 2025.-

10 días - Nº 619637 - s/c - 8/10/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12195582” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 05/09/2025. A la presentación 

del Dr. Reyna: Agréguese oficio diligenciado. Por 

cumplimentado. Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

06/06/2025: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: Fracción de terreno ubicado en el lugar de-

nominado “Villa Sierras de Oro” Sección Primera, 

la que se encuentra situada a la altura del Km 

24 del Camino a San Roque, Ped. Calera Dpto. 

Santa María de esta Prov. de Córdoba, designado 

como Lote 6 – Mza. 50 — Matrícula N.º 1.170.044. 

Número de cuenta 31-01-0742034-6. Nomenclatu-

ra Catastral 3101400101050006, y según plano de 

mensura acompañado como Parcela ubicada en 

departamento Santa María, pedanía Calera, mu-

nicipio Malagueño, lugar Villa Sierras de Oro 1° 

Sección, calle y número Boulevard Las Algarro-

bos S/N, designado en Plano de Mensura como 
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Lote 103, Manzana 50, a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsiones 

específicas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese a los demandados suceso-

res de Osvaldo José NUSDEO para que en el 

término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publíquense 

edictos citatorios conforme lo dispuesto seguida-

mente. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia, a la Municipalidad y a los co-

lindantes ITZ S.A. para que comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de tres (3) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Cítese en iguales términos y bajo 

el mismo apercibimiento en carácter de colindan-

te a Francisco FERNANDEZ ARAUJO para que 

comparezca en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble (especialmente los sucesores 

de Osvaldo José NUSDEO), publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

último domicilio del titular registral fallecido, publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial co-

rrespondiente a dicho domicilio -JOSE VIRREY 

LORETO 2461, CIUDAD AUTONOMA BUENOS 

AIRES, conforme respuesta del Juzgado electo-

ral federal adjunto con fecha 04/10/2024. Exhí-

banse los edictos en el avisador de este tribunal 

y en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fecha 

14 de noviembre de 2023). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción”. FDO. BRAVO Graciana Ma-

ría (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en el lugar de-

nominado Villa Sierras de Oro Sección primera, 

la que se encuentra situada a la altura del km. 

veinticuatro del camino a San Roque, Ped. Cale-

ra, DPTO. SANTA MARÍA de esta Prov. de Cba. y 

que en el plano respectivo se desina como LOTE 

Nº SEIS de la MZA. CINCUENTA y se compone 

de 25 mts. de fte. por 40 mts. de fdo. y fte. a su 

vez, o sea una SUP. TOTAL de 1.000 MTS. CDS. 

y linda: al N. con el Bv. Los Algarrobos; al S. con 

parte del lote 8; al E. con calle Los Nogales y al O. 

con el lote 5.  NOMENCLATURA CATASTRAL N.º 

3101400101050006, N.º DE CUENTA DGR 31-01-

0742034-6. 

10 días - Nº 619679 - s/c - 13/10/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Deán Funes, 

Secretaría n° 2, en los autos caratulados: “BRA-

VO, JULIO JAVIER - USUCAPION, Expte. SAC: 

626691”, por decreto de fecha 18 de octubre de 

2024 cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho a usucapir a comparecer a estar a dere-

cho y tomar participación en los presentes, bajo 

apercibimiento de rebeldía, dentro del término de 

veinte días contados a partir de la última publica-

ción (art. 165 CPCC); dicho emplazamiento de-

berá realizarse por edictos que se publicarán diez 

veces a intervalos regulares dentro de un periodo 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante. Cítese y emplácese 

a las demandadas sucesoras de Dora Ofelia u 

Ofelia Piñeiro ó Pyñeyro, a saber: María Ofelia 

Bustamante, y Dora Renee Bustamante; a suce-

sores de Bonet Rosario; Sergio Edgardo Idiart, 

Elisa Noemí Idiart y Elisa Isabel Macías para que 

en el plazo de cinco días comparezcan a estar 

a derecho en estos obrados, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y a todos quienes se consideren 

con derecho a usucapir. Cítese al representante 

de la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad 

de Villa Tulumba y a los terceros interesados en 

los términos del Art. 784 del C.P.C.C. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso 3° y a los 

colindantes que surjan del plano de mensura y de 

los informes requeridos a los fines que si conside-

ran afectados sus derechos, dentro del plazo de 

cinco días, pidan participación en estos obrados 

como demandados (art. 784 del CPCC). Cítese a 

todas las personas individualizadas y con domici-

lio conocido por cédula de notificación en los do-

micilios que surgen de autos. Notifíquese.- Fdo.: 

Dr. Bruno Javier BONAFINA, Juez. Dra. Luciana 

Paola CASERMEIRO, Prosecretaria Letrada. Pre-

dio a usucapir: inmueble rural que consta de dos 

lotes de terreno separados entre sí por dominio 

público (Arroyo Tulumba), con todo lo edificado, 

clavado, plantado y adherido al suelo, ubicado 

en el paraje “El Arroyo”, Pedanía Parroquia, del 

Departamento Tulumba, Pcia. de Córdoba, con 

una superficie total de TREINTA Y UNA HECTÁ-

REAS, SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS (31 Ha., 7.974 

m2), de forma irregular, que se describe según el 

plano de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Civil Jorge Osvaldo López, Matr. 1602-3, visado y 

aprobado el 28/12/2017 por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba, en ex-

pediente n° 0033-59572/2011, con la siguiente 

orientación: lote n° 111-1781: partiendo del punto 

1 hacia el punto 2, con rumbo NE, una línea 1-2, 

que consta de 98,95 mts.; de punto 2 hacia punto 

4, con rumbo N una línea quebrada en 2 fraccio-

nes: la línea 2-3 de 177,55 mts., y la línea 3-4 de 

313,31 mts.; desde el punto 4 a punto 5, con rum-

bo E, una línea 4-5 de 46,04 mts., de punto 5 ha-

cia punto 6, con rumbo NE, la línea 5-6 de 29,21 

mts., de punto 6 hacia punto 8, con rumbo N, una 

línea quebrada en 2 fracciones: la línea 6-7 de 

84,20 mts. y la línea 7-8 de 187,85 mts.; lindan-

do en estos 7 rumbos descriptos hacia el O con 

parcela sin designación posesión de sucesión de 

Ruperto Bustos; de punto 8 hacia punto 9, con 

rumbo E, la línea 8-9 de 64,07 mts.; de punto 9 

hacia punto 12 con rumbo SE una línea quebrada 

en tres fracciones: la línea 9-10 de 42,52 mts., la 

línea 10-11 de 32,65 mts. y la línea 11-12 de 47,42 

mts.; de punto 12 hacia punto 15, con rumbo S, 

una línea quebrada en tres fracciones: la línea 12-

13 de 72,69 mts., la línea 13-14 de 54,81 y la línea 

14-15 de 106,04 mts.; de punto 15 a punto 16, con 

rumbo SO, la línea 15-16 de 34,88 mts.; de punto 

16 hacia el punto 17, con rumbo SE, la línea 16-17 

de 115,00 mts.; de punto 17 hacia el punto 20, con 

rumbo SE, una línea quebrada en 3 fracciones: la 

línea 17-18 de 83,43 mts., la línea 18-19 de 57,45 

mts. y la línea 19-20 de 49,30 mts.; de punto 20 a 

punto 21, con rumbo S, la línea 20-21 de 143,95 

mts., lindando en estos 13 últimos rumbos hacia 

el E con Arroyo Tulumba, que lo separa de Lote n° 

111 -1883 de Julio Javier Bravo; de punto 21 hacia 

punto 23, con rumbo SO, una línea quebrada en 

2 fracciones: la línea 21-22 de 374,67 mts. y la 

línea 22-23 de 167,99 mts., y cerrando la figura la 

línea con rumbo O, la línea 23-1 de 115,21 mts., 

lindando en estos 3 últimos rumbos hacia el S 

con Ruta Provincial n° 16, que une Villa Tulumba 

con San José de la Dormida. Sup. del lote citado 

21 has. 6497 m2.. Lote n° 111-1883, situado al NE 

del lote n° 111-1781, que se describe: partiendo 

de punto 24 hacia punto 26, con rumbo NE una 

línea quebrada en 2 fracciones: la línea 24-25 de 
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93,52 mts. y la línea 25-26 de 45,54 mts., desde 

el punto 26 hacia el punto 27, con rumbo SE, la 

línea 26-27 de 88,69 mts.; de punto 27 hacia pun-

to 29, con rumbo NE, una línea quebrada en 2 

fracciones: la línea 27-28 de 321,64 mts. y la línea 

28-29 de 15,23 mts.; de punto 29 a punto 31, con 

rumbo SE, una línea quebrada en 2 fracciones: 

la línea 29-30 de 31,44 mts. y la línea 30-31 de 

37,11 mts., lindando hacia el N en estos 7 últimos 

rumbos, con parcela sin designación propiedad 

de Elisa Isabel Macias, Elisa Isabel Idiart y Ser-

gio Eduardo Idiart, Matrícula n° 649.776; desde el 

punto 31 a punto 32, con rumbo SO, la línea 31-

32 de 552,47 mts., de punto 32 hacia el punto 36, 

con rumbo S, una línea quebrada en 4 fracciones: 

la línea 32-33 de 52,15 mts., la línea 33-34 de 

45,40 mts., la línea 34-35 de 18,04 y la línea 35-

36 de 32,59 mts., de punto 36 a punto 37, con 

rumbo SO, la línea 36-37 de 33,22 mts., lindando 

estos 6 últimos rumbos hacia el E con parcela sin 

designación propiedad de Julio Horacio Ganss, 

de punto 37 hacia punto 40, con rumbo NO, una 

línea quebrada en 3 fracciones: la línea 37-38 de 

66,39 mts., la línea 38-39 de 78,39 mts. y la línea 

39-40 de 64,80 mts.; de punto 40 a punto 43, con 

rumbo N una línea quebrada en 3 fracciones: la lí-

nea 40-41 de 134,20 mts., la línea 41-42 de 57,68 

mts. y la línea 42-43 de 81,56 mts.; de punto 43 

hacia punto 24 y cerrando la figura, con rumbo 

NO, una línea quebrada en dos fracciones: la lí-

nea 43-44 de 58,10mts. y la línea 44-24 de 37,88 

mts., lindando hacia el O en estos 8 últimos rum-

bos con Arroyo Tulumba, que lo separa de Lote 

n° 111 -1781 de Julio Javier Bravo. La superficie 

del lote citado es de 10 has. 1477 m2.. El predio 

formado por los lotes 111-1781 y 111-1883 forman 

una sola unidad de explotación y como tal no se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas, no obstante las distintas posesiones 

que lo han ido formando a lo largo del tiempo re-

gistran los números de cuenta 35-03-0663094-7 

y 35-03-0665719-5, con la siguiente nomenclatu-

ra catastral: Departamento 35, Pedanía 03, Hoja 

111, Lotes 1781 y 1883. El predio formado por los 

lotes 111-1781 y 111-1883 afecta la declaración 

jurada a nombre de DORA PIÑEIRO DE BUSTA-

MANTE, bajo CUENTA N° 35-03-0663094-7 por 

una superficie de 4 has. 4630 m2 y afecta la de-

claración jurada a nombre de ROSARIO BONET, 

bajo la CUENTA N° 350306657195 por una su-

perficie de 5 has. Afecta parcialmente la matrícula 

n° 649776 a nombre de MACÍAS, ELISA ISABEL, 

IDIART, ELISA NOEMÍ e IDIART, SERGIO ED-

GARDO, N° DE CUENTA 35030663730-5. El pre-

sente edicto se publicará diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días sin 

cargo en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad a 

lo prescripto por el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 619717 - s/c - 20/10/2025 - BOE

EDICTO - La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 49na. 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, Dra. María Virginia Arato, en los au-

tos caratulados: “GORGA, SUSANA BEATRIZ 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - (Expte. nº 13114914)”, que 

se tramitan por ante ese tribunal a su cargo, se-

cretaría a cargo del Dr. Ruiz Orrico; cita y empla-

za a los herederos del Sr. Miguel Angel Lorenzutti 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.-

5 días - Nº 620028 - s/c - 16/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquin, Córdo-

ba, en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION-8334005”, cita y emplaza a 

los sucesores de la demandada Sra. Camila Ma-

ría Nydia Natividad Mussi de Iaccarino para  que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones  en  el termino de veinte (20) días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir, y a los fines 

de su intervención a aquellos indeterminados que 

se consideran con derecho sobre los inmuebles 

a prescribir y a los colindantes, Sra. Susana P. 

Rouillon, Ing. Romeo M. Gaddi y Cia S.R.L., Los 

Nogales Sociedad Anónima, Comercial Inmobilia-

ria y Agropecuaria, Sr. Walter B. Passera y/o sus 

sucesores, Sra. Carman Gonzalez, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de La Cumbre, 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento de ley, respecto 

a los siguientes inmuebles: a)“FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en el lugar denominado el 

Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNILLA, que mide: 

101,549 mts. en cada uno de los costados E. y O., 

por 98,474 mts. en sus lados N. y S., lo que hace 

SUP. TOTAL de 10.000 mts.2, lindando: al N. con 

más terreno de la vendedora; S. con San Lorenzo 

del Ing. Romeo Gaddi; al E. con Heracilio Moli-

na y Otro y al O. con más terreno”. MATRICULA 

1664167, Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010636094/0, Nomenclatura Catas-

tral 2301291105128009000; y b) FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en el lugar denominado el 

Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNILLA, que mide: 

101,549 mts. en cada uno de los costados E. y O., 

por 98,474 mts. en sus lados N. y S., lo que hace 

SUP. TOTAL de 10.000 mts.2, lindando: al N. con 

más terreno de la vendedora y en parte con la 

Sra. Teresa Manuela Tiscornia de Rouillon; S. con 

San Lorenzo del Ing. Romeo Gaddi; al E. con mas 

terreno y al O. con el Dr. Carlos Rito Melo”, MA-

TRÍCULA 1664168, Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010636096/6, Nomen-

clatura Catastral 2301291105128008000.Todo 

conforme plano confeccionado por el Ing. Sergio 

M. Sosa Mat. Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Velez 

Mat. Prof. 1296/1, visado y aprobado por la Dir. de 

Catastro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 en fe-

cha 20/03/13.- Of. 16/10/2020.- MARTOS, FRAN-

CISCO GUSTAVO, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, PAOLA ELIZABETH, PROSE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- OTRO 

DECRETO: COSQUIN, 15/05/2024. Agréguese  

Oficio Ley 22.172  diligenciado por ante el Regis-

tro de Juicios Universales de la Capital Federal. 

Atento a lo solicitado y constancias de autos a los 

fines de la citación de los sucesores  de la Sra. 

Camila  Maria Nydia Natividad Mussi de Iaccari-

no —  para  que comparezca a estar a derecho   

en las presentes actuaciones dentro del plazo de 

veinte días de la publicación, bajo apercibimien-

to de rebeldía, publíquense edictos en el BO del 

lugar del ultimo domicilio de la nombrada ( Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires)   como se pide a 

cuyo fin ofíciese debiendo acompañar oficio para 

su suscripción (….) FDO CHIARAMONTE PAO-

LA ELIZABETH PROSECRETARIO/A LETRADO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

10 días - Nº 620187 - s/c - 13/10/2025 - BOE


